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~T R o D U C C ION 

El presente trabajo de investigación tiene como propósito aportar modesta
mente ciertas reflexiones sobre uno de los problemas más controvertidos en 

la actualidad, cual es la. Integración Andina, su crisl's y perspectivas pa
ra nuestro pa is. 

El tema adquiere relevancia en la medida que el abuso e injusticia de cen
tros dp. podpr dominantes y por contraste la dificil supervivencia de países 

dependientes, constituye una evidente realidad. 

En tal virtud, es importante y necesario reconocer el desatino de pretender 
soluciones aisladas a un problemas común, cuando es posible, superando to

da clase de dificultades, aunar esfuerzos con miras a cosechas para una re
gión integrada, la vigencia de libertad, dignidad, igualdad y capacidad de 

autodeterminarse, ante la finalidad de alcanzar el desarrollo integral en -
función del bienestar humano. 

En este orden de ideas, será necesario hacer conciencia de la declaración -
de los Presidentes Andinos reunidos en Caracas, en mayo de 1983, donde se 

resuelve imprimir al proceso de integración un nuevo dinamismo con miras a 

reducir la vulnerabilidad de las economías de los paises miembros frente a 
terceros. De igual manera, hecho sustantivo constituyó la declaración de -
los Jefes de Estado que asistieron a la Conferencia Económica Latinoamerica 

na reunida en Quito, en enero de 1984, ratificando que los problemas que a
fligen a la región sólo podrán ser superados mediante un concurso unificado 

y la voluntad política de sus gobiernos. 

Vista así la trascendencia del proceso de integración, su análisis y evalua 
ción, constituye tarea compleja que deberá considerar aspectos teóricos co~ 

ceptuales, así como estructurales y lo que es mas, su exámen deberá estar 
asociado dentro del contexto internacional. 

Bajo este enfoque, la presente investigación parte de la premisa de que el 

análisis de un fenómeno social como es la integración, deberá iniciarse de~ 
de las consideraciones teóricas. Es asI como en el primer capítulo se est~ 

blece el marco referencial en el cual ha sido concebido el proceso integra
cionista, sus fines, propósitos y modalidades, a fín de llegar a identifi-



cionista, sus fines, propósito y modalidqdes, a fln de llegar a identificar 

a la integración como un proceso permanente y sistemático que coadyuva al ~ 

desarrollo integral de una comunidad, 

En el segundo capitulo, se ha considerado importante efectuar una visión g~ 
neral de los principales esquemas integracionistas que se han gestado y de~ 

sarrollado en el mundo, sus antecedentes, expresiones y resultados, para d~ 
mostrar, que dentro de la evolución mundial, la Integración ha sido una pe~ 

manente necesidad. 

De manera específica, en el tercer capítulo de ha creído conveniente seña ~ 

lar algunas de las causas por los cuales los países latinoamericanos han 

buscado integrarse económica y socialmente para luego describir los princi~ 
pales esfuerzos que en esta materia se han desarrollado y realizar un análi 

sis crítico de los mismos. 

En el cuarto capítulo centramos nuestro análisis a los antecedentes, objeti 
vos, estructuras y mecanismos del Acuerdo de Cartagena a fin de poder efec~ 

tuar una evaluación del mismo, y así conocer sus logros y limitaciones. 

En el quinto capítulo se pretende apreciar los efectos de la Integración 
Subregional Andina en la vida económica de nuestro país y más concretamente 

sobre la estructura industrial, comercial y agropecuaria, marco dentro del 
cual se emite ciertas reflexiones respecto a que si el Ecuador debe seguir 

o nó en el Grupo Andino en función de su desarrollo económico. 

Debiendo reconocer la dificultad de extraer conclusiones y dar recomenda 
ciones específicas de un fenómeno social tan complejo, al final de la inve~ 
tigación se pretende emitir juicios de valor respecto a cada uno de los ca~ 

pítulos anteriormente señalados y hacer referencia a las múltiples y varia~ 
das causas que a nuestro entender han generado la crisis del Acuerdo Subre~ 

gional Andino, ya que el debilitamiento de la integración no está solamente 
en el funcionamiento de la institución que lo rige, sino que está inscrita 

en el contexto de una crisis mundial de grandes proporciones que se mani 
fiesta en todos los planos, económico, social, político y que han tenido muy 

severos efectos en los países en desarrollo. 

No quisiera dar por terminado esta Introducción sin antes expresar mi re~ 

conocimiento al Instituto de Altos Estudios Nacionales en la persona del ~ 



Director senor General de Divisi6n Carlos Aguirre Asanza, quién por Su di~ 
na intervenci6n hizo posiBle la culminación de mis estudios en este impor~ 
tante centro de cultura y ciencia. Igualmente vaya mi agradecimiento para 
el señor Economista Anfbal Guerra, Asesor del I.A.E.N. por su valiosa orien 
taci6n para desarrollar este traBajo de investigación. 



CAPITULO I 

MARCO CONCEPTUAL 

A. CONSIDERACIONES Y CONCEPTO DE INTEGRACION 

En el mundo actual, es indudable que la población de los diferentes -
países, en especial los de menor desarrollo o en vías de desarrollo, en

continua e impetuosa expansión, exige solución a los dramas que acampa -
ñan al subdesarrollo: hambre, miseria, analfabetismo, falta de higiéne,
precaria salud, desigualdad de rentas, fugas de capitales al extranjero, 
deserción de técnicos y científicos, etc. En este orden de cosas, surge 
la necesidad de vincular, anudar y entrelazar intereses para cuyos prop~ 

sitos se busca un mecanismo cual es la integración. Esta ofrece a los -
países en vías de desarrollo la posibilidad de crear una gran unidad re
gional o subregional, en vez de la actual parcelación; significa el futu 

ro de estos países, significa la fuerza y la unión para alcanzar el bie

nestar de su población. 

La experiencia ha demostrado que superar el atraso de una manera aislada 

es un punto casi imposible, en cambio, cuando existen objetivos y proce
sos para alcanzar,la integración presenta una fuerza enormemente conside 
rable y punto de apoyo trascendental para el paso a mejores niveles de -

actividad económica y desarrollo social. 

La historia demuestra que en el mundo entero no existió en ningún momen
to, un país, una nación que sea autosuficiente, todo lo contrario, siem
pre existió ese afán de integrarse para fortalecerse, política, social y 

económicamente. 

Con mucho acierto se afirma que la necesidad de unión de los pueblos es
consustancial a su propia naturaleza, es decir a la razón natural de sub 

sistir y desarrollarse. 

La palabra "integración" ha ido adquiriendo un significado muy amplio, -
especialmente en los últimos tiempos, a tal punto que se hace difícil -

clarificar, si lo que se denomina "integración" constituye una mera acti 

tud, un proceso o un objetivo de los Estados, sea en el plano interno 0-
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externo; ya que muchos hablan de la integración hacia adentro y de la i~ 

tegración hacia afuera, como queriendo demostrar que ésta constituye un

imperativo no sólo de la política y planificación interna, sino también
de 1 a externa. 

Para definir el concepto de lo que es la integración, señalamos algunas
refl exi ones: 

- Según el diccionario de la Real Academia de la Lengua, integración -
significa la "acción o efecto de integrar es decir de "unir" las par

tes de un todo. 

\~ilhelm Ropke utilizó por primera vez el término de integración en --
1939 en un artículo que lo tituló "Problemas decisivos de la desinte

gración de la Economía Mundial. 

En 1949, Paul Hoffman, uno de los precursores de la unión económica -

de los países europeos, utilizó la palabra integración, consolidándo

se este término en 1954 cuando Jean Timbergen publicó su libro "Inte

graci ón Económi ca I nternaci ona 1" . 

Bela Ba1assa por su parte, emite ya una definición de 10 que es y si~ 

nifica integración económica, señalando que es un proceso cuya fina

l i dad es "Abo 1 ir" 1 a di scrimi naci ón entre uni dades económi cas perten~ 

cientes a diferentes nacionalidades con el propósito de alcanzar un -

mayor grado de desarrollo económico y un más alto nivel de vida de -
los habitantes que pertenecen a los países que pretenden integrarse.1I 

Para pretender llegar a una mayor aproximación del concepto de integra -

ción, es necesario clarificar si "Integración" constituye una actitud e~ 

terna, un proceso definido o un objetivo permanente de los Estados. Fre~ 

te a este planteamiento, si consideramos a la integración como una mera

actitud externa de los Estados no pasaría de ser sino una simple modali

dad de actuación internacional, es decir una mera interrelación externa

con otro u otros Estados, 10 cual no implicaría mayor trascendencia en -

las relaciones internacionales, y la integración en sí, es algo más que

una mera actitud externa de los Estados, es un imperativo colectivo, 
irreversible y trascendente. Tampoco puede considerarse a la integra --

11 Marco Arias R. INTEGRACION ECONOMICA: UNA VISION GENERAL.

Documento de Trabajo, Pág. 2 
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ción como un proceso, porque una cosa es que tenga que cumplirse un pro

ceso y otra cosa es culminar el objetivo de ese proceso. 

Siendo algo más que una mera actitud externa de los países y algo más 
que un simple proceso, a la integración se la debe considerar o concep -

tualizar como un proceso permanente que tiende a superar o extinguir los 
problemas de índole social, cultura, político, económico, etc. que impi
de a los pueblos miembros ascender en el esquema de progreso y des arra -

110 necesario para elevar el nivel de vida de la población, para lo cual 

los rueblos deberán actuar como unidad internacional, hegemónica e indi

soluble. 

Para reforzar lo anteriormente señalado, presentaremos algunas definiciQ 
nes de tratadistas especializados en la materia: 

- Para Francois Perroux la define como un "proceso y un obJetivo perma -
nente de los grupos estatales que se comprometen a llevarla adelante y 
a perfeccionarla constantemente". 

- Para Gunnar Myrdal, la integración es "un proceso que anula barreras -
de tipo social y económico entre los participantes". 

B. SISTEMAS O FOR~1AS DE INTEGRACION 

En la medida en que los países que se integran, adoptan un grado-

tal de compromiso a cumplirse, se ubican en las distintas clasificacio -
nes o formas de integración que teóricamente han llegado a establecerse. 

Las diferentes formas de integración, están determinadas por las barre -
ras que se acuerdan eliminar entre ellos y por los compromisos de prote~ 
ción que asumen frente a terceros países; en este sentido se han estable 
cido las siguientes formas de integración: 

l. ARE A O ZONA DE PREFERENCIA ARANCELARIA 

Sobre la preferencias arancelarias o preferencias aduaneras, en
la obra del Instituto Interamericano de Estudios Jurídicos Internaciona

l es se manifi esta que: "Di versos territori os aduaneros pueden conceder
se entr e sí preferenci as aduaneras que no se exti endan a terceros, lo -
cual se traduce en otra derogación a la cláusula de la nación más favore 
cida. Las preferencias aduaneras, si bién constituyen un estímulo al co 

mercio recíproco, no producen ningún efecto integrador de los mercados,-
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por lo cual escasamente pueden considerarse como una forma de integración 
económica. El único elemento que se manifiesta es la libre circulación -
de mercaderías, aunque en un grado restringido y parcial, que generalmen
te se reduce a productos específicos. En rigor dichas preferencias no -
tienen más objetivo que el específicamente tarifario" y 

A diferencia de este enunciado Tamames sostiene que:"El sistema de prefe
rencias aduaneras es una forma de integración muy peculiar, basada en el
hecho de que un conjunto de territorios aduaneros se conceden entre sí -
una serie de ventajas aduaneras, no extensibles a terceros, debido a la -
suspensión internacionalmente aceptada de la claúsula de la nación favore 

ci da" J/ 

Dado a que en la actualidad ha cobrado importancia vital el problema rel~ 

cionado con las preferencias comerciales, y pese a que constituye la for

ma más elemental de integración. En períodos de crisis como los actuales, 
ha resultado paradógicamente ser la forma de integración más utilizada -
por lo menos en Latinoamérica; por tal motivo se hace necesario explicar
en mayor detalle. 

Esta forma, no es más que una concertación de carácter netamente comer -
cial que se hacen preferentemente dos países entre sí. Al ser acuerdos -

de comercio, el entendimiento recíproco se refiere a un ámbito de produc
tos muy reducidos en su número en relación al Universo Arancelario que "'
existe, es decir abarca exclusivamente a aquellos productos que los paí

ses consideran de su mayor interés para vender en el mercado del otro 

país, siempre y cuando éstos reciban un trato arancelario más favorable -
que el que se otorga al mismo producto pero procedente de un tercer país. 

En resumen se caracteriza por ser una Preferencia Arancelaria que se oto~ 
gan entre sí dos países para los productos de su mayor interés de exporta 

ción, la cual no es extensiva al resto de países. Significa con ésto que 
en una zona de Preferencia Arancelaria no se aplica la claúsula de la Na-

y Instituto Interamericano de Estudios Jurídicos Internacionales. Edi
ciones DEPALMA, 1969, p.S 

1/ Tamames Ramón, Estructura Económica Internacional, Alianza Editorial, 
p. 172 
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ción más favorecida. 11 

A manera de ejemplo podemos citar, que ésta forma de integración es la -
que los países miembros de ALADI, están llevando a cabo a través de la -
suscripción e implementación de los llamados Acuerdos de Alcance Parcial. 

2. AREA O ZONA DE LIBRE COMERCIO 

La Zona de Libre Comercio es una forma de integración en la que
la mayod a de autores coi nci den. El acuerdo del GATT manti ene como una

fórmula autorizada la creación de estas zonas en su artículo XXIV, la d~ 
fine de la siguiente manera: " ... . se entenderá por zona de libre comer -
cio un grupo de dos o más territorios aduaneros entre los cuales se eli

minan los derechos de aduana y las demás reglamentaciones comerciales -
restrictivas con respecto a lo esencial de los intercambios comerciales
de los productos originarios de los territorios constitutivos de dicha -
zona de libre comercio" ':i! 

La Zona de libre comercio es una forma de integración que puede conside

rarse transitoria debido a las mismas características del desarrollo eco 
nómico y del intercambio comercial. Supone la formación de una área por 
parte de dos o más países que de forma inmediata o paulatinamente supri
men las trabas aduaneras y comerciales entre sí, pero manteniendo cada -
uno frente a terceros su propio arancel de aduanas y su pecul i ar régimen 
de comercio. 

Existen otras definiciones que no la modifican sustancialmente y se dice 
que se da este tipo de integración, cuando los países que la integran -
(referente a la zona) reducen a cero las tarifas entre sí, pero cada -

uno conserva las tarifas distintas respeto a las importaciones de extra
zona. Como ejemplo podemos citar a la Asociación Latinoamericana de Li

bre Comercio - ALALC - y a la Asociación Europeade Libre Comercio. 

1/ La Claúsula de la Nación más favorecida, constituye un mecanismo por 
el cual toda ventaja, rebaja o privilegio comercial que un país sig

natario de un Convenio Internacional otorga a otro país, se hace ex
tensivo automáticamente al resto de países miembros de dicho convenio. 

':i! Acuerdo General del GATI, Art. XXIV, 8,b 
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Para el logro de esta forma de integración, al igual que la Zona de Pref~ 
rencia Arancelarias, es de vital importancia considerar al respecto las -

reglas o normas de origen de las mercaderías a fin de evitar distorciones 
en la comercialización de los productos y los efectos nocivos de una com
petencia desleal. En efecto, las medidas de liberación que se adopten -
dentro de la zona pueden beneficiar a los productos originarios de terce
ros países ya que si un país X tiene una protección muy alta a un produc

to determinado y al mismo tiempo está formando parte de una zona de libre 
comercio con otro país Y, el cual tiene para el mismo producto, una pro -
tección muy baja, es lógico que los comerciantes importadores o empresas
transnacionales que producen o comercializan ese producto no van a impor
tar directamente de otra zona el producto al país X, puesto que pagarían

esa protección muy alta, sino que primero lo harán ingresar al país Y que 
paga una protección muy baja y luego, merced al libre comercio, trasladar 

lo al país X. 

Por tal motivo y para evitar estos riesgos que en la práctica se produce, 

obligadamente se deberá adoptar las normas jurídicas llamadas de Origen. 

Dada la naturaleza de esta forma de integración, se evicencia de que es -

un típico sistema de Negociación Multilateral. 

El Multilateralismo se produce en virtud de que al interior de las nego -
ciaciones que realizan los países miembros de la zona produce la aplica -
ción de la famosa Claúsula de Salvaguardia, mediante la cual las concesio 
nes que bilateralmente se otorgan los países, se multilateral izan en base 

a la extensividad automática de dichas concesiones al resto de países 

miembros. 

Se ha dicho que aparentemente, la formación de Zonas de Libre Comercio só 
lo es posible entre países que se encuentren en un grado de desarrollo al 
to y homogéneo. Por otro lado, todo proceso de integración requiere de -

un mínimo de integración previa entre los países a integrarse, situación

que no se ha dado de una manera muy cierta entre los países latinoameric~ 
nos. De ahí que en el caso de la ALALC se encontró que esta forma de in
tegración no estaba al alcance de las posibilidades de los países miem -

bros. 

3. UNION ADUANERA 
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La Unión Aduanera es otra forma de integración que está caracte

rizada por dos elementos que la singularizan: el primero es el referente 
a la supresión inmediata o gradual de las barreras arancelarias y comer

ciales a la circulación de las mercancías entre los Estados que constit~ 

yen la Unión. Tal acuerdo de liberación arancelaria y de anulación de -
regl amentaci ones res tri ctivas puede comprender no sólo lo ensenci al de 1-

comercio entre los estados miembros, sino en lo posible la totalidad de

los intercambios. 

El segundo es la adopción de un arancel común, frente a los terceros paí 

ses. Este elemento es lo que diferencia claramente a las uniones aduane 
ras de las zonas de libre comercio, donde al exterior subsisten los dis
tintos aranceles nacionales de los Estados miembros. 

Es decir que en esta forma de integración, además del compromiso expresa 

do para el caso de la zona de libre comercio el que cada uno de los paí
ses miembros de la Unión Aduanera, aplique a las importaciones de terce
ros países idénticos derechos arancelarios y medidas no arancelarias, lo 

fundamental es que tengan lo que se denomina UN ARANCEL EXTERNO COMUN. 

Matemáticamente se podría definir a través de la siguiente fórmula: &1 

UNION ADUANERA = ZONA DE LIBRE COMERCIO + ARANCEL EXTERNO COMUN 

El Acuerdo del GATT contempla la Unión Aduanera como una excepción a la -

claúsula de la Nación más favorecida. La define en los siguientes térmi
nos en su Artículo XXIV" .... se entenderá por unión aduanera la sustitu -
ción de dos o más territorios aduaneros por un sólo territorio aduanero, 

de manera: 1) que los derechos de aduana y las demás reglamentaciones co
merciales restrictivas sean eliminadas con respecto a lo esencial de los
intercambios comerciales entre territorios constitutivos de la unión, o -
al menos, en lo que concierne a lo esencial de los intercambios comercia
les de los productos originarios de dichos territorios, y 2) que cada uno 
de los miembros de la unión aplique al comercio con los territorios que -

no están comprendidos en ella derechos de aduana y demás reglamentaciones 

&1 Marco Arias, ob. cit. p. 12 
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del comercio, que en substancia sean idénticos." 1/ 

De la definición dada se desprende que la unión aduanera permite que se -
beneficie tanto a los productos originarios de los países miembros como a 

los productos objeto de intercambio comercial en general, esto es, cual -
quiera que sea su origen. Es necesario anotar que en este proceso de in
tegración también se requieren normas complementarias que regulen el in -
tercambio comercial tal es el caso de las normas de origen de las mercan
cias, el de la armonización de incentivos y el de medidas que contrarres
ten las pr1icticas distorcionantes de comercio exterior que usualmente 
aplican los consorcios transnacionales. 

La Comunidad Económica Europea y el Mercado Común Centroamericano, se fun 
damentan en una Unión Aduanera, pero al estar acompañados de otros elemen 

tos la transforman en otra forma de integración. 

4. MERCADO COMUN 

Tanto el Mercado Común como la Unión Económica y la Integración -

Económica total, son tres formas de integración que aunque no están unive~ 
salmente definidos ni siquiera en el Acuerdo General sobre Tarifas y Come~ 

cio - GATT - se hacen presentes como formas superiores de integración. 

El Mercado Común para Be 1 a Ba 1 asa "es un área de 1 i bre comerci o, donde -
además se han suprimido las barreras y los intercambios de factores de la 
producción: personas, servicios y capitales. En este sentido el mercado
común es una forma más avanzada de integración". §I 

Para Ramón Tamames, la creación del mercado Común sólo es posible dentro
del marco de una unión económica, formas de integración que serían insep~ 
rables. 

En todo caso, el Mercado Común se da, cuando a más de la libre circulación 

de los bienes y la aplicación de la tarifa externa común (características 
de la Unión Aduanera) existe una libre circulación de los demás factores
de la producción es decir del trabajo, del capital, de los servicios y de 

1/ Acuerdo General del GATT, Art. XXIV, 8,a 

~/ Bela Balassa, Teoría de la Integración, UTHEA 
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la tecnología. 

Es decir, como en el caso de la Unión Aduanera, la fórmula matemática del 
Mercado Común sería la siguiente: 

Mercado Común = Unión Aduanera + 1 i bre circulación de los factores 

Si tomamos como relación la zona de libre comercio, la fórmula sería la -
siguiente: 

Mercado Común = Zona de Libre Comercio + Arancel Externo Común + Libre 

circulación de los factores 

Dentro de estas consideraciones, es importante recordar que la CEPAL seña 
la al mercado común como una meta a la que se llegaría por etapas progre

sivas. En el caso de la ALAC, la primera etapa fue prevista como un área 

preferencial que se establecería por medio de complementación industrial
o acuerdos de integración, y también de acuerdos agrícolas, siguiendo un
programa de desgravación arancelaria gradual y automática y la conversión 

de las restricciones no arancelarias en restricciones arancelarias. La
idea no era eliminar los impuestos por completo, pero si reducirlos den -
tro de límites determinados, que serían distintos para tres categorías de 
países, de acuerdo con su estado de desarrollo económico. Se suponía, -
que esta fase duraría diez años y cuando terminara, los gobiernos decidi
rían cómo continuar hacia un mercado común, según los resultados obteni -
dos y la experiencia adquirida. 

Como veremos más adelante, el Acuerdo de Cartagena, establece entre sus -
objetivos las condiciones favorables para la conversión de la ALALC en un 
Mercado Común. 

La Unión Aduanera y el Mercado Común, aunque son dos procesos distintos, -

no obstante tienden a complementarse gradualmente ya que en última instan

cia propenden a la creación o establecimiento de una comunidad económica -
en la que circule libremente las mercancías originarias de la zona, e in -

clusive los factores de producción originarios también de la comunidad, al 
tiempo que se establece lo que se denomina una barrera arancelaria o adua

nera hacia el exterior. Posteriormente en una etapa más evolucionada se -
tiende a adoptar políticas comerciales comúnes en sectores especiales de -
la economía, a la vez que se armonizan las políticas nacionales de los Es

tados participantes, en lo referente a aspectos de carácter socioeconómico. 
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5. UNION ECONOMICA 

Es otra de las formas de integración superior. Se la conoce tam 

bién como Unidad o Comunidad Económica. En esta forma de integración se 
reúnen todas las características del Mercado Común a las cuales se le a -
grega la necesidad de una verdadera armonización de las políticas de ca
da uno de los países en materia económica; es decir, es un paso superior 

al mercado común. 

Es decir la Unión Económica combina la supresión de restricciones arance 

larias y no arancelarias al movimiento de mercancías y factores, con un
cierto grado de armonización de las políticas económicas nacionales con
el objeto de eliminar la discriminación resultante de las disparidades -

de dichas políticas. 

Por lo tanto la Unión Económica busca facilitar el intercambio comercial, 
para lo cual hay que eliminar las barreras arancelarias y las restricciQ 

nes no arancelarias y, para que la circulación de los bienes responda en 
esencial al libre juego de la fuerza del mercado, deben unificarse polí

ticas tales como la de incentivos a las exportaciones, las políticas ca~ 
biarias, las políticas fiscales y todas aquellas políticas internas que
discriminen contra los bienes extranjeros, tal como por ejemplo en la CQ 

munidad Económica Europea. 

6. INTEGRACION ECONOMICA TOTAL 

Es la máxima expresión de las formas superiores de integración.
Según Bela Balassa, es la forma más sofisticada de integración, reúne tQ 

dos los requisitos de la Unión Económica más la unificación de las polí
ticas monetarias, fiscal, social y anticíclica o antiinflacionaria. Para 
este propósito se requiere la presencia de una Autoridad Común con el ca 

rácter de Supranacional cuya voluntad ponga en práctica los planes y ob

jetivos por encima de las autoridades nacionales, igualmente se requiere 

de la presencia de un Organismo Jurídico con similares características -
de supranacionalidad que vele por la integridad y el pleno imperio del -
Derecho Comunitario. 

En general podríamos manifestar que ninguna de las diferentes fases o -
etapas de la integración se dan químicamente puras, ni tampoco la adop -
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ci ón de una forma de i ntegraci ón presupone 1 a consecuci ón previ a de una
etapa anterior, lo que si se requiere son determinadas características -

básicas tales como: 
Los países miembros deben ser preferentemente de igual grado de desa 
rrollo, y si entre ellos existe diferencia, esta diferencia debe ser 

mínima y no profunda, por lo tanto sus leyes internas desde el punto
de vista económico deben ser algo similares. 
Los países miembros deben tener armonizadas o por lo menos aproxima -
das sus leyes en materia de controles directos de política fiscal y -

de política monetaria con el fin de estabilizar sus economías naciona 

les. 
Los países miembros no deben ser muy diferentes o apartarse demasiado 

en sus políticas sociales y económicas que determinan su evolución de 

mográfica. 
Los países miembros deben tener una clara concepción y por ende acep

tación del Derecho Comunitario, a fin de que los órganos conductores
del proceso de integración puedan ejercer el poder supranacional . 
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CAPITULO Ir 

PRINCIPALES ESQUEMAS lNTEGRACIONISTAS ª EL CONTEXTO MUNDIAL 

A. GENERALIDADES 

La carta de las Naciones Unidas establece la necesidad de impulsar la 

cooperación internacional para promover en primer lugar, los niveles de -
vida más elevados y condiciones de progreso y desarrollo económico para -

todos los hombres y todos los pueblos del universo así, como para solucio 
nar problemas internacionales de carácter económico. 

Pero podemos manifestar que a la fecha coexisten dos concepciones de la 

cooperación económica internacional, la de las Naciones Unidas conforme a 
la cual debe existir un esfuerzo conjunto para resolver problemas comunes 

y la que han puesto en práctica las dos grandes superpotencias convirtié~ 
do1a en instrumento de lucha y medio para obtener amistades y conso1idar

alianzas políticas. 

Por 10 anotado anteriormente, en el presente capítulo haremos referencia

a esos esquemas de integración que están bajo la hegemonía de las grandes 
superpotencias, esto es, a la Comunidad Económica Europea como máximo es
fuerzo integracionista del mundo capita1ista(Estados Unidos)y al Consejo

de Ayuda Mutua Económica como máximo esfuerzo del mundo socialista (Unión 

Soviética). 

Sin embargo, para no perder la visión de conjunto, dejaremos anotado que

en los restantes continentes también se han realizado serios esfuerzos -
por hacer de la integración, mecanismo válido para alcanzar un mejor ni -
ve1 de desarrollo de sus pueblos, así por ejemplo podemos señalar que en

el Continente Asiático se ha estructurado el Consejo de la Unidad Económi 
ca Arabe (CUEA); el Merc·ado Común Arabe (MCA); 1 a Cooperaci ón pa ra el de
sarrollo (CRD); y la Asociació~ de Naciones de Asia Oriental (ASEAN). En 

el Continente Africano por su parte, se han estructurado la Comunidad Ec~ 

nómica del Africa Occidental (CEAO); el Comité Consultivo Permanente de1-
Maghreb; la Unión Aduanera y Económica Centro Africana (UDEAC). En 10 -
que respecta a Oceanía, encontramos la Comisión del Pacífico Meridional y 

el Foro del Pacífico. 
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Los esfuerzos que en materia de integración se han realizado en América, 

dada la íntima vinculación que tienen con el Pacto Subregional Andino se 
los estudiará en un capítulo específico. 

B. LA COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA - C.LE. 

1. ANTECEDENTES 

A consecuencia de la Primera Guerra Mundial y muy particularmente 

de la gran crisis o depresión económica que comenzó en 1929, los países -
europeos establecieron el bilateralismo como forma de relaciones interna
cionales. Pero la rigidez, característica del bilateralismo no permitió

crear los suficientes alicientes para la producción, por lo tanto, se re
currió a la cooperación entre los principales productores y consumidores
de ciertos productos mediante acuerdos. 

Las experiencias de cooperación multilaterales se interrumpieron con la -

Segunda Guerra Mundial; pero, cuando se empezó a vislumbrar su fin, los -
estadistas de las potencias aliadas volvieron a pensar en la cooperación

internacional con el fin de reconstruir las economías destrozadas por la
conflagración y promover el desarrollo económico y el progreso social de

los países subdesarrollados. Es así como en los Estados Unidos se firma
el Acuerdo de Bretton Woods en 1944, en el cual se crean: El Banco Inter

nacional de Reconstrucción o Banco Mundial encargado de conseguir los re
cursos financieros y el Fondo Monetario Internacional encargado de crear

un sistema monetario internacional. 

En la mente de los creadores del BIRF y del FMI estaba la creación de una 
agencia especializada para el comercio mundial y con ese objeto se redac

tó la "Carta de la Habana"; pero para cuando la carta quedó ultimada ya -
se había roto la armonía entre los antiguos aliados de la Segunda Guerra
Mundial y frente a la Guerra Fría, los Estados Unidos optó por la idea de 
crear un Acuerdo General sobre Aranceles de Aduana y Comercio-GAT-. Di
cho Acuerdo tiene el carácter de ser intergubernamental y multilateral y

tiene como propósito regular las relaciones comerciales entre sus signat~ 

rios. 

A la propuesta de los Estados Unidos, 23 países suscriben el Acuerdo en -

referencia el 30 de Octubre de 1947; y en forma paralela a este hecho, --
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los Estados Uni dos. se deci den por 1 a ayuda di recta a 1 a recons trucci ón -
de sus amigos de la Europa Occi.dental, con el Plan Marshall. 

Para la ayuda Marshall, el 16 de Abril de 1948 se constituyó la Organiz~ 
ción Europea de Cooperación Económica-OECE. Posteriormente en 1952, por 

el llamado Plan Schuman en su intento por buscar un camino más pragmáti

co hacia la integración económica se crea la CECA (Comunidad Europea del 
Carbón y del Acero. 

Este organismo constituyó una respuesta al Plan Shuman de crear un ente

que permite una administración conjunta del carbón y del acero por parte 
de los países de Europa Occidental y la conformación del correspondiente 

Mercado Común. El carácter de transición de la CECA se reflejó en su co~ 
figuración meramente sectorial. Pero independientemente de los problemas 
sectoriales, los acontecimientos políticos presionaban en favor de solu -
ciones rápidas, así tenemos la Guerra de Corea, el fracaso del proyecto -
de la Comunidad Europea de Defensa (CEO) y las crisis de Suecia y de Hun

gría en 1956, constituyeron serios llamados de alarma para la unidad de -
los países de Occidente de Europa, en tal virtud la formación de una unión 
económica aparecía como la única alternativa. 

En ese sentido, los países del Benelux insisten en la idea de crear un -
Mercado Común. Es así que sin pérdida de tiempo los Ministerios de Asun
tos Exteriores de"los seis" (Bélgica, Holanda, Luxemburgo, Francia, Alem~ 

nia Occidental e Italia), en la ciudad de Mesina, en una conferencia ad -
hoc, muestran su acuerdo con la propuesta de Benelux y deciden que una c~ 

misión de expertos que presidió Paul Henri Spaak estudiase los problemas
concretos y elaborase un informe. Finalmente, los Tratados Constitutivos 

de la CEE y del EURATON se firmaron en Roma el 25 de Marzo de 1957, de e~ 
te modo quedaron oficialmente constituídas la Comunidad Económica Europea 

(CEE) y la Comunidad Europea de la Energía Atómica (EURATOM). 

2. OBJETIVOS DE LA C.E.E. 

Se afirma que los móviles económicos y políticos que generan un -
proceso de integración, constituyen los fines de la integración, mientras 

que se consideran objetivos las metas más inmediatas y específicas que se 
trata de alcanzar. El arto 2 del tratado constitutivo de la CEE define -
el objetivo, que consiste en crear las condiciones que permitan el incre-
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mento constante de las oportunidades de empleo y mejoramiento permanente 

de las condiciones de vida y de trabajo para todos los habitantes de los 

territorios de la comunidad, así como los. de asegurar el desarrollo arm.Q. 
nico y la unidad de las economías de todos ellos, reducir las desiguald~ 

des entre las distintas regiones y eliminar progresivamente el retrazo -
de las zonas menos favorecidas del continente. Por último el Tratado de 
la CEE hace referenci a expresa a 1 a so 1 i dari dad de Europa con los países 

que fueron sus colonias y al deseo de aquella de contribuir al desarro -
llos y prosperidad de éstos. 

Es innegable que el objetivo básico del Tratado es la creación y estable 

cimiento del Mercado Común Europeo. 

3. POLITI CAS 

Para el cumplimiento de los objetivos se habían definido las si-
guientes políticas: 

Conformación de la Unión Aduanera a fin de constituir la Unión Aduane 
ra los países miembros se comprometen a la supresión de los derechos
de aduanas entre ellos y de las restricciones cuantitativas, así como 
el establecimiento de un Arancel Común, situación que fue alcanzada -

18 meses antes del plazo previsto en el período denominado transito -

rio. (12 años a partir de 1956 como año base). 
La Libre Circulación de factores. En lo relativo a la libre circula

ción de factores, en el Tratado de Roma adoptan las denominaciones téc 
nicas: trabajadores; derechos de establecimientos; servicios; capita
les. La circulación de los factores no ha significado ningún probl~ 

ma verdaderamente grande dentro de la CEE, en buena parte por que en
esos cuatro aspectos la política de los países de la CEE ya estaba al 
tamente homogenizada. 

- Aplicación de Políticas Comunes. Fundamentalmente se considera la apli 
cación de políticas comunes en el campo de la agricultura y de los 

transportes, sectores que deberían quedar involucrados en los mecanis
mos de la unión aduanera y de la libre circulación de los servicios; -
pero dada su importancia se prefirió darles un trato específico; así -
por ejemplo se optó por la organización del mercado común en cada pro

ducto agrícola y se estableció una política común para los transporte& 
internacionales, transporte por ferrocarril, por carretera o por vías-
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fluviales,para ser aplicado en los territorios de la comunidad. 

Armonización de las Legislaciones Nacionales .. Se .estableció como ne

cesidad armonizar las legislaciones nacionales para el establecimie~ 

to de una infraestructura normativa, operativa que posibilite la con 

secución de los objetivos económicos fundamentales. 

Coordinación de Pol íticas Económicas. Mediante esta acción se prete~ 

dió institucionalizar políticas accesorias que posibiliten la mejor

y más rápida consecución de los objetivos, política de coyuntura, la 

Balanza de Pagos Equilibrada, política comercial. 

Creación de un fondo social Europeo. Con el propósito de asegurar a

los trabajadores una ocupación productiva a través de reeducación 

profesional, para ayudar a los trabajadores que sufren la supresión

de sus empleos como consecuencia de la adaptación de una empresa a -

otras producciones, etc.; se consideró la creación de un Fondo Social 
Europeo. 

Creación de un Banco Europeo de Inversión. Esta Institución permiti

ría financiar los proyectos que tiendan a la valoración de las regi~ 

nes menos desarrolladas, a la modernización de las empresas, a su -
conversión, etc. 

4. ESTRUCTURA INSTITUCIONAL 

Tras la fusión las tres Comunidades Europeas (CEE, CECA, EURATOM) 

se definieron los cometidos y la composición de sus instituciones las -

mismas que son: 2/ 
El Parlamento Europeo.- El mismo que consta de 434 escaños y a par -

tir de su inicial función de órgano liberante fue asumiendo tareas -

legislativas. Entre las principales funciones se destaca la de con

trol político, por medio de la cual conoce el informe de la Comisión 

pudiendo llegar a censurarla. También tiene facultad para formular -

preguntas orales o escritas a la Comisión y al Consejo, pudiendo re

currir a la Corte de Justicia cuando los órganos comunitarios han d~ 

jado de actuar en los casos en que según los Tratados deberían haceL 

lo. Igualmente tiene facultad para efectuar enmiendas al Presupues-

21 Ramón Tamames , Introducción a la Economía Internacional, Alianza -

Editorial, 1983, p.122 
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to de las Comunidades. 

El Consejo Europeo.- Organismo que no 
nes previstas en el Tratado de Roma. 
de las reuniones. cumbres de los Jefes 

aparecía entre las institucio
Supone la institucionalización 

de Estado y de Gobierno de las 
Comunidades. En sus reuniones suel en adoptarse decisiones de máxima 
trascendencia tales como potestad para expedir los reglamentos, to -
mar decisiones, h.acerrecomendaciones sobre las materias en las que
se les haya atribuído competencia a las comunidades. 
El Consejo de ~1inistros.- Es el órgano legislativo y ejecutivo comu , 
nitario y así seguirá sucediendo en tanto el Parlamento no tenga ma
yores poderes. 

La Comisión.- Es el órgano supranacional de las comunidades encarga
do de asegurar el funcionamiento y desarrollo del Mercado Común y vi 
gilar la aplicación del Tratado. A la Comisión están adscritos una

serie de organismos comunitarios entre los cuales tenemos: El Fondo
Social Europeo, El Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola, 

El Fondo Europeo de Desarrollo Regional, el Banco Europeo de Inver -

siones. 
El Tribunal de Justicia.- Con sede en Luxemburgo, tiene el carácter 
de supremo órgano jurisdiccional para el Tratado de Roma. 
El Comité Económico y Social (CES).- Es el órgano consultivo de las
comunidades, encargada de preparar proyectos de índole social y eco

nómico. 

5. SOCIOS 

Son socios de la CEE en la actualidad: Alemania Occidental, Bél
gica, Dinamarca, Francia, Grecia, Holanda, Inglaterra, Irlanda, Italia,

Luxemburgo. 

6. COMENTARIOS GENERALES 

Los procedimientos establecidos en el Tratado de Roma para la i~ 

tegración europea, permitieron la formación gradual y sin mayores probl~ 

mas de la Unión Aduanera con características de Mercado Común. Se cum -
plieron muchos objetivos en materia de armonización fiscal, derecho de -

establecimientos y libre circulación de factores. Muchos de los progra

mas fueron alcanzados y ha sido posible establecer un complejo marco de
relaciones exteriores con acuerdos comerciales, preferenciales y de aso-



-18-

ciación, que convierte en socios económicos de la CEE a más de 70 países 

de cuatro conti nentes. Lamentabl emente, 1 a cri si s económi ca internacio -

nal, superposición de problemas monetarios y energéticos, los proyectos
de ampliación de la propia CEE, se han traducido en graves obstáculos 

que deberá la Comunidad afrontarlos para continuar en el futuro. 

A decir de Ramón Tamames, "el verdadero problema estriba en que no se -
han logrado vencer las resistencias. para hacer posible el cambio cualit~ 
tivo, a fin de pasar de un sistema confederal a un planteamiento federa
tivo, reforzador de las instituciones comunes, y dotildo de ilmplias facul 
tades y mayor autoridad, ya que en definitiva no cabe conceptuar simple

mente de Mercado Común, sino de la Unión Económica". 10/ Y en este sen 
tido, la única vía es la del federalismo europeo, para evitar que esta
parte del mundo que llamamos Europa se convierta en un apéndice del sis
tema soviético, o en un protectorado norteamericano. 

C. EL CONSEJO DE AYUDA MUTUA ECONOMICA - CAME ó COME CON 

1. ANTECEDENTES 

Como consecuencia de la Segunda Guerra Mundial, los países euro
orientales de democracia popular tomaron el camino de la construcción -

del socialismo. 

Estos países partiendo de una condición de subdesarrollo, la mayoría de
ellos habían sido apéndices agroindustriales de Europa, con una produc -

ción industrial percápita 2 ó 3 veces menor que la de los estados euro -
occidentales, deciden iniciar un proceso industrial sostenido, dando pa
so a un proceso integracionista como una expresión del cambio en las re
laciones de producción de cada país. 

Para tal fin estiman conveniente coordinar los diferentes planes que 
aplicaban en forma individual para promover la cooperación y por esta 
vía alcanzar un mayor nivel tecnológico para superar la difícil situa 
ción económica que afrontaban a consecuencia de la propia guerra. 

Debe destacarse el hecho de que, dentro de este marGO de acción se hace-

10/ Ramón Tamames, ob. cit. p. 128 
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presente el bloqueo económi.co entablado por Occidente a través del Plan -

Marshall, el mismo que fue una inyección económica para Europa Occidental 

pero constituía también un bloqueo económico a los países socialistas. 

Frente a estos hechos y en especial al boicot de Occidente, la URSS condQ 

nó deudas que habían contraido Bulgaria, Albania, Rumania, Checoeslovaquia 

se indujo al desarrollo industrial que tienda a través de las empresas n~ 

cionales a satisfacer la demanda interna y a producir exclusivamente lo -

necesario, así se crea el bloque socialista por comunidad de interese eCQ 

nómicos, políticos y sobre la base de la planificación de las economías -

se crea el CAME en Enero de 1949 con: Bulgaria, Checoeslovaquia, Polonia, 
Rumania, Hungría y la Unión Soviética. En 1950 se incorpora Alemania -

Oriental, en 1963 Mongolia, en 1972 Cuba, 1978 Vietnam, teniendo la cara~ 

terística de observadores a Laos, Angola, Etiopía, Mozambique, Yemen y cQ 

mo asociado Yugoeslavia. 

2. OBJETIVOS DEL CAME 

Según el artículo 1 de los estatutos del CAME, el organismo tiene 

como finalidad "contribuir, mediante la unificación,a la coordinación de

los esfuerzos de los países miembros del Consejo, a la profundización y -

el perfeccionamiento permanente de la colaboración, al desarrollo de la -

integración económica socialista, al desarrollo planificado de la econo -

mía nacional, a la aceleración del progreso económico y técnico de dichos 

países, a elevar el nivel de industrialización, al crecimiento incesante

de la productividad del trabajo, a la aproximación de los niveles de desa 

rrollo y al ascenso del nivel de vida de los pueblos". 11/ 

3. PRINCIPIOS 

Se base en los principios de completa igualdad, soberanía, benefi 
cio mutuo y ayuda camaderil. 

Es importante señalar entre sus principios, la representatividad equitati 

va en todos los órganos de trabajo que gozan los países miembros, los de

beres y los derechos son exactamente iguales tanto ante el Consejo como -

111 Estatutos del CAME, Art. I, citado por Yuri Siniakov. Consejo de Ay~ 

da Mutua Económica, Editorial de la Agencia de Prensa Novosti, 1984, 

p.5 
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entre los demás. Este principio garantiza que las decisiones se tomen -

sólo con el consentimiento de los países interesados ya que cada país de 

cide en qué proyecto internacional participa, tanto en el volúmen como -
en las condiciones. Cabe señalar que este principio diferencia sustan -

tivamente con la integración de la Comunidad Económica Europea, en la -
cual la representatividad ante los órganos depende del número de habitan 

tes, del potencial económico, del monto de las aportaciones y los países 

integrantes no tienen los mismos derechos y pese que ante el Consejo los
Estados miembros cuentan con un sólo representante, éstos no poseen igual 
número de votos. 

4. MECANISMOS o ESTRATEGIAS 

a Coordinación de los planes. 

Como base fundamental y por cierto lógica, el mejor modo de -
concertar los intereses mutuos es la coordinación de los planes de la eCQ 
nomía nacional. Este mecanismo tiene como propósito establecer los pla -

nes en correspondencia con los intereses de desarrollo económico de los -
países miembros; para lo cual cada país elabora los índices de los planes 

de su economía por separado, basandose en sus leyes nacionales. 

En esta labor los países acuerdan la cooperación de las empresas e insti

tutos, cómo y entre quiénes se va a llevar a cabo el suministro de mercan 
cias y es sobre esta base que los países miembros del CAME cubren la ma -
yor parte de sus necesidades de importación. 

El mecanismo contempla que en primer lugar los planes sean quinquenales y 

que éstos se coordinen bilateralmente y luego multilateralmente en el se
no de los comités y comisiones permanentes del CAME. Las resoluciones 
adoptadas se legalizan en protocolos que firman los presidentes de los De 
partamentos Centrales de Planificación, obligando con ello a los órganos
nacionales de planificación a tener en cuenta estos acuerdos al efectuar
su planificación interna. 

b) Especialización y coproduccion 

El CAME, a través de sus Comisiones Permanentes recomiendan -
las acciones de especialización y coproducción en las áreas de la siderur 
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gia, metalurgia no ferrosa, energía eléctrica, construcción de maquinaria, 

agricultura, industria hullera y ligera. 

En virtud de que el costo de las empresas bien equipadas y modernas, su

peran en mucho las posibilidades de algunos países, dado que sus recursos 
humanos, materi al es y fi nanci eros son 1 i.mitados. Con el propós ito de de
sarrollar las economías de los países pequeños se hace presente la divi -

sión internacional socialista del trabajo, decidiendo el CAME que especi~ 
lidad recomienda a uno ú otro país o empresa en función de las tradicio -
nes, cl ima, vías de transporte, recursos laborales y materiales. 

c Programas Específicos de Colal:oración a !cargo Plazo 

La comunidad socialista a fin de pasar sus economías a un de 
sarrollo intensivo trazaron una orientación integracionista destinada a

completar el documento estratégico de la Comunidad -el programa comple -
jo- denominado Programa Específico de Colaboración a Largo Plazo que -
abarcan las principales ramas de la economía nacional tales como: energé 

tica, combustibles, materias primas, agricultura e industria alimentaria, 

artículos de consumo popular y transporte. 

di Programa de Profundización y Perfeccionamiento de la Colabo
raClon y Desarrollo de la Integración Económica Socialista -

de los Países del CAME 

Este es el documento más importante del CAME el cual precisa 
cuáles son las orientaciones fundamentales de la contribución científi -
co-técnica calculadas para 15-20 años. Su objetivo es elevar la cooper~ 
ción a un grado superior mediante acciones mancomunadas que permitan la
optimización de los recursos naturales para provecho general, tanto en la 
producción de bienes materiales, la ciencia, la tecnología y las finanzas 

manifestadas también en la construcción conjunta de grandes complejos in
dustriales que puedan satisfacer las necesidades de todos los participan
tes. 

5. ESTRUCTURA DEL CAME 

Sesión del Consejo.- Es el órgano supremo que se reúne una vez al -

año en forma rotativa en las capitales de los países miembros del 

Consejo. En este órgano se discuten las cuestiones fundamentales de 
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la colaboración económica, científica y técnica y determinan las 

orientaciones principales de la actividad del Consejo. 

Comité Ejecutivo.-· Este órgano es el principal del Consejo, se reú
ne una vez cada dos meses y dirige todo el conjunto de labores deri

vadas de los acuerdos de la sesión. En una siguiente categoría, se

encuentran los diferentes comités especificos permanentes tales como: 
planificación, la ciencia y la técnica, el abastecimiento material y 

técni.co. Estos comités elaboran las orientaciones de colaboración -

mutua económico-técnica sobre una base multilateral. 
Comisiones Permanentes.- Actualmente existen veinte y dos comisio -

nes que trabajan en diferentes ramas; así tenemos: de la construc -
ción de maquinaria y la agricultura, de la siderugia y la industria

ligera, del transporte y el comercio exterior. 
Secretariado.- Es el órgano económico administrativo con sede en -
Moscú y está integrado por representantes de diez países socialistas. 
Este órgano prepara estudios económicos y proyectos de convenios mul 
tilaterales, controla el cumplimiento de las decisiones y recomenda

ciones de las Sesiones del Consejo y del Comité Ejecutivo. Preparan 
el orden del día, los materiales destinados a las reuniones de la se 
sión, el Comité Ejecutivo, los Comités y Comités Permanentes. 

Dentro de este sistema integracionista, se cuenta con organismos especia 

lizados tales como el BECE (Banco Internacional de Cooperación Económica) 
BII (Banco Internacional de Inversiones), el Instituto Internacional de

Información Científica, el CUBALCO (Organismo de Transporte Marítimo) in 
tegrado por Cuba, Checoeslovaquia y República Democrática Alemana. 

Como se puede apreciar, dentro de este esquema integracionista las formas 

de colaboración económica no se limitan a los marcos del CAME ya que fun
cionan otras organizaciones internacionales, encargadas de coordinar las
actividades mancomunadas de los países socialistas, existiendo más de 40-

organizaciones de este tipo. 

7. DESARROLLO DEL CAME 

Como hemos visto, en 1949 se crea el CAME, el mismo que se funda 
con la participación de seis países y teniendo como objetivo llevar a la 

práctica los principios del internacionalismo socialista dentro de los -

parámetros democráticos que deriven de una integración económica, social 
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lista el cual se define como el proceso concientemente planificado, con -

una división soci.a1is.ta internacional del trabajo para el acrecentamiento 

de sus economías y de formación de la estructura moderna altamente eficáz 
de las economías nacionales, de aproximación e igualación graduales de sus 

niveles de desarrollo económico, de fomación de nexos profundos y estables 

en los principales sectores de su economía, la ciencia y la teénica de la 
ampliación y fortalecimiento del mercado internacional de los países miem 
bros. 

En su primera década el CAME tuvo que afrontar grandes problemas, deriv~ 
dos de la situación de atraso de algunos países miembros y otros deriva

dos del propio proceso de edificación del socialismo y por problemas re
sultantes de la post-guerra que afectaron mayor proporción a la Unión So 
viética. 

A pesar de ello se pudo en funcionamiento instrumentos de solución a 10s
diferentes problemas sobre todo de índole económico. Entre estos instru

mentos, tenemos aquellos que tendían a desarrollar el Comercio intraregiQ 
na1 con acuerdos a largo plazo, otros de cooperación científico técnica,
de cooperación planificada de la producción, coordinación de los planes -

de desarrollo de las principales ramas nacionales. 

En este orden evolutivo, el avance de la cooperación determina que se es

tablezcan comisiones permanentes que dinamicen y contribuyan armónicamente 
al desarrollo de las relaciones económicas de los países mi,embros. Poste

riormente se hizo viable realizar la coordinación entre los planes quinqu~ 
na1es de desarrollo de las economías nacionales. 

Así vemos que en 1970 se elabora una recomendación que 
en la producción de cerca 

posibilitaba una
de 4.500 tipos de especialización internacional 

maquinaria y equipos y más de 2.300 productos químicos distintos, hecho -
que se hizo posible en base a la realización conjunta de Planes de Inves

tigación, Proyectos de Construcción, colaboración científico técnica; y,
financiamiento colectivo de la producción y exportación de materias pri -

mas y bienes intermedios. 

Podemos apreciar cuantitativamente el avance del proceso socialista en el 

período de 1951-1980 al destacar el hecho de que mientras la tasa de cre 
cimiento de la renta nacional y de la producción industrial del CAME os-
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cilaba entre 7.4% y 9% anual, los pai"ses desarrollados. capitalistas cre

cían a un ritmo del 4.2% y 4.8% en igual período. En este mismo lapso,
la circulación mercantil aumentó en el CAME en 17.5 veces más, lo que e
quivalió a 91.000 millones de rubros. 

Actualmente el potencial económico del CAME representa el mayor complejo 

económico del mundo; cuenta con 1/3 de la producción industrial del mundo 

1/4 de la renta nacional, 1/5 de la producción agrícola mundial. Su pobl~ 

ción representa 1/10 de los habitantes de la tierra, cuenta con la mitad
de las reservas del mineral de hierro, cerca de 1/3 de las reservas del -
carbón, 2/5 del gas natural, 2/3 del manganeso, etc. 

8. COMENTARIOS GENERALES 

Los países del CAME, todavía afrontan algunos problemas, producto de

la limitación de varios tipos de recursos, el carácter desequilibrado de
la producción y el consumo, incluídos los artículos para la población, e~ 
tre otros. 

Para algunos países del CAME, puntos flacos siguen siendo la agricultura 
así como el insuficiente desarrollo de la infraestructura económica, en
especial de transporte y almacenaje; el bajo nivel de calidad, durabili

dad y viabilidad de un conjunto de artículos. Todo esto es necesario 
anotar que disminuye las posibilidades de invertir nuevos recursos en la 
economía y ampliar el consumo de la población y conduce en resumidas 

cuentas a rebajar en cierta medida el crecimiento económico. 

Claro está que pese a estas dificultades y los costos bastante altos del 
proceso de intensificación, la economía de los países del CAME se desa -

rrolló mucho más dinámicamente que la de los estados de la Comunidad Eco 

nómica Europea. 

Desde que los países socialistas participan en proyectos conjuntos tan -

grandes que no son frecuentes en la práctica mundial, tales como, la 
construcción de tuberías principales, líneas de transmisión elictri~a, -

plantas atomoelictricas, fábricas de enriquecimiento de minerales, etc.; 
el CAME requerirá dar solución a un conjunto de nuevos problemas, muchos 
de los cuales están vinculados por ejemplo, con el hecho de que las po

sibilidades del subsiguiente aumento de la exportación de algunos tipos

de combustible y materias primas de la URSS son limitadas y la asimila -
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ción de yacimientos periféricos y menos eficaces implica incrementar in

vers iones maneta ri as y gastos de trasportaci ón . por tanto, el crecimi e.Q. 

to del intercambio comercial en el marco del CAME se efectuará principal 
mente mediante el desarrollo de la especialización internacional y la coa 
peración de la producción de art'iculos acabados. 

Los países del CAME también delien sacar sus conclusiones en relación con 
el agravamiento de la situación internaci.onal y el estado de crisis de -

la economía capital ista mundial. Entre las dificultades de carácter ne
tamente económico, figuran ante todo, el ajuste de cuentas con Occidente 
en divisas convertibles; el pago de la deuda principal yel interés, -
los mismos que constituyen en seri.o problema para los países del CAME, -

cuando Estados Unidos logra bloquear sus negocios. 

Los países del COMECOM afrontan una serie de consecuencias de la intensi 

ficación económica insuficiente tal como por ejemplo la limitación de va

rios tipos de recursos, el carácter desequilibrado de la producción. Al

gunos países siguen manteniendo un insuficiente desarrollo de la infra -
estructura económica en especial del transporte y almacenaje, atraso del 
nivel mundial de la calidad y durabilidad de un conjunto de artículos -
que prod ucen. 

Por otro lado, si bien la estrategia de cooperación elaborada hace 13 -
años se ha justificado, ahora, debido a la necesidad de intensificar el 
desarrollo económico surge la tarea de aumentar la coordinación de la -
estrategia económica. La ventaja que existe es que en los países del -

COMECOM la coordinación de planes económicos quinquenales hace mucho -
que forman una parte inherente de su interacción. 

D. ANALISIS COMPARATIVO DE LA C.E.E. y DEL CAME 

Los dos sistemas pretenden conseguir finalidades económicas, socia
les y políticas, el uno dentro de un sistema de economía de libre -

mercado y el otro dentro de un sistema de economía centralmente pl~ 

nificada, situación que dificulta el entendimiento entre sus insti
tuciones. 
En la Comunidad Económica Europea, el Estado aprueba el marco de -
acción y las empresas lo aprovechan haciendo uso de las cuatro li -

bertades, mientras que en el Consejo de Ayuda Mutua Económica el Es 
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tado y la empresa se confunden y coordinan. 

Es importante señalar que. en la CEE el arancel aduanero juega un pa

pel importante en el CAME, todo lo contrario, el arancel es irrele -

vante, se diría que es simbólico ya que el Estado compra y vende por 
lo tanto, no se. cobra derechos de aduana. 
En la CEE el ordenamiento jurídico es autónomo, penetra las normas -

nacionales y afecta aún a particulares; en el CAME no hay autonomía
del derecho de integración ya que los acuerdos se convalidan en cada 
país con normas propias. 
Especial atención debe darse al hecho de que la característica de la 
CEE permite que los Estados puedan ser obl igados por la mayoría, 

mi entras que en el CAME no hay ob 1 i gaci ón para 1 a adopci ón de normas. 
El Tratado de Roma establece "etapas" y fija fechas para alcanzar las 

mismas, en el ocro esquema de integración es la voluntad política 10-
que alimenta la marcha del proceso, no existe ningún calendario, sal 

vo los que se establecieron para el Programa Complejo de 1971. 

En la CEE existen órganos de control tales como la Comisión y la Co~ 
te que se encargan de vigilar y supervisar el cumplimiento de los -
compromisos; en el CAME se ha previsto algo similar ya que hay vigi

lancia del Comité y existen Cortes Nacionales de Arbitraje para asu~ 
tos en consulta,de acuerdo a un Reglamento Uniforme aprobado en 1975. 
Cabe señalar que en la CEE participan en el proceso de integración -

la sociedad civil, los individuos, los sindicatos; en el CAME parti
pan los Estados. 
Los dos esquemas persiguen alcanzar una integración política mediati 
zada, sin plazos implícita; ambos son procesos, pero el Mercado Co -
mún Europeo es regional, abierto a Estados con democracia representa 

tiva, mientras que el CAME exige identidad ideológica marxista-leni

nista. 
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CAP nULO I Ir 

lA INTEGRACION EN AMERICA lATINA 

A. GENERALIDADES 

Puede decirse que las inquietudes integracionistas en América latina 

no son de los últimos ti empos, ya desde 1 as primeras man i festaci ones so

beranas de las nuevas repúblicas independientes se hizo ostensible la ne 

cesidad de mantener una unión que vaya más allá de una simple asociación 
internacional, basta citar el pensamiento del visionario de la Unidad l~ 
tinoamericana Simón Bolívar, a través de su famosa "Carta de Jamaica", -

cuando expresó que su deseo era el de "ver formar en América la más gra!:!. 

de nación del mundo"; así mismo en 1818 expresa: "una sóla debe ser la -
patria de todos los americanos; ya que en todo hemos tenido una perfecta 
unidad", contenido que tuvo cabida en el Congreso de Angostura en 1819 y 
en el Congreso de Cúcuta en 1821. 

En 1890, ante una serie de amenazas europeas, se celebra en Washington -
la Primera Conferencia Internacional Americana - alentada por el gobier
no norteamericano -, en la cual se estableció la Unión Internacional de
la República Americana. Cabe señalar que en esa Conferencia, los Esta -
dos Unidos plantearon el primer intento de crear una Unión Aduanera, fa

se primaria de un proceso de integración, lamentablemente la falta de ma 
durez doctrinaria y política de las nuevas naciones, impidió que pueda -
prosperar la idea. 

No podemos olvidar que terminada la Segunda Guerra Mundial, en áras de la 
reconstrucción de las economías desvastadas por la guerra, se ponen en -
marcha políticas de bloqueo económico, llegando a concretarse en la déca

da de los cincuenta algunos esquemas europeos de integración, los mismos
que se consolidan como bloques económicos un tanto irreductibles y predo
minantes, obligando a las demás áreas regionales y subregionales del mun

do a desarrollar esquemas de integración económica. 

En este sentido los países latinoamericanos empiezan a madurar la idea
de llegar a constituir también un bloque económico, que permita no sola -
mente un equilibrio de fuerza ante los otros bloques mundiales sino que a 

su vez incremente el pOder de negociación de los Estados y posibilite su-
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desarrollo equilibrado. 

Durante estos años s.e des.arrollaron varios intentos de cooperación e in

tegración, destacando entre otros el Mercado Común Centroamericano, la -
Asociación Latinoamericana de Libre Comercio ALALC, actualmente consti
tuída en la Asociación Latinoamericana de Integración ALADI y a nivel -

subregional el Pacto Andino o Acuerdo de Cartagena, cuyo análisis lo re
servamos para el siguiente capítulo. 

Es necesario manifestar que se han dado otros intentos tales como el 

CARICOM (Organización del Caribe); el Tratado de Cooperación Amazónica;
el Sistema de la Cuenca del Plata; pero lamentablemente éstos sin mayor

proyección futura o mejor dicho, sin tendencia seria a instituirse. 

En forma general podríamos señalar que en Latinoamérica los intentos de
integración no han constituído un proceso centralizado y sólido, ya que

en el ámbito han venido desarrollándose varios procesos simultáneos, en

unos casos con objetivos inmediatos y simples, lo cual es lógico dado el 
disimil desarrollo de los países del área, la diversidad de objetivos y

proyecciones nacionales y la inestabilidad política interna. 

B. EL MERCADO COMUN CENTROAMERICANO 

l. ANTECEDENTES 

Al hablar de la evolución de la integración en Centroamérica, 
no podemos dejar de mencionar como dato histórico importante, el hecho -
de que en tiempos de la dominación española, la organización política de 
ésta área subregional coincidía con sus límites naturales mejor que en -

la actualidad. La entonces llamada "Audiencia de Guatemala", se exten -
día desde Chiapas hasta la Bahía de Chiriqui, formando la Capitanía Gene 
ral del Reino de Guatemala, la misma que contaba con las provincias de -

Chiapas, Honduras, Guatemala, Nicaragua, El Salvador y Costa Rica. 

Cuando estas seis provincias se independizaron de España, se constituye

ron baj o un sistema federal de gobierno entre 1824 y 1838 y es desde es

te año los pueblos han realizado intentos por reintegrarse. 

En estos esfuerzos por la integración, merece hacer referencia la suscriQ 
ción de algunos instrumentos tales como el Tratado Multilateral de Libre-
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Comercio e Integración Económica, así como el Tratado de Asociación Eco

nómi ca y al gunos convenios s.obre regímenes de industrias y gravámenes c.!! 
ya vigencia se condiciona a lo establecido posteriormente la suscripción 

el 13 de Diciembre de 1960 del Tratado General de Integración Económica -
Centroamericana. 

Este tratado viene a constituir el Marco del proceso integracionista ce~ 

troameri cano, establ eciendo en forma definitiva 1 as bases y proyecciones 
futuras. 

Son signatarios de este Tratado: Guatemala, El Salvador, Honduras y Nic~ 

ragua, posteriormente el 23 de Julio de 1962 se adhiere Costa Rica. 

2. OBJETI VOS 

Este Tratado reafirma los objetivos fijados por los países -
centroamericanos en los instrumentos internacionales, manifestados ante
riormente, esto es, Tratado Multilateral de Libreo Comerío y el Tratado

de Asociación Económica, aunque en muchos aspectos los supera, pues est~ 
blece auténticos mecanismos de acción integracionista. Entre los objeti 
vos más importantes podemos señalar lo indicado en su artículo lro., 
cual es el establecimiento de un Mercado Común; igualmente el perfeccio

namiento de la zona de libre comercio. En su artículo 2dc. establece la 
adopción de un arancel centroamericano uniforme; y, en general persigue

unificar las economías de los países miembros; impulsar el desarrollo -

conjunto, mejorar el nivel de vida de sus habitantes, acelerar la inte -
gración de sus economías y consolidar los logros alcanzados. 

3. ESTRUCTURA INSTITUCIONAL .-

Para llevar adelante el proceso de integración, los países -

signatarios establecen en el Tratado algunos organismos comunitarios, 
los mismos que son: 

Consejo Económico Centroamericano.- Es el órgano legislativo y en -
cierto modo ejecutivo del Mercado Común. Es el encargado de dirigir 

la integración de las economías centroamericanas y de coordinar las
políticas en materia económica. Entre sus principales funciones ti~ 
ne la de facilitar la ejecución de las resoluciones del Comité de -
Cooperación Económica, la de examInar los trabajos del Consejo Ejec.!! 
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tivo y la de resolver en segunda instancia los problemas trasladados 

por el Consejo Ejecutivo. Está compuesto por los Ministros de Econo 

mía de los países miembros. 
El Consejo Ejecutiyo.- Es el órgano ejecutivo encargado de la apli
cación y administración del Tratado. Entre sus principales funciones 
tiene la de realizar gestiones y trabajos tendientes a ejecutar la -
unión económica de Centroamérica, reglamentar procedimientos para ve

rifi car o determi na r el orígen de 1 as mercaderías. Le corresponde 
igualmente resolver controversias respecto a impuestos al consumo, 
dictaminando si afectan al libre comercio; así como la de resolver 

controversias respecto a franquicias aduaneras. Se le confiere las -
atribuciones y deberes de la Comisión Económica Centroamericana, las
otorgadas a la Comisión Centroamericana de Integración Industrial, 

las de las Comisiones Mixtas de los tratados y convenios suscritos an 
teriormente en forma bilateral o multilateral. 

Este Comité está integrado por un representante principal y un suple~ 

te por cada parte. 

Secretaría Permanente.- Es el órgano administrativo, actúa de Secre
taría, tanto del Consejo Económico Centroamericano como del Consejo -
Ejecutivo. El Secretario General tiene como atribuciones: velar por
la correcta aplicación del Tratado General y demás tratados y conve -
nios; velar por el cumplimiento de las resoluciones del Consejo Econ~ 
mico y del Consejo Ejecutivo; analizar los trabajos y estudios que le 

encomiendan los dos Consejos. 
Tribunales en Arbitrales.- El Tratado faculta al Consejo Ejecutivo -
o al Consejo Económico para que puedan actuar como órganos jurisdic -

cionales de primera instancia para la solución de las controversias -
que surgieren sobre la interpretación o aplicación del Tratado yen 
los casos que no se llegare a una solución, se acudirá al Tribunal de 
Arbitraje, el mismo que está conformado por un ministro juez por cada 

una de las partes contratantes, escogidos por sorteo de una lista co
mún de tres ministros por cada país signatario, que tendrán que ser -

magistrados de la Corte Suprema de Justicia respectiva. 

Dentro del proceso de integración centroamericana, es necesario anotar -
que se fueron creándo otros entes institucionales, entre los principales

vale destacar a los siguientes: Banco Centroamericano de Integración Eco-
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nómica para promover y financiar proyectos de infraestructura; Cámara de 

Compensación Centroamericana para promover el uso de monedas centroamerl 

canas en transacciones entre las partes; Consejo Monetario Centroameric~ 

no para el establecimiento de la unión monetaria centroamericana; Conse

jo Superior Universttario Centroamericano para la elaboración de planes
de integración educativa y unificar las estructuras básicas de las Uni -

versidades; Convenio sobre Educación Básica Centroamericana; Convenio -
Multilateral de Seguridad Social, etc. 

4. COMENTARIOS GENERALES 

En sus aspectos formales, el Mercado Común Centroamericano no re 
gistró cambios desde el año de 1969, hasta cuando el conflicto que sur -
gió entre dos de sus países miembros, puso término a un proceso de desa
rrollo institucional que, especialmente en sus primeros años de su expe

riencia, había sido interno y rápido. 

Entre los logros más significativos se podr~a mencionar el impulso que -
se dió al desarrollo industrial y a los avances alcanzados en materia de 
transporte, energía y comunicaciones así como en el comercio interregio

nal que en 1960 era de solamente 33 millones de dólares, ascendió en 
1968 a 250 millones de dólares. 

Es importante señalar que, como en todo proceso de integración, conlleva 

problemas tales como: conflictos frente a las políticas de desarrollo na 
cionales, frente a los objetivos de carácter regional. Pero el proceso
de integración centroamericano sufrió fundamentalmente una grave parali

zación por el conflicto Honduras-El Salvador del que no ha podido supe -
rarse totalmente. Pero pese a todos los problemas, la estructura organl 
zativa puesta en funcionamiento, demostró su elevado grado de madurez, -
puesto que muchas de sus instituciones han seguido funcionando a pesar -
de los muchos contratiempos, tal como por ejemplo el Banco Centroamerica 

no. 

Es importante hacer referencia que si bien la liberación del comercio in 

trarregional y la concertación de un arancel externo común se cuenta en
tre los mayores logros de este proceso de integración; sin embargo, debe 

reconocerse que en materia de coordinación de políticas nacionales, los

países no han querido "ceder su soberanía" con las modificaciones que r~ 
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quiere un esfuerzo de integración. 

En cuanto al ordenamiento jurídico, si bien consta de principios impor

tantes para normar la acción de los países faltó un tribunal permanente 
para solucionar o dirimir conflictos. 

En todo caso, la paralización o deterioro de este tratado multilateral, 

no obedece a defi ci encias en 1 a es tructuraci ón del esquema de integra -
ción, sino fundamentalmente al conflicto de 1969, a la crisis económica 

mundiill, il la difícil situilción política que están atravesando varios -
países de la región, la guerra civil de Nicaragua en 1979, etc. 

Todo esto obliga a estudiar cualitativamente las prioridades de desarro 

110 de la región para que esté a tono con las circunstancias imperantes 
fijadas por situaciones coyunturales, a fin de que Centroamérica en el
contexto mundial, engrane con otros sistemas afines, para que su lucha

ante tanto fenómeno adverso sea menos cruel. 

C. ASOCIACION lATINOAMERICANA DE lIBRE COMERCIO - AlAlC. 

l. ANTECEDENTES.-

Ante el evidente crecimiento y fortalecimiento del Mercado -
Común Europeo, y las positivas experiencias demostradas en una primera -
etapa por el Mercado Común Centroamericano, empezó a germinarse en el -
resto de América latina la necesidad de impulsar en el menor tiempo posi 
ble un esquema de integración regional. 

Esta inquietud fue madurada por alguno de los organismos internacionales 

como es el caso de la CEPAl, que llegó a través de su Comité de Comercio 

a formular un proyecto de creación de una Zona de libre Comercio, el mis 
mo que se puso a consideración de los gobiernos de la región. 

Estas inquietudes fueron incrementándose a través de declaraciones y ma
nifestaci ones políticas, 11 egándose a elaborar estudi os conjuntos. De
esta manera, fueron Argentina, Brasil, Chi.le y Uruguay quienes elabora -

ron un proyecto seri o para el estab 1 edmi ento de una zona de 1 i bre comer 
cio con la finalidad de unificar los diversos convenios bilaterales de -

regulación comercial. 
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Este proyecto luego fue discutido con otros países como Bolivia y Para -

guay y posteriormente con México y Venezuela, los cuales decidieron, lu~ 

go de arduas del iberaciones que se convoque a una conferencia interguber. 

namental para el establecimiento de una zona de libre comercio en el área 
latinoamericana. 

La conferenci a tuvo 1 uga r en 1 a ci udad de 110ntevi deo y se real i zó en dos 
períodos de sesiones: el primero en Septiembre de 1959 y el segundo en -

Febrero de 1960, en el que se aprobó y suscribió el 18 de ese mes, el -
Tratado de Montevideo, teniendo como pafses contratantes a ArgenLini:l, -
Brasil, Chile, México, Paraguay, Perú y Uruguay. Posteriormente se ad -
hieren Colombia y Ecuador en 1961; Venezuela en 1966 y Bolivia en 1967,

de este modo la ALALC cubrió toda la América del Sur. 

2. OBJETIVOS DEL TRATADO -

Según se desprende de su ¡Art. lro., el objetivo básico fue la -
creación de una Zona de Libre Comercio entre las partes contratantes. 

Pero no obstante, el preámbulo del Tratado establece además una multipll 
cidad de objetivos que se podría sintetizar en los siguientes: 

Ampliación de los mercados nacionales mediante la eliminación gra -
fual de las barreras al comercio intrarregional. 

Estimular, especializar y diversificar la producción y la industria. 
Incrementar las fuentes de capitalización. 
Sustituir las mercaderías importadas por artículos de la región. 
Presentar un frente unido entre los Estados Unidos y el Mercado Co -
mún Europeo y demás potencias y bloques mundiales. 
Acelerar el crecimidnto económico de los países miembros ,de modo que 
permita elevar el nivel de vida de sus habitantes. 

El establecimiento en forma gradual y progresiva de un Mercado Común 
Latinoamericano. 

3. MECANISMOS -

En función del objetivo básico e inmediato, cual es la creación 
en el plazo de 12 años, de una Zona de Li bre Comerci o, caracteri.zada -

por una gradual liberación de los derechos de aduana y otras restriccio 

nes directas e indirectas, que inciden en el comercio de los productos

originarios de la zona, el Tratado previno los siguientes: 
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Mecanismos de desgravación. De alcance general y que se contrae en -

un programa de liberación del intercambio; y, el otro de alcance par

ticular que funcione a través de acuerdos específicos de complementa
ción económica. 

Respecto al Programa de L i oeración del Intercambio, es importante in

dicar que el Tratado en el Capítulo 11 impuso a las partes contratan

tes la obligación de eliminar gradualmente, en un período no mayor de 

12 años, los gravámenes - no las tasas - y restricciones de todo or -
den que incidan en la importación de productos originarios de la zona 
con el obj eto de expandi r y di vers 1fi car el i ntercambi o, y, promover

la complementación de las economías de los países miembros. Para lle 
gar a este objetivo, el Programa adoptó el sistema de negociaciones -
períodicas y dos modalidades de acción: la primera a través de Listas 
Nacionales y, la segunda, a través de una Lista Común. 
Mecanismos de Armonización. Siendo otro de los objetivos del Tratado 
la armonización de políticas, legislaciones y programas; el Tratado -
previo una serie de mecanismos de armonización de políticas tales co
mo: la Claúsula de la Nación más favorecida 111, la reglamentación de 

la competencia con sus dos mecanismos, el uno que incide en el ámbito 
nacional de cada una de las partes, al obligarlas a mantener una poli 
tica fiscal comunitaria; y el ocro, de proyección zonal, posibilitan

do la vigencia de claúsulas de salvaguardia. 
Mecanismos de Desarrollo Económico Equilibrado. Tendían a posibili -
tar un desarrollo armónico, acelerado y equilibrado, que permitiría -

la estabilización de las economías de los países de la zona superando 
las profundas desigualdades que se han venido incrementando entre las 

partes, como consecuencia de una tendencia individualista y en cierto 

modo antagónico. Para este propósito, el Tratado consideró los si -
guientes mecanismos especiales de desarrollo: Política Agrícola, Régi 
men Preferencial para los países de menor desarrollo económico relati 

vo. 

111 Este mecanismo estaba ya vigente en el comercio exterior mundial y -

establece que cualquier ventaja, favor, franquicia o privilegio que
cualquiera de las partes conce.da a un producto originario de o desti 

nado a un país de fuera de la zona, sera inmediatamente extendido a -

productos originarios similares de los países miembros. 
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4. ESTRUCTURA INSTITUCIONAL 

El tratado contaba con cuatro órganos principales, los mismos que 

a continuación se establecen: 

La Conferencia de las Partes Contratantes.- Fue en los primeros tie~ 

pos el máximo organismo de la Asociación, posteriormente fue subordi
nada al Consejo de Ministros de la ALALC. La Conferencia se conformó 
por delegados plenipontenciarios de los países miembros; sus atribu -

ciones fueron reglamentadas por Resolución N~ 35, tomaba decisiones 
con la presencia de por lo menos dos tercios de las partes contratan

tes, sesionaba una vez por año ordinariamente y extraordinariamente -
cuando era convocada por el Comité. 

El Comité Ejecutivo Permanente.- Fue el órgano de mayor importancia
después de la Conferencia, era el encargado de velar por la aplica 

ción de las normas del Tratado. Entre otras, tiene las siguientes 
atribuciones: convocar a la Conferencia, someter a ésta el programa -
anual de labores, representar a la Conferencia ante terceros países,
organismos o entidades internacionales, estudiar los efectos del Tra
tado y formular a la Conferencia las recomendaciones necesarias para
la mejor aplicación del Tratado. Este órgano adquirió mayores atribQ 

ciones como consecuencia de la reforma de los Arts. 33 y 39 del Trata 

do. 
La Secretaría.- Era el órgano administrativo permanente y estaba di
rigida por un Secretario Ejecutivo, el mismo que era Secretario de la 

Conferencia y del Comité. Tenía entre otras las siguientes atribuciQ 
nes: ejecutar los programas de trabajo aprobados por los órganos de -

la Asociación, programar y organizar por propia iniciativa las funciQ 
nes referentes a las Comisiones Asesoras y Reuniones Sectoriales, or

ganizar los servicios de la Conferencia, el Comité, los Consejos, -
las Comisiones, etc. 
Las Comisiones Consultivas.- Fueron creadas en virtud de la facultad 

concedida por el Art. 43 del Tratado al Comité, con el ánimo de facl 
litar los diferentes estudios de problemas específicos. Tenían como
función básica: estudiar los problemas derivados del Tratado, en esp~ 

cial del régimen de complementación, formular a los órganos de la ASQ 
ciación recomendaciones con el fin de lograr un desarrollo equilibra

do y armónico en toda la región. 
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Este esquema institucional original que creó el Tratado fue insuficiente 

contradictorio y especialmente carente del necesario poder de decisión -

política. En tal virtud se pensó en la necesiad de fortalecer la ALALC

dotándole de un esquema institucional verdaderamente comunitario, capáz
de dictar oportunas decisiones políticas por lo que en Noviembre de 1965 
se incorpora al esquema institucional una Comisión Técnica y un Consejo
de Ministros. 

5. COMENTARIO GENERAL 

El Tratado de Montevideo debe entenderse como la iniciación y no 

el término de un proceso de integración que deberá continuar durante mu
chos años antes de que hayan quedado establecidas bases sólidas para un
mercado común latinoamericano. 

No podemos hablar de un fracaso de este organismo, sino más bien de de -

terminados desajustes que, como fruto de su implantación se han ido pre
sentando y que, con la voluntad de los Gobiernos, son materia de perfec

cionamiento frente a una realidad dada. 

Han existido puntos positivos en el desarrollo de ALALC, fundamentalmen
te en lo referente a tres aspectos: 1) concesiones arancelarias, logran

do ALALC alrededor de 11.000 concesiones arancelarias de los países mie~ 
bros, los mismos que durante decenios fueron extremadamente proteccioni~ 
tas, claro está que éstas fueron acordadas en las dos primeras conferen
cias (dos terceras partes de las rebajas); 2) Acuerdos de Complementa -
ción, ya que dada la creciente dificultad que existió para negociar más

reducciones, se produndizaron las negociaciones de acuerdos de compleme~ 
tación; a comienzos de 1968 sólo existían en vigencia cuatro acuerdos de 
este tipo, pero a fines de 1971 había 16 y a fines de 1978 existían 25 -
acuerdos; 3) Incremento del Comercio, el mismo que creció rapidamente d~ 

rante los primeros cuatro años, en donde los países de ALALC comerciaban 
más con los Estados Unidos, pero en este campo, lo más importante fue el 
comercio intra-ALALC. 

La ALALC también contribuyó tanto al crecimiento como a la diversifica -

ción del comercio interamericano, puesto que en el decenio del 50 el co

mercio de América Latina a la vez que era escaso, era sobre todo compue~ 

to por productos primarios. 
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No obstante, el logro no fue uniforme ya que el 90% de las exportaciones 
de maquinarias y equipos de transporte y 65% de exportacione!i vari,as es

taban concentradas en Argentina, Brasil y México. 

Pero es necesario también señalar que existieron puntos negativos que im

pidieron el adecuado desarrollo de ALALC, y que le negaron los crecientes 
compromi sos económi cos y po líti cos necesarios para s u éxito; entre otros

podemos señalar los siguientes: 

Ausencia de los mecanismos necesarios para estimular una competencia
mayor entre las partes contratantes ya que en el Tratado abundaron -
las claúsulas proteccionista que son válvulas de escape que impiden -
muchas veces la evolución de una integración. 

En materia de confección de las Listas Nacionales y Listas Común, te
nemos la dificultad que han ocasionado las negociaciones periódicas,
fuertemente influenciadas por intereses creados. 
Falta de homogeneidad, por la disparidad económica entre sus miembros, 
algunos paises de la ALALC de distinto nivel de desarrollo persiguie
ron objetivos distintos que la asociación no pudo conciliar. 

El gran contraste en los campos económicos, financieros, laborales y
sociales, manifiesta estructuras heterogéneas dentro del área en mate 

ria de producción y costos, habiendo generado oposición a la libera -
ción del intercambio. 

Por lo expuesto anteriormente, puedo concluir que el estancamiento de -
ALALC se debió más a problemas y actitudes de los gobiernos e institucio

nes que a mi entender eran superables. 

Como se puede observar, existieron muchas dificultades que dieron como -
consecuencia el estancamiento de este intento de integración surgiendo -
como era 1 ógi co 1 a idea de' su reestructuraci ón, pero idea que no si gnif.:!.. 
có fracaso de un sistema sino más bien, reajustes de instrumentos y/o m~ 
canismos ya que todo sistema o proceso es evolutivo, dinámico y cambiante. 

D. ASOCIACION LATINOAMERICANA DE INTEGRACION - ALADI-

l. ANTECEDENTES 

Con mucha insistencia se vino hablando del estancamiento de la 

ALALC. Para superar esta situación, se alalizaron las causas que afecta -
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ban a la Zona de Libre Comercio, entre las cuales se destacaban las si -

gu i entes: diferentes grados de desarro 11 o de. los sociBs; ausenci a de me

cani smos ágil es; falta de i ns trumentos que permitan el aprovechami ento de 

las ventajas de la Zona de Libre Comercio por todo los. socios, etc. 

Tal vez no es errado el criterio de que al crearse la ALALC como Zona de 

Libre Comercio se frenó el ímpetu integracionista que surgía en los. pue
blos latinoamericanos,. 

En todo caso, era un impertarivo sacar a la integración regional del es
tancamiento y con tal propósito se cumplió una Ronda de Negociaciones -
que se sintetizarían de la siguiente manera: 

El 12 de Noviembre de 1979 se inauguró en la sede la ALALC su 19a. -
Asamblea General Ordinaria para examinar los problemas que afrontaba 
la integración latinoamericana, formulándose planteamientos encamin~ 
dos a superarlos. 
Entre el 19 y 28 de Marzo de 1980, se dan cita en Caracas los Deleg~ 

dos Gubernamentales con el objeto de analizar la posibilidad de impri 
mir una marcha efectiva a la integración regional, sentando bases y -
fórmulas para rediseñar este esquema, con miras a formar el Mercado -

Coman Latinoamericano. 

Del 5 al 17 de Mayo de 1980 se reanen en Asunción-Paraguay, los Dele
gados de los países miembros de la ALALC a fin de analizar y conside
rar los resultados de la cita de Caracas. 

Del 16 al 27 de Junio de 1980, tuvo lugar una Conferencia Extraordin~ 
ria de Ministros de la ALALC para definir los términos del Proyecto -

de Acuerdo Constitutivo de la Asociación Latinoamericana de Integra -
ción ALADI. 

Finalmente, los días 11 y 12 de Agosto de 1980, se cumplió en la capi 
tal uruguaya la Reunión del Consejo de Ministros de ALALC que culminó 
con la firma del Tratadp de Montevideo 1980, creando la Asociación L~ 
tinoamericana de Integración ALADI, entrando en vigor en Marzo de 
1981, momento en el cual sustituye al Tratado de Montevideo de 1960. 

2. OBJ ETIVOS 

El capítulo primero, artículo 1, expresa el objetivo del Acuerdo, 

cual es el de continuar con el proceso de integración regional. Se esta-
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b1ece también como objetivo a largo plazo la contitución de un Mercado C~ 

mún Latinoamericano, sin establecer metas. temporales precisas. para su ob
tención. Al respecto se hace prevalecer la opinión basada en la experie~ 

cia de la ALALC, donde se pudo apreciar un alto grado de incumplimiento -
de las metas cuantitativas y plazos previstos para alcanzarlo. 

En el Artículo 2, se establece cuáles son las funciones que deberá reali

zar para alcanzar dichos objetivos, destacándose entre otras: 

Promoción y regulación del comercio recíproco. 

Comp1ementación económica. 
Desarrollo de las acciones de cooperación económica que coadyuven a -

la ampliación de los mercados. 

En la definición de las funciones se nota la voluntad de los países de -
utilizar la Asociación no solamente para la promoción del comercio intra

zonal, sino para procurar la concertación de acciones conjuntas tendien -
tes a ampliar los mercados externos de la región. 

3. PRINCIPIOS 

En virtud de que se trata de un nuevo esquema. es importante seña 
lar los principios en los cuales este esquema renovado de integración se
sustenta y que es el resultado de los análisis de la realidad 1atinoameri 

cana y la necesidad de adaptarse a ella para que el proceso pueda avanzar. 

Se manifiestan entre otros, los siguientes: 
P1ura1ismo.- Se acepta la diversidad en materia política y económica. 

Convergencia.- Relacionada a las negociaciones y acuerdos están orie~ 
tadas al establecimiento del Mercado Común Latinoamericano, procurando 

la mu1ti1atera1ización progresiva. 
F1exibi1idad.- Que permita lograr acuerdos que vigoricen los vínculos 

integracionistas, evitando con ello el mu1ti1atera1ismo característico 
del Tratado de ALALC, pero en compensación se establece la necesidad -
de la convergencia de las acciones parciales con el objeto de una inte 

gración regional multilateral. 
Tratamientos Diferencia1es.- Considerando la real idad de los países -
miembros., que se catalogan en diferentes grados de desarrollo. Para -
ello se establecen categorías de países y los tratamientos más favora

bles deberán serap1icados en una determinada magnitud a los países de-
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desarrollo intermedio y de manera más favorable a los de menor desa -
rrollo económico relativo. 

Multiplicidad.- Lo que permite hacer más posible el uso de los diver. 
sos instrumentos desti.nados a dinami.zar y ampl i.ar los mercados a ni -
vel regional. Se acepta toda forma de concertación. 

4. MECANISMOS 

Para el cumplimiento de las funciones el Tratado describe en el -
Capítulo II, Art. 4, los mecanismos correspondientes "los países miembros 

establecen una área de preferencias económicas, compuesta por una prefe -
rencia arancelaria regional, por acuerdos de alcance regional y por acuer 
dos de alcance parcial". 13/ 

Por lo señalado se concluye que el Tratado busca establecer un Area de -
Preferencia Económica compuesta por: 

Una Preferencia Arancelaria Regional 
Acuerdos de Alcance Regional 

Acuerdos de Alcance Parcial que pueden ser: comerciales, de compleme~ 
tación económica, agropecuarios, de promoción del comercio, de otras
clases. 

El Mecanismo Preferencial es el instrumento multilateral del nuevo esque
ma y para e 11 o se tuvo en cuenta 1 a deci s i ón del GATT "que permite concer. 
tar acuerdos regionales o generales entre países en vías de desarrollo -
con el fin de reducir o eliminar mutuamente las trabas a su comercio recí 
proco" .14/ Claro está que no es el único instrumento multilateral previ~ 
to, ya que también lo constituyen los acuerdos de alcance regional, en 

los que participan todbs los miembros. 

Otro de los importante mecanismos, es el de los Acuerdos de Alcance Par -
cial, en los cuales no participan la totalidad de los países miembros,

aunque están abiertos a la adhesión negociada de los que deseen hacerlo.
El marco general que el Tratado establece para estos acuerdos, señala que 
podrán ser: comerciales, es decir cuando la finalidad es exclusivamente -
la promoción del comercio; podrán· ser de complementación económica cuando 

13/ Tratado de Montevideo de 1980, Art. 4 
14/ Acuerdo General del GATT, Art. XXIV 
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ti enen porobj eto entre otros, el máximo aprovechami ento de los factores

de la producción y el estímulo de la complementación económica entre los 
mi embros; podrán ser agropecuarios cuando el obj etivo es fomentar y reg.!!. 
lar el comercio agropecuario de la región; podrán ser de promoción del -

comercio cuando están referi.dos a materias no arancelarias y a promover

las corrientes del comercio intrerregional. 

Es importante señalar que el Tratado en su Capítulo IrI se refiere al -
sistema de poyo a los países de menor des·arrollo económico relativo, 10-

que significa que existe un acuerdo en atribuir a los desniveles en los

grados de desarrollo de los países de la región la principal causa del -

estancamiento del mismo. Además establece una serie de medidas que tie!l 
dan a configurar un verdadero sistema de apoyo a estos países tal como -
por ejemplo: el hecho de que las medidas estarán basadas en los princi -
pios de la no reciprocidad y de la cooperación comunitarias; el hecho de 
que deberán ser aprobadas nóminas de productos preferentemente industri~ 
les, originarios de cada país de menor desarrollo, para los cuales se -
acordará, sin reciprocidad, la eliminación de gravámenes aduaneros y de
mas restricciones. Estas nóminas deberán ampliarse progresivamente y s~ 

rán incluídas en acuerdos de alcance regional. 

De igual manera, resulta sustantivo lo señalado en el Capítulo IV que h~ 
ce referencia a la convergencia y cooperación con otros países y áreas -

de integración económica en América Latina, propiciando regímenes de aso 
ciación o vinculación multilateral que incluyen la posibilidad de convi

vir con dichos paíese o áreas el establecimiento de una preferencia aran 

celaria latinoamericana. 

Concomitantemente,en el Capítulo V el Tratado incluye la posibilidad de

cooperar con otras áreas de integración económica no latinoamericanas. 

5. ESTRUCTURA INSTITUCIONAL 

La organización institucional está determinada en el Capítulo VI-

del Tratado, el mismo que establece los siguientes órganos: 
Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores.- Es el órgano supremo 
y sus atribuciones son las concernientes al dictado de normas genera

les que tiendan al mejor cumplimiento de los objetivos de la Asocia -

ción. Es el encargado de examinar los resultados del proceso; adop -
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tar medidas correctivas; establecer directivas básicas; aceptar la -

adhesión de nuevos miembros, designar al Secretario General. Es.tá
conformado por los Ministros de Relaciones Exteriores u otro con com 

petenci a en asuntos de i ntegrac;ón. 
Conferencia de Eval uación y Convergencia.- Es el organismos encarg-ª.. 

do de examinar el funcionamiento del proceso; la convergencia de los 
acuerdos de alcance parcial a través. de su multilateralización progr~ 

siva; recomendar al Consejo medidas correctivas multilaterales; revi
sar la aplicación de los tratamientos diferenciales; evaluar los re -
sultados del sistema de apoyo a los países de menor desarrollo econó

mico relativo; realizar las negociaciones multilaterales para la pro
fundización de la preferencia arancelaria regional; propiciar los a

cuerdos de alcance regional. Está integrada por plenipotenciarios de 

los países miembros. 
Comité de Representantes.- Es el órgano permanente y es el encargado 
de promover la concertación de acuerdos de alcance regional mediante

reuniones gubernamentales, para emprender acciones tales como: nego -
ciaciones sectoriales o multisectoriales para promover acuerdos regiQ 
nales referidos fundamentalmente a desgravaciones arancelarias; fijar 

las cuotas de los países miembros; declarar la compatibilidad de los
acuerdos parciales; crear órganos auxiliares aprobar su propio regla
mento y atender los asuntos de interés común. 
Secretaría.- Está dirigida por un Secretario General y compuesta por 

personal técnico y administrativo. Debe formular propuestas a los ór 
ganos políticos de la Asociación; realizar estudios para impulsar el
proceso; proponer al Comité la creación de Organos Auxiliares; eva -
luar periódicamente la marcha del proceso; organizar y poner en fun -

cionamiento uan unidad de promoción económica para los países de me -

nor desarrollo económico relativo y realizar la gestión para obtener
recursos técnicos y financieros para proyectos en estos países. 

Esta estructura es muy similar al anterior Tratado en lo referente a

los órganos políticos y sus atribuciones, no así la Secretaría, a la
cual se le ha dotado de poder de proposición del que carecía la ante

rior y deja de tener el carácter de Secretaría del Comité para serlo

de todos los órganos políticos, con ésto se posibilita una mayor par
ticipación a nivel técnico en lo que respecta a preparación de docu -

mentos para la toma de decis.iones. 
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6. Cm·16NTARIO GENERAL 

En una Reunión del Consejo de Ministros de Rel aciones Exteriores, 

el Director del INTAL dijo: "La ALALC estaba trabada en sus mecanismos -

por un tipo de multilateralismo que demostr6 ser ineficáz, por el cual -

cualquier beneficio que dos o más paises de la ALALC se concedían entre
sí, debían concederlo a los demás miemoros de la Asociación, aunque és

tos no estuvi ese n en condici ones: de ofrecer reci proci dad de benefi ci os.

Así el tratado de la ALALC obstaculizó a la integración, al menos en sus 
aspectos formales. El nuevo Tratado de ALADI, más realista, pone de ma

nifiesto una de sus características más típicas al posibilitar la concre 
ción de acciones parciales en las cuales no participen todos los países

miembros de la Asociación, siempre y cuando dichas acciones se multiral i
cen progresi vamente mediante las negociaciones períodicas que se contem
plan". 15/ 

Considero que el decenio de los ochenta tiene como tarea la integración, 
en virtud de que ésta constituye el medio o la aternativa más adecuada -

para el desarrollo de los países latinoamericanos. De ahí la necesidad
de que los procesos de integración sean revisados y ajustados a las ver
daderas necesidades, justificándose por lo tanto la transformación de la 

ALALC. 

Toda transformación debe hacerse dentro de un enfoque doctrinario; es -
así que en el caso de la nueva Asociación, los principios están senala -

dos en el propio Tratado, los mismos que vienen a constituírse en el so
porte de su accionar, se habla por tanto de pluralismo, convergencia, 

flexibilidad, tratamientos diferenciales, multiplicidad. 

ALADI, como Tratado marco establece los principios, instituciones e ins
trumentos qúe regulen el proceso, pero deja a los países la posibilidad
de concretar acuerdos en base a las necesidades que se presenten en la -

región, con el ánimo que las acciones parciales que se vayan creando pu~ 
dan constituir pasos concatenados, de tal forma que cada vez se sigan -
creando más y más intereses económicos y pol í.ticos. 

Este nuevo esquema se caracteriza del anterior por reuntr las siguientes 

15/ Integración Latinoamericana, Revista Mensual N2 47. P. 1 
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características: 

Adopción de normas que aS.eguren una adecuada reciprocidad de benefi

cios entre los países miembros. 
Se pretende establecer una adecuada pol íti ca de inversi ones. 

Demuestra especial interés por una apertura de oportunidades de desa 
rrollo industrial para todos los países miembros y encontrar solu -

ción a los problemas de balanzas de pagos. 
Se establece un sistema institucional que garantiza la eficacia de -
los mecanismos de integración. 

La consideración más importante es el hecho de que este nuevo esque
ma determina al desarrollo agropecuario como parte fundamental del -

sistema. 

Es preciso anotar además, que la idea de que el desarrollo económico re

gional se basa fundamentalmente en la expansión del comercio recíproco -
no es totalmente correcta y no puede ser apl icada con absolutez. La for 

mación de un mercado ampliado, con alta libertad de circulación de bie -
nes y servicios, no es más que uno de los diversos elementos constituti
vos del proceso. 

Para lograr una adecuada reciprocidad de beneficios en el desarrollo ar
mónico del área, debe haber una especial consideración a los países de -

menor desarrollo económico relativo que intervienen en el proceso, por -
lo tanto, se requerirá otras medidas que aseguren adecuadas transferen -
cias financieras, promover nuevas inversiones y estimular la diversific~ 

ción de sus aparatos productivos y constituye ALADI con su nueva orienta 
ción, un esquema de integración que permitirá tales propósitos. 

Sin embargo, al analizar los mecanismos del Tratado de 1980 y sobre la -
experiencia de la ALALC, parecería que se requiere algunos otros ajustes 
tales como por ejemplo: los acuerdos de alcance regional requieren un m~ 

todo específico de negociación ya que deberíamos tener presente la expe
riencia del GATT donde aún bajo formas de concertación multilateral se ma 

nifiesta la vitalidad del trato de la nación más favorecida. 

Por último, podemos manifestar que la Asociación Latinoamericana de Inte

gración cobra una importancia fundamental como un organismo que, tal co

mo señala su doctrina, debe permitir que los países miembros converjan h~ 

cia etapas más avanzadas de integración hasta llegar al establecimiento -



- 45-

del Mercado Común Latinoamericano. Es necesario también anotar que la fl 

10sofía y el diseño de s.us mecqnismos, en particular aquellos de a1cance

parcial, permiten el desarrollo de una actividad negociadora continuada,

que puede canalizar, sin rigideces paralizantes, las aspiraciones de 10s

gobiernos y de los sectores productivos en materia económica y particuar

mente en el fértil campo de las desgravaciones arancelarias. 
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CAPITULO IV 

fl MERCADO SUBREGIONAL ANDINO 

A. ANTECEDENTES Y OBJETIVOS 

l. ANTECEDENTES 

Desde el año de 1964 se habían venido agudizando una serie de con 

tradicciones, tanto en criterios como en proyecciones entre los países i!2. 
tegrantes de la ALALC, especialmente en 10 que se refiere a la ampliación 

de metas y mecanismos que impulsen a la Asociación y la orienten hacia la 

consolidación de un verdadero Mercado Común. 

No obstante el esfuerzo contínuo por liberar al proceso de integración 1~ 
tinoamericana del estancamiento en que había sido sumido, continuaron las 

discrepancias hasta cuando un grupo de países sudamericanos, que habían -
venido manteniendo una clara coincidencia de criterios, respecto a la vi

gorización y dinamización de la ALALC, decidieron romper el estancamiento 

y llevar adelante fórmulas comunes de acción para, sin apartarse del mar
co del Tratado de Montevideo, llevar entre ellos el proceso de integra -
ción. Estos países fueron Colombia, Venezuela, Chile, Perú, Ecuador y BQ 
1ivia; los cuatro primeros calificados como de mercado insuficiente y los 
dos últimos como de menor desarrollo económico relativo. 

Es así como el 16 de Agosto de 1966, los Presidentes de los países ante -
riormente señalados suscriben la "Declaración de Bogotá", en la que expre 

saron su decisión de acelerar el ~oceso de integración dentro del marco
de la ALALC y de adoptar las medidas concretas en favor de los países cu
yas características corresponden a las de menor desarrollo económico re1a 
tivo y de mercado insuficiente, todo esto con el objeto de lograr el desa 

rro110 armónico y equilibrado de la región. 

A su vez en las "Bases de un Programa de Acción Inmediata de los Países -

Participantes", acordaron coordinar las políticas de desarrollo industrial 

con el propósito de llegar a la suscripción de convenios de complementa -

ción que permitan el estab1ecimi.ento de nuevaS industrias o la ampliación 

de las existentes para atender el mercado ampliado crearon una Comisión -

Mixta integrada por representantes de cada uno de los países participan -
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tes, 1 a mi sma que se enca rga da de rea 1i.zar los estudi os y proponer 1 as -

medidas requeridas para el cum81imiento del programa planteado y recomen

dar la creación de una Corporación de Fomento, destinada a proporcionar -

los recursos financieros y la as.istenci.a técnica para la realización de -
los proyectos de interés común. 

La primera reunión de la Comisión Mixta tuvo lugar en Chile, en Junio de-

1967, la segunda en Quito, en Jul io del mismo año; la tercera en Caracas
en Agosto, igualmente, en el mismo año, en la que se aprueban las bases
definitivas del Acuerdo Subregional, que se pusieron a consideración de1-
Consejo de Ministros de la ALALC para que se establezca la compatibilidad 
con el Tratado. 

Se reso 1 vi ó 1 a conformación de un Comité de Expertos con un de 1 egado pri~ 
cipal y un alterno por cada uno de los países miembros; dicho Comité se -
reunió en Bogotá el 9 de Enero al 20 de Mayo de 1968 para redactar el 

"Proyecto Final de Acuerdo Subregional", documento que fue puesto en con
sideración de la quinta reunión de la Comisión Mixta en Febrero de 1968. 

Con los ajustes necesarios, la sexta reunión de la Comisión Mixta, en 

Agosto de 1968,se aprobó por unanimidad el "Proyecto Final de Acuerdo Sub 

regional". En Mayo de 1969,en la segunda etapa de sesiones de esta sexta 
reunión de la Comisión, se procede a la suscripción del Acuerdo aprobado, 

quedando suscrito definitivamente el 26 de Mayo de 1969, siendo firmado -

por los plenipotenciarios de Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador y Perú, ha 
biéndose abstenido el último Venezuela. 

Este Acuerdo suscrito fue remitido a la ALALC para que declare su compati 
bilidad,sucedido lo cual, entró en vigor desde el 16 de Octubre de 1969. 

La Comisión, mediante Decisión N2 1, designó con el nombre de Acuerdo de
Cartagena, al Acuerdo de Integración Subregional. 

En Febrero de 1973 culminaron las negociaciones relativas a la incorpora
ción de Venezuela, habiendo el Gobierno de dicho país, depositado en la -
Junta del Acuerdo, el instrumento de adhesión, el 31 de Diciembre de 1973, 

constituyéndose Venezuela en el s.exto país miembro del Acuerdo Subregional 

Por otro lado, dada las. graves crisis económicas que se iniciaron merced 

a los cons tan tes bloqueos económi cos que pusi eron en acci ón grupos de--
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presión organizados, con el objeto de debilitar al gobierno socialista de 

Salvador Allende y que conti.nuaron luego del derrocamiento sangriento de

este último, colocaron a Ch.ile en una sHuaci.ón catastrófica, a tal grado 
que practicamente su ritmo de desarrollo se detuvo, dando graves contra -

dicciones políticas, socialistas, económicas y el nuevo gobierno presidi
do por Pinochet, empezó a se.ntirse inc6modo dentro del marco legislativo
y operativo subregional, pues consideraba que las limitaciones comunita -

rias establecidas en algunos instrumentos, especialmente aquellas que in

ciden en la inversión extranjera, constituian freno a las aspiraciones -
del gobierno de facto, que se inclinó hacia una política de puertas abie~ 

tas a la inversión extranjera. Frente a la negativa de Chile a la suscriQ 

ción de la Desición NE 100 o Protocolo Adicional y en general, a la oposi 
ción chilena, los países miembros suscriben el Protocolo del 5 de Octubre 

de 1976, por el cual se convino en el retiro de Chile. 

El 30 de Octubre de 1976, los plenipotenciarios de los gobiernos de Vene
zuela, Bolívia, Colombia, Ecuador y Perú suscribieron el "Protocolo de Li 
ma" que modificó al Acuerdo de Cartagena y se adoptaron medidas que actua 

lizaron, pretendiendo dar más agilidad a algunos mecanismos básicos del -
Grupo Andino. 

El 21 de Abril de 1978, mediante el "Protocolo de Arequipa", fueron am -

pliados determinados plazos concernientes a diferentes mecanismos del -
Acuerdo de Cartagena. 

El 28 de Mayo de 1979, los Presidentes de los países andinos, suscriben el 

"Mandato de Cartagena" a través del cual, luego de 10 años de integración 
los Mandatarios de la Subregión ratifican la validez de los postulados i~ 

tegracionistas. 

Por último, el 24 de Julio de 1983 en la ciudad de Caracas, los mandata
rios suscriben la' Declaración "Para nosotros la Patria es América", con

ocasión del Bicentenario del nacimiento del Libertador Simón Bolívar, e~ 
tableciendo los lineamientos básicos del Plan de Reorientación del Proce 

so Andino de Integración. 

2. OBJETIVOS 

El Acuerdo enuncia objetivos de carácter económico y social, sin 
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hacer afirmaciones de carácter político, que siempre complementan los 

enunciados de un proces>o de tntegración, puesto que las. enunciaciones y 
decisiones políticas enmarcadas en un plano realista posibilitan una m~ 

yor y mejor afirmación de estos procesos en el ámbi.to de sus pueblos, -

no obstante debemos indicar que las fundamentaciones políticas de ante
ceden te i nmedi ato para 1 a suscripci ón de éste, tales el caso de 1 a De
claración de Bogotá que plasma una serie de proyecciones políticas de -
los seis países del Grupo Andino. 

El Acuerdo en su artículo primero enuncia en forma directa y resuminda 
los objetivos que persigue el grupo de países andinos, dentro de su es -
quema de integración económica y que son los siguientes: 

Promover el desarrollo armónico y equilibrado de los países miembros. 
Acelerar su crecimiento mediante la integración económica. 

Establecer las condiciones favorables para la conversión de la ALALC 
en el mercado común. 

El mejoramiento del nivel de vida de los habitantes de la subregión. 

B. MECANISMOS DEL ACUERDO 

Con el propósito de alcanzar los objetivos previstos en el Acuerdo de 
Cartagena, el mismo Tratado, en su artículo tercero y en los demás capít~ 
los establece en forma casi sistemática una serie de mecanismos propios -

entre los cuales destacamos los siguientes: 1) La armonización de políti 
cas económicas y sociales; 2) La programación conjunta del proceso de in

dustrialización subregional y ejecución de programas sectoriales de desa
rrollo industrial; 3) Programa de Liberación del intercambio; 4) Arancel
Externo Común cuya etapa previa será la adopción de un arancel externo mi 

nimo común; 5) Programas de desarrollo del sector agropecuario; 6) Canali 
zación de recursos de dentro y fuera de la subregión para preveer la fi -
nanciación de las inversiones que sean necesarias en el proceso de inte
gración; 7) La integración física; y, 8) Tratamientos preferenciales a fa 

vor de Bolivia y Ecuador. 

A continuación se realiza un breve anál isis de los mismos debiendo señalar 

que entre ellos, existe una íntima relación. 

1. PROGRAMA DE LI BERACION 
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a. Objetivos y Caracterfsticas 

Este mecanismo tiene por objeto la eliminación de "gravámenes" 

y las "restricciones de todo orden" 16/, que incidan sobre las importaciQ. 

nes de productos originarios que provengan de cualquier país miembro. Es 

importante anotar que la Junta del Acuerdo tiene la facultad de calificar 
si la medida adoptada por un país, constituye gravámen o restricción. 

De conformidad con el Art. 45 del Acuerdo, el programa de liberación tie
ne características propias, tale.s como: 

Automático.- En cuanto rige al cumplirse los plazos previstos. 
lrrevocable.- En cuanto no permite reforma o modificación básica de
sus listas, sino sólo con carácter transitorio. 
Universal.- En cuanto aspira a liberar la universalidad de los pro -
ductos de la subregión. 

b. Modalidades 

El Acuerdo, en su artículo 45 establece que, respecto al Pro

grama de Liberación, el universo arancelario tendrá las siguientes modall 
dades: 

Productos incluídos en el Primer Tramo de la Lista Común de la ALALC

correspondiente a 132 itmes de la NABANDINA. Estos productos queda -
ron totalmente liberados de gravámenes y restricciones a partir del -

14 de Abril de 1970. Para el caso de Ecuador y Bolívia, éstos cumpll 
rán el plazo previsto en el Tratado de Montevideo de 1960. 
Productos que no se producen en ningún país de la subregión y que no
han sido reservados para programas sectoriales. Inicialmente corres

pondío a 128 items de la NABANDINA. Estos quedaron totalmente liber~ 
dos de gravámenes y restricciones de todo orden a partir del 28 de F~ 

brero de 1971. De esta lista, se reservaron 43 ítems para ser produ
cidos por Bolívia y 41 ítems para que los reproduzca el Ecuador. Adi 
cionalmente, mediante Decisión 137 fueron incluídos en esta nómina --
140 ítems, cuya liberación se efectuó el 31 de Diciembre de 1978. De-

16/ Acuerdo de Cartagena, Art. 42, se entiende por "gravámen" los dere -

chos aduaneros y recargos fiscales, monetarios o cambiarios que incl 

den sobre las importaciones; se entiende por "restricciones de todo

orden", cualquier medida de carácter administrativo, financiero o -
cambiario. 
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éstos, cuatro fueron reservados para ser producidos por Bolívia y 11 

por Ecuador. 
Productos reservados para programas sectori al es de desa rroll o i ndus

tri.al. Comprende alrededor de 1.100 ítems de la NABANDINA, que co -

rresponden a aquellos productos que por su importancia en el desarrQ 
110 económico de la subregión, han sido seleccionados para estable -

cer plantas industriales orientadas al abastecimiento del mercado an 

dino, e incluso, teniendo a éste como base de sustentación, salir a

competir en los mercados de terceros países. 

Productos sujetos a desgravación automática.- Comprende alrededor -
de 3.000 ítems de la NABANDINA y corresponde a todos los demás pro -
ductos del universo arancelario que, tanto por existir suficiente -
producción en los países como por no tener importancia fundamental -
para la programación industrial a nivel subregional, no fueron incl uí 
dos en las nóminas anteriores. 

Es necesario señalar que para facilitar el acceso de ciertos productos de 
Bolívia y Ecuador a los mercados de los demás países de la subregión, en
condiciones de competencia frente a sus similares, la Comisión, mediante

Decisión 34 estableció "márgenes de preferencia" para una lista de produ~ 

tos de especial interés de los dos países. 

Por otro lado, con el objeto de proteger actividades productivas naciona
les de desarrollo incipiente o sensibles a la competencia de sus simila -

res, el Acuerdo de Cartagena, facultó a los países miembros a conformar -
una "lista de productos para exceptuarlos del Programa de Liberación" y -

del proceso de adopción del Arancel Externo Común. Pero, los productos -
incluídos en la Lista de Excepciones, no se excluyen definitivamente del

Programa de Liberación, sino que se amplía el plazo para su liberación, -

tanto en lo que a gravámenes se refiere cuanto a restricciones de todo or 
den, hasta el 31 de Diciembre de 1988. 11/ 

2. ARANCEL EXTERNO COMUN 

a. Objetivos. 

El Arancel Externo Común, conjuntamente con otros mecanismos-

17/ Acuerdo de Cartagena, Art. 57 y Art. 1~ de la Decisión 100 
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de la política económica tiene por objeto logar junto con el Programa de

Liberación, la conformación o estructuración del espacio ampliado en vir

tud de que posi bil ita 1 a creaci ón de un márgen de preferenci a para cada -

producto similar en todos los países miembros. No debemos olvidar que el 

juego de la liberación de gravámenes y restricciones para el comercio in

trasubregional y la barrera externa única fuente a terceros, define la -
existencia de un mercado andino. Igulamente el Arancel Externo Común tie

ne como finalidad establecer un gravámen similar en los distintos países 

miembros para cada producto para regular las condiciones de competencia -

subregional, tanto en lo que se refiere a las relaciones entre dichos pai 

ses, como de éstos frente al resto del mundo. 

Singular importancia tiene este mecanismo en la medida en que éste afecta 

a las decisiones de qué, cómo, cuánto y dónde producir, en tal virtud, -

juega un papel preponderante en la asignación de los recursos productivos 

de la subregión, afectando, por lo tanto, el nivel de ocupación y la es -

tructura productiva andina e influye en la distribución de los beneficios 

del proceso de integración. 

Este mecanismo, dada su naturaleza, se constituye en una herramienta fun

damental para hacer efectivo el nuevo poder de negociación que indudable

mente se crea con la unión de los cinco países miembros. 

b. Etapas de adopción. 

1} Adopción del Arancel Externo Mínimo Común.- Esta etapa -

se inició el 31 de Diciembre de 1971 y quedó en plena aplicación en Colo~ 

bia, Perú y Venezuela el 31 de Diciembre de 1975; mediante este instrume~ 

to se fijaron los niveles mínimos de gravámenes aduaneros que los países

de mayor desarrollo económico relativo del Grupo Andino deberían cobrar -

a las importaciones de terceros; mientras que Bolívia y Ecuador no están

obligados a adoptarlo, excepto para los productos que no se producen en -

la subregión, para los cuales adoptaron gravámenes mínimos debidamente re 

gulados. El promedio aritmético de es.te arancel, descendió al 28% y el -

gravámen máximo fue de 60%, con muy pocas excepciones dirigidas especial

mente a proteger productos de i.nterés de Bol ívia y Ecuador. 

2) Adopción del Arancel Externo Común.- Esta etapa compren

día la adopción del Arancel Externo Común que es de carácter universal en 
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'cuanto comprende a la totalidad de productos y obliga a todos los países miem 
bros. El Acuerdo establece ciertos plazos y señala que éste debería tener ni
veles de protección máxima y mínima a la producción subregional a más tardar
el 31 de Diciembre de 1979. Por otro lado determina que, la aproximación de -

los aranceles nacionales de Colombia, Perú y Venezuela, hacia los niveles de
AEC, que se determinen, deberían iniciarse el 31 de Diciembre de 1983. Para 

el caso de Bolívia y Ecuador, se estableció el inicio de dicho proceso el 31 
de Diciembre de 1981 y su finalización el 31 de Diciembre de 1990. 

Se debe indicar que los productos que son objeto de Programas Sectoriales 
de Desarrollo Industrial, el AEC u la forma de adopción, se establece al mo
mento de la aprobación por parte de la Comisión, de los respectivos progra -
mas. 

El Acuerdo de Cartagena dispone que cuando un producto quede totalmente lib~ 
rado de gravámenes como consecuencia del cumplimiento del programa de liber~ 
ción, se aplicará plenamente la tarifa del Arancel Externo Mínimo Común o -
del Arancel Externo Común, según sea el caso. También señala que los países 
están obligados a no alterar unilateralmente los gravámenes comunes y a cele 
brar consultas antes de adquirir compromisos en materia arancelaria con ter
ceros países. 

3. PROGRAMACION INDUSTRIAL 

a. Objetivos 

De igual manera, mediante este mecanismo se . procuraba lograr la
distribución equitativa de los beneficios del mercado ampliado y posibilitar 

el desarrollo armónico y equilibrado de los países de la Subregión. El AcueL 
do dispone que al programarse la política industrial de la Subregión, se de

bía considerar de manera especial la situación de Bolívia y Ecuador, para la 
asignación prioritaria de producciones, la localización de plantas en sus t~ 
rritorios y el establecimiento de ventajas exclusivas y tratamientos prefe -
renciales eficaces, de manera que les facilite el aprovechamiento real y efe~ 
tivo del mercado subregional, a fin de que disminuyan gradualmente las dife
rencias actualmente existentes y se les permita alcanzar un ritmo más acele
rado de desarrollo socio económico. 

A través de estos programas se perseguían los siguientes objetivos: 
Mayor expansión, especialización y diversificación de la producción-
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industrial. 

Máximo aprovechami ento de los recursos di sponib 1 es en 1 a Subregión. 

Mejoramiento de la productividad y la utilización eficaz de los facto 
res productivos. 

Aprovechamiento de la economía de escala; y, 

Distribución equitativa y armónica de los beneficios de la integra -
ción. 

La programación perseguía crear industrias Subregional es, que puedan ate!}. 
der satisfactoriamente los requerimientos de todos los usuarios de la co
munidad. 

La Comisión estableció una nómina de productos que por su importancia pa

ra el desarrollo económico de la Subregión, correspondían a los reserva -
dos para los PROGRAMAS SECTORIALES DE DESARROLLO INDUSTRIAL. Establece
el Acuerdo, que pueden incorporarse en los programas sectoriales, todos -

los productos del universo arancelario. El objetivo es mantener la pro -
gramación industrial como un mecanismo permanente que permita el desarro
llo más acelerado de la Subregión. 

b. Medidas de la Programación. 

Cabe señalar que los sectores industriales más importantes, -

sobre los cuales se han aprobado programas son: metalmecánico, petroquími 
co, fertilizantes, automotor y siderúrgico. 

En la preparación de los Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial -

se toman en cuenta: la localización de las plantas; los niveles del Aran
cel Externo Común del Programa de Liberación; la armonización de políticas 

necesarias para su cabal ejecución por los países miembros; la Programa -
ción Conjunta de las inversiones; las medidas que aseguren su financia -
miento; y los plazos y obligaciones que deriven del programa. 

En los Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial se enfatiza la obli 
gación que tienen los países miembros de aplicar las normas del Arancel -

Externo Común; no diferir su vigencia ni alterar unilateralmente sus niv~ 

les, tampoco adoptar medidas que modifiquen dichos gravámenes mediante la 
suspensión, reducción o devolución total o parcial de ellos. 

Adicionalmente se establecieron medidas complementarias con el fin de ase 
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gurar la plena vigencia de las asignaciones industriales en favor de los 

países que serían beneftciari.os de las mismas y para alcanzar el efecti
vo aprovechamiento del mercado Subregional. Así se contemplaría en sus -

territorios la elaboración de los productos que no les hubieren sido asi.!! 

nados comprometiéndos.e a no conceder ayudas estatales, beneficios aranc~ 
larios, tributarios, cambiarios o de cualesquier otra naturaleza, ni am -

pliar los ya otorgados a las producciones existentes en eus territorios.-

Igualmente en cada programa se contemplarían disposiciones por las cuales 
se permitía a los países miembros utilizar los incentivos para fomento de 
las exportaciones de los productos asignados, tanto cuando son designados 

al mercado subregional, como al enviarse a terceros países. 

También se estipulaba que, los países miembros estaban prohibidos de apli 
car claúsulas de salvaguardia, es decir medidas restrictivas a los produ~ 

tos que constaban en los programas sectoriales de desarrollo industrial;
así como estaban obligados a retirar de sus listas de excepciones los pr~ 
ductos materia de programación. 

c. Racionalización de la Industria Existente. 

Para las industrias existentes en la Subregión, cuyos produc
tos no se habían incorporado en los programas sectoriales de desarrollo -

industrial se estableció en el Acuerdo que la Comisión promoverá los pro
gramas encaminados a racionalizar su producción a través de los cuales se 
debe buscar, en todo cuanto sea posible, la expansión, especialización y
diversificación de la producción industrial. Para estos propósitos, se -
tendrán en cuenta los siguientes factores: 

Las capacidades instaladas de las plantas existentes. 
Las necesidades de asistencia financiera y técnica para la instalación, 
ampliación, modernización o conversión de plantas industriales. 
Los requerimientos de capacitación de mano de obra. 
Las posibilidades de Convenios de especialización horizontal entre em

presas de una misma rama industrial. 
Las perspectivas de establecimiento de sistemas conjuntos de comercia
lización, de investigación tecnológica o de otras formas de coopera -
ción. 

En la preparación de estos programas, se daría especial atención a Bolívia 



-56-

y Ecuador, cuyos productos estén incluídos en sus Listas de Excepciones, a -
fin de permitir su participación en el mercado subregional. 

Se consideraba la urgente necesidad de que en la Subregión se implementen prQ 
gramas de racionalización industrial, lo cual se debía a que la mayoría de -
las plantas existentes operaban con estructuras obsoletas, con alto grado de
ineficiencia, por lo tanto, se debía buscar nuevos procesos productivos. 

Para un país, la aplicación de una política de racionalización industrial si~ 
nifica propender a un mejor uso de sus factores productivos y de los recursos 
económicos de que dispone, lo que se traduce en una mayor eficiencia indus -
trial. 

Para estos propósitos, se establecieron los Programas de Racionalización In

dustrial (PRI), cuyas únicas limitaciones estaban señaladas por los productos 
incorporados en los programas sectoriales de desarrollo industrial y por aqu~ 
llas producciones no existentes en la subregión. 

4. PROGRAMACION AGROPECUARIA 

a. Objetivos 

En este campo, se tenía como objetivo el mejoramiento de vida de la 
población rural, el incremento de la productividad, la especialización en fun -
ción del mejor uso de los factores de la producción, la sustitución subregional 

de las importaciones, la diversificación e incremento de las exportaciones y el 
abastecimiento oportuno y adecuado del mercado de la subregión. 

Para alcanzar estos objetivos deberían armonizarse las políticas nacionales y 
coordinar sus planes de desarrollo agropecuario. Por otro lado, la Comisión, 
a propuesta de la Junta, deberá aprobar programas conjuntos de desarrollo agrQ 
pecuario, de investigación y de asistencia técnica y financiera. Complementa
riamente se deberían aprobar programas de sistemas comunes de comercialización, 
convenios entre los organismos estatales respectivos para el abastecimiento de 

productos agropecuarios y normas comunes sobre sanidad vegetal y animal. 

b. Medidas 

El Acuerdo prevé la posibilidad de aplicar cláusulas de salvaguardia 
al comercio de los productos agropecuarios en los mismos términos de la ALALC,-
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conforme lo dispone el Art. 28 del Tratado de Montevideo. 18/ Para el cumpli' 
miento de esta medida, la Comisión aprobó la lista de productos a los cuales
se les puede aplicar las medidas restrictivas antes descritas. 

Para incrementar el comercio de los productos agropecuarios, la Comisión dic
tó, mediante Decisión 42 y posteriormente Decisión 93, varias medidas entre -
las qie se encuentran: elaboración de una guía de organismos gubernamentales, 
empresas mixtas y privadas que en cada país miembro realizan comercio exte -
rior de productos agropecuarios; elaboración y establecimiento de un sistema
de comunicación o información comercial que permita en forma ágil y oportuna, 
el conocimiento mutuo por parte de los Países de la Subregión de las oportuni 
dades de importación y exportación de productos agropecuarios. 

c. Acciones 

Mediante la Decisión 76, la Comisión creó el Consejo Agropecuario

del Grupo Andino con el objeto de asesorar a los principales órganos del Acue~ 

do en la armonización y coordinación de políticas nacionales, preparación de

los programas de acción conjuntas correspond~entes y análisis del avance de -
la integración en este campo. 

En la 11 Reunión de Ministros, se acordó otorgar a la rama agropecuaria el -
tratamiento Como sector fundamental del proceso de desarrollo de la subregión. 
En esta misma reunión se resolvió solicitar la elaboración de proyectos rela
tivos a trigo, maíz, sorgo, oleaginosas, leche, carne y uno relativo a la pr~ 
ducción de semillas. Estos proyectos se proponían, entre otros puntos, gene
rar tecnología adecuada para la Subregión, generar comercio intrasubregional
y con terceros países desarrollan una infraestructura comercial e institucio
nal; crear empresas multinacionales en la agroindustria, preferentemente rel~, 

cionada con los productos prioritarios señalados y buscando el autoabasteci -
mi ento. 

En la IV Reunión de Ministros de Agricultura en 1980 se consideró conveniente 
orientar el proceso de integración, en el mediado plazo para resol 

18/ Tratado de Montevideo, Art. 28 "Se permite a la parte contratante aplicar 
al comercio de productos agropecuarios de importancia para su economía y
siempre que no signifique disminución del consumo habitual ni incremento
de producciones antieconómicas, medidas adecuadas destinadas a limitar 

1 as importaci ones pa ra cubri r el défi ci t de producci ón interna". 
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ver los problemas de abastecimiento subregional, mediante el incremento

ace 1 erado de 1 a producci ón y producti vi dad de los productos bás i cos def:!. 
citarios, para lo cual se definió un programa de trabajo, que se agrupa

en las siguientes áreas: 

Proyectos específicos de Producción y Agroindustria. 
Comerci o y Productos Agropecua rios 
Sanidad Animal y Vegetal 

Planificación Agropecuaria 
Programa especial para el desarrollo agropecuario de Bolívia 

Programa de Cooperación Técnica Recíproca y Capacitación. 

En la V Reunión de Ministros de Agricultura en 1983, se estableció el ins 

trumento fundamental que da una respuesta concreta al sector agropecuario, 
este instrumento se lo denomina Sistema Andino José Celestino Mutis sobre 
agricultura, seguridad alimentaria y conservación del ambiente. El obje~ 

tivo fundamental de este Sistema consiste en desarrollar un conjunto de -
acciones que permitan proteger a los países miembros contra los riesgos -

del desabastecimiento de alimentos y atender las necesidades alimentarias 
y nutricionales de toda la población andina. Para este propósito se eje
cutarán las siguientes acciones: 

Incrementar la oferta de alimentos básicos. 

Promover el desarrollo de la agroindustria alimentaria. 
Estimular la generación y transferencia de tecnología. 

Desarrollar acciones de sanidad animal y vegetal en defensa de la prQ 
ducción subregional. 
Estimular el comercio subregional de productos agropecuarios. 
Racionalizar el comercio y fortalecer las redes nacionales de almace
nami ento. 

Promover el aprovechamiento y conservación de los recursos naturales; 
y, 

Procurar los recursos suficientes y oportunos para la financiación de 
las acciones previstas. 

5. TRATAMIENTO AL CAPITAL Y TECNOLOGIA EXTRANJERA 

a. Objetivos. 

En forma simultánea con la estructuración del mercado subregiQ 

nal, Bolívia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela se obligaron a armonizar 
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sus políticas económicas y sociales. En ese contexto, los cinco países 
tienen un tratamiento común al capital extranjero y sobre marcas, paten

tes, licenci.as y regalías. Este régimen fue aprobado por la DECISION 24 

durante el Tercer Período de Ses.iones Extraordinarias de la Comisión ce
lebrado en Diciembre de 197Q. 

La decisión tiene como prop6sito establecer las condiciones que debe cu~ 

plir el inversionista, formas y montos de reexportación de capital y utl 
lidades o su reinversión disposiciones para la contratación de crédito -

externo, importación, comercialización y producción de tecnología, trat~ 
miento sobre marcas, patentes y regalías y los requisitos para definir -

a los capitales como nacional, extranjero, mixto, neutro, etc. 

b. Procedimientos 

La Decisión 24 establece que todo inversionista extranjero que 
desee invertir en algunos de los países miembros, deberá presentar una so
licitud ante el organismo nacional del país receptor de la inversión. Por 
su parte el organismo nacional competente deberá efectuar una evaluación
del proyecto de inversión teniendo en cuenta las prioridades del desarro
llo del país. Para este análisis previo, cada país puede utilizar sus -
propios criterios para autorizar o no el proyecto de inversión. 

Toda solicitud de inversión extranjera deberá contener datos complejos sQ 
bre la individualización del inverionista; modalidades de inversión; plan 
de participación progresiva de acuerdo con las normas y procedimientos s~ 
ñalados en la Decisión 24 y efectos de la nueva inversión en la economía

del país que la recibe. 

Cumplidos los requisitos anteriores, el organismo nacional competente po
drá autorizar la inversión extranjera para lo cual tendrá en cuenta las -
siguientes disposiciones: 

No se podrá autorizar inversión extranjera directa en actividades que 
se consideren adecuadamente atendidas por empresas existentes. Esta
norma se explica por la necesidad de orientar el capital extranjero -

a los requerimi entos del país receptor y evitar dupl i ci dad de esfuer
zos. 

Tampoco se podrá autori.zar inversión extranjera directa destinada a la 
adquisición de acciones, parti.cipaciones o derechos de propiedad de -

inversionista naciona],es o sub.regionales. Esta disposición está des-
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tinada a fortalecer la empresa nacional existente y evitar su desna

ci ona 1 izaci ón. 

Una vez que se cumplan los trámttes de eva 1 uaci ón y autori zaci ón, 1 a i n
versión extranjera directa deberá regis.trars.e ante el organismo nacional 

competente desi gnado por cada país mi eml:iro. El regi s tro comprenderá ad~ 

más, el convenio en que se determinen las condiciones de autorización y

el monto de la inversión en moneda libremente convertible. 

c. Reexportad ón del capital y remesas de util i dades 

En virtud, de que el inversionista tiene derecho a reexportar 
el capital invertido y a remesar las utilidades derivadas a la inversión
extranjera directa, se establecen las siguientes normas: 

La reexportación del capital invertido podrá efectuarse cuando el in

versionista extranjero venda sus acciones, participaciones o derechos 
a inversionista nacionales o cuando se produzca la liquidación de la
empresa. 

El capital que puede reexportarse está formado por el monto de la in

versión extranjera inicial efectivamente realizada, autorizada y re -

gistrada, más las reinversiones en la misma empresa debidamente auto
rizadas y menos las pérdidas netas, si las hubiere. 

La ganancia del capital (diferencias entre activos netos y capital r~ 

exportable) también podrán transferirse al exterior en los casos de -
liquidación de la empresa, previo pago de los impuestos correspondie~ 
tes. 

El inversionista extranjero tendrá derecho a transferir al exterior las -
util idades netas que provengan de su inversión extranjera directa hasta -, 
por un 20% anual de la misma. Pero existe la posibilidad de que cada 
país miembro autorice porcentajes superiores. La conversión de las sumas 
que tenga derecho a remitir al exterior un versionista extranjero se rea
lizará al tipo de cambio vigente en el país receptor en el momento de 
efectuarse el giro correspondiente. 

Las disposiciones sobre retorno de capital invertido y sobre remesa de -
utilidades están dirigidas a procurar, por una parte que la inversión per 

manezca un tiempo adecuado en el pafs receptor y evitar, por otra, que se 

produzca una sal ida de di.visas que represente un aspecto negativo en la -
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ba 1 anza de pagos de los pa íses mi.embros. 

d. Reinversión de util idades 

La Decisi.ón 24 permite. efectuar reinversiones de utilidades -

que corresponden a la inversión de todo o parte de las utilidades no dis

tribuídas en la misma empresa que las haya generado. 

La reinversión de las uti.lidades será consi.derada como una inversión nue

va y deberá contar con autorización previa del organismo nacional compe -
tente. 

Se podrá admitir la reinversión sin la autorización del organismo nacio -
nal competente, hasta por un monto que no exceda anualmente del 7% del ca 
pital de la empresa. 

e. Crédito Externo e Interno 

La Decisión 24 dispuso que todos los contratos de crédito ex
terno que realicen empresas extranjeras, mixtas o nacionales, requieren -
de autorización previa y registro por el organismo nacional competente. 

Se autoriza a cada empresa límites globales de endeudamiento exterior por 
períodos determinados para evitar innecesarios trámites burocráticos. 

Las transferencias al exterior que efectúen las empresas por concepto de 

amortización e intereses por el uso de créditos, se autorizarán en térmi
nos del respectivo contrato aprobado y registrado. Los gobiernos de los 
países miembros no podrán avalar o garantizar en cualquier forma operaciQ 

nes de crédito externo celebrados por empresas extranjeras en que no par
ticipe el Estado; esto, tiene como propósito evitar que los créditos de 

las empresas extranjeras avalados por el Estado, copen o limiten las lí -
neas de crédito de organismos internacionales disponibles para proyectos
nacionales de mayor prioridad en el desarrollo económico de los países -
mi embros . 

f. Importación, Comercialización y Producción de Tecnología 

La Decisión 24, en este tema, tomó importantes medi.das que 

tienden a racionalizar, selecci.onar y hacer menos honerosa la importación 
de tecnología extranjera y a mejorar las condiciones de negociación de --
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los contratos respectivos, as:í como a la formulación de un programa de es 
tímulos. a 1 a producci ón de tecno 1 ogfa propi a. 

Con esta finalidad, establece que los países miembros deben contar con un 

organismo nacional competente que esté a cargo de examinar y aprobar todo 
contrato sobre importación de tecnología y sobre marcas y patentes. Este 
organismo para aprobar el contrato respectivo deberá analizar y evaluar -

1 a contri buci ón efecti va a 1 a economía del pa ís receptor de 1 a tecnología 
importada mediante la estimación de sus utilidades probables. 

Al muy importante es el hecho de que, a fin de evitar la incisión de claú 
sulas restrictivas o de "amarre" en los contratos de licencia que han ser 

vido para fomentar prácticas monopolíticas, sobrefacturación de bienes in 

termedios o materias primas y otras prácticas nocivas a la economía de 
los países miembros, se dispone que el organismo nacional competente no -

aprobará contratos sobre transferencia de tecnología externa o sobre pa -
tentes que contengan dicho tipo de claúsulas. 

g. Convenios de Transformación 

La Decisión 24, igualmente contempla normas que tienen como -
objeto fundamental asegurar la participación del capital nacional en las
empresas extranjeras existentes en la subregión o que se establezcan en -
el futuro. Se pretende que, los centros de decisión de dichas empresas -
no se conserven indefinidamente en el extranjero y que, en consecuencia,

sus políticas y planes de desarrollo se ajusten a las políticas económi -
cas nacionales y a los requerimientos del proceso de integración andina. 

La participación de los inversionistas nacionales en el capital deberá re 

flejarse en la dirección técnica, financiera, administrativa y comercial
de la empresa; para lo cual se dispone que solamente gozarán de las vent~ 
jas derivadas del Programa de Liberación del Acuerdo de Cartagena los pro 
ductos producidos por las empresas nacionales o mixtas de los países 

mi embros. 

Se define para todos estos propósitos a la empresa nacional como la "cons 
. -

tituí da en el país receptor y cuyo capital pertenezca en más de un 80% a 

inverionistas nacionales, 

petente esa proporción se 

siempre 

refl eje 

que a juicio del organismo nacional com 
. -

en la dire.cción técnica, administrativa, 
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financiera y comercial de la empresa". 

Por empresa mixta se enti ende "1 a constHuí da en el pa 15 receptor y cuyo 

cap ita 1 pertenezca i nveri oni stas naci.ona 1 es en una proporci ón que fl uctúe 

entre el 51% y el 80%, siempre que, a juicio del organismo nacional comp.§. 

tente, esa proporci6n se refleje en la direcci.ón técnica, administrativa, 
financiera y comercial". 

Empresa extranjera es la "constituida o establecida en el país receptor -

y cuyo capital perteneciente a inverionista naciona"les, sea inferior al -
51%, o cuando siendo superior, a juicio del organismo nacional competente, 
ese porcentaje no se refleje en la dirección técnica, administrativa, fi
nanciera y comercial de la empresa. 

h. Capital Subregional y Capital Neutro 

Es necesario indicar que, la Decisión 103 define al inversio
nista subregional como "el inversionista nacional de cualquier país miem

bro distinto del país receptor. Para que las inversiones de propiedad de 
inversionistas subregionales tengan la característica de inversiones na -

cionales, deberá tener las siguientes condiciones: 
La inversión deberá ser autorizada previamente por el país de orígen

del inversionista. 
La inversión deberá ser sometida a la aprobación previa del país re -

ceptor y registrada debidamente. 
El inverionista subregional tendrá derecho a reexportar el capital i~ 

vertido cuando venda sus acciones, participaciones o derechos a inver 

sionista nacionales o subregionales o cuando se produzca la liquida -
ción de la empresa. 
La inversión no podrá efectuarse en empresas que produzcan o exploten 
productos asignados en un Programa Sectorial de Desarrollo Industrial 

a un país miembro distinto del país receptor. 

Se enti ende por cap; ta 1 neutro 1 as ; nvers; ones, autor; zadas en tal cond; w 

ción por el organismo nacional competente del país receptor, de las enti

dades financieras internaci.onales públ ieas o de las entidades gubernamen

tales extranjeras de cooperación incorporadas en la "Nómina de Entidades

con opción al Tratamiento de Capital Neutro para sus inversiones". Por-



-64-

último, es fundamental señalar que como regla general, se estableció que 

cada país miembro podrá reservar, unilateralmente, sectores de actividad 

económica para las empres,as nacionales públicas o privadas y determinar

si se admite en ellos la participación de empresas mixtas. 

6. TRATO PREFERENCIAL PA,RA BOLIVIA Y ECUADOR 

a. Objetivos 

Este es un hecho que no tiene precedentes en los esfuer

zos integracionalistas del mundo, en virtud de que el Pacto Andino es un 
organismo que se sustenta en el principio de la solidaridad en pro del-

bien común: Existe el principio de que los Estados son juridicamente -
iguales. Pese a que Bolívia y Ecuador son países de menor desarrollo d~ 

bido a sus deficiencias estructurales, derivados de su incipiente desa -
rrollo industrial y de otros problemas de carácter económico social, den 
tro del Grupo Andino, éstos tienen el mismo derecho que los demás ya que 
no se ha confundido la igualdad jurídica con la igualdad económica, como 

es el caso de la Comunidad Económica Europea. 

Este régimen persigue coadyuvar al desarrollo de Bolívia y Ecuador, te -
ni endo en cuenta que el anhe 1 o, común es que los dos país es de menor desa 

rrollo puedan convertirse en mercados de producción y consumo suficiente
mente poderosos y sólidos, que les permita competir en el futuro con pai 
ses mayores, para mejor provecho de la Subregión. 

El Acuerdo establece que "con el fin de disminuir gradualmente las dife
rencias de desarrollo actualmente existentes en la Subregión, Bolívia y
Ecuador gozaran de un régimen especial que les permita alcanzar un ritmo 
más acelerado de desarrollo económico, mediante su participación efecti

va e inmediata en los beneficios de la industriali-ación del área y de -
la liberación del comercio". 12/ 

b. Medidas 

Para lograr el propósito enunciado, el Acuerdo establece 

que sus órganos propenderán y adoptarán las medidas necesarias así: 

191 Acuerdo de Cartagena, Capítulo XII, Art. 91 
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En la armonización de políticas económicas y sociales y en la coordi

nación de planes, deberán establecerse tratamientos dHerenciales e -
incentivos suficientes que compensen las deficiencias estructurales -

de estos dos países. 
Los programas sectoriales de Desarrollo Industrial contemplarán vent~ 

jasexclusivas y tratamientos preferencial es eficaces en su favor, de 

manera de facil ita rl es. el efecti vo aprovechamiento del mercado s ubre
gional. 

Con el objeto de permitir la partici.pación inmediata de Bolívia y Ecu~ 
dor en los beneficios del mercado ampliado, los países miembros les -

otorgarán, en forma irrevocable y no extensiva, la eliminación de gra 
vámenes y restricciones de todo orden a la importación de productos -

originarios de sus territorios. 
La liberación de los productos de la Lista Común para los cuales los
países miembros han otorgado ventajas no extensivas en favor de Bolí

via y el Ecuador regirá exclusivamente en su provecho. Dicha exclusi 
vidad se limitará al país que haya otorgado la respectiva ventaja. 
Por otro lado, Bolívia y Ecuador debían inicar el proceso de adopción 
del Arancel Externo Común en forma anual, automática y lineal el 31 -
de Diciembre de 1981 y completarlo el 31 de Diciembre de 1990. Bolí

via y Ecuador sólo estarán obligados a adoptar el Arancel Externo Mí
nimo Común respecto a los productos que no se producen en la subregión. 

Bolívia y Ecuador podrán establecer las excepciones que les sean autQ 
rizadas por la Comisión, a propuesta de la Junta, al proceso de aproxi 

mación de sus aranceles nacionales al Arancel Externo Común que les -
permita aplicar sus leyes vigentes de fomento industrial, principal -
mente en lo relacionado con la importación de bienes de capital, pro

ductos intermedios y materias primas necesarias para su desarrollo. 
Los países miembros se comprometen a actuar conjuntamente ante la CAF 

y cualesquier otro organismo subregional, nacional o internacional, -
con el fin de conseguir asi.stencia técnica y financiación para la in~ 
talación prioritaria de plantas o complejos industriales en Bolívia y 

Ecuador. 

c. Programa Especial de Apoyo a Bolívia 

Dentro del espíritu de "promover el desarrollo equilibr~ 

do y armónico"de sus países miembros, la Comisión aprobó el Programa Esp~ 
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cial de Apoyo a Bolivia, teniendo en cuenta que este país tiene una fal

ta de infraestructura física apropiada, carencia de recursos humanos ca
pacitados, falta de una política interna eficiente en la captación de -

ahorro, etc. 

El programa fue concebido como un conjunto orgáni co de. acciones comunita 
rias que proporcionen a Bol1vfa los. beneficios que espera de la integra

ción andina. El apoyo debía concretarse en los siguientes proyectos: -
Identificación de oportunidades para la instalación de complejos indus -
triales, Promoción del desarrollo de industrias Bolivianas existentes;

Sistema Integrado de promoción,financiamiento y gestión de proyectos in
dustriales; Sistema Integral de promoción de exportaciones; y, Formación 
de personal a través del desarrollo de proyectos específicos. 

C. ORGANOS DE ACUERDO 

l. LA COMISION 

Constituye el organismo máximo del Acuerdo y está constituído por 

un representate Plenipotenciario de cada uno de los gobiernos de los paí

ses miembros. Dentro de la estructura del Acuerdo, la Comisión es el ór

gano político y de decisión. 

Entre otras funciones, le corresponde principalmente formular la política 
general del Acuerdo, adoptar las medidas que sean necesarias para el lo -
gro de sus objetivos y velar por el cumplimiento armónico de las obliga -

ciones derivadas tanto del Acuerdo como del Tratado de Montevideo. 

Se reúne ordinariamente tres veces al año y en forma extraordinaria cuan
do lo convoca su Presidente, a petición de los países miembros o de la -

Junta. 

2. LA JUNTA 

Es el órgano técnico del Acuerdo, está integrado por tres Miem -

bros que permanecen tres años. en el ejerci cio de su ca rgo y pueden ser -
reelegidos y actúan en función de los intereses de la subregión. 

Le corres.ponde entre otras las siguientes funciones: velar por la apli

cación del Acuerdo y por el cumplimiento de las Decisiones de la Comisión; 
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presentar a ésta proposiciones destinadas a facilitar o acelerar el cum
plimiento de los objetivos del Acuerdo; efectuar los estudios y proponer 

las medidas. necesarias para la aplicación de los tratamientos. especiales 

en favor de 8.01 ívia y Ecuador; prestar especial atención al cumpl imiento 
del principio de distribución equitativa de los beneficios de la inte -

graci ón. 

La Junta desempeña 1 as funci ones de Secretario Permanente del Acuerdo. 

3. EL COMITE CONSULTIVO 

Es el órgano a través del cual los países miembros mantienen una 

estrecha vinculación con la Junta. Está integrada por representantes de 
todos los países miembros, que podrán asistir a las sesiones acompañados 
de sus asesores. Le corresponde entre otras funciones, la de asesorar a 
la Junta; colaborará en la realización de sus trabajos cuando ésta lo re 
quiera y analizará las proposiciones de la Junta antes de su considera -

ción por la Comisión cuando ésta lo solicite. 

4. EL COMITE ASESOR ECONOMI CO y SOCIAL (CAES) 

Tiene por objeto vi ncul ar los sectores de 1 a acti vi dad económi ca 
de los países miembros con los órganos principales del Acuerdo; y, prom~ 

ver una activa participación de los empresarios y trabajadores en el pr~ 

ceso de integración subregional. 

El CAES está integrado en forma paritaria por tres representantes de los 

trabajadores y por tres representantes de los empresarios de cada uno de 

los países miembros. 

Le corresponde asesorar a los órganos principales del Acuerdo en las mate 

rias que les soliciten, pronunciándose sobre aspectos generales o partic~ 
lares del proceso de integración y analizar las propuestas de la Junta, -
antes de su consideración por la Comisión, en aquellas materias que ésta

estime conveniente. 

5. LOS CONSEJOS 

La Comisión, con el objeto de facilitar la armonización de las p~ 

líticas económicas y sociales y para mantener una estrecha vinculación de 



-68-

los organismos nacionales encargados de fomular y aplicar dichas políti
cas con los órganos principales. del Acuerdo, ha creado los siguientes 
Consejos: 

De Planificación, para la coordinación de planes y estrategias de d~ 
sarrollo y la armonización de métodos y técnicas de planificación. 
Monetario y Cambiario, para la armonización de las políticas moneta

taria, cambiaria y de pagos internacionales. 
De financiamiento, para la armontzaci'ón de las políticas financieras, 

encargadas de la promoción de inver!iiones. 
De Política Fiscal, para la armonización tributaria. 

De Comerci o Exterior, para 1 a a rmoni zaci ón de todas 1 as materi as re
lacionadas con la políttca comercial. 

De Turismo, para la armonización de las políticas de turismo y prepa
ración de los planes respectivos. 

De Asuntos Sociales, para la armonización de las políticas respecti
vas. 

De Salud, para politicas en el campo de salud. 
De Integración Física, para asesorar en la definición de políticas cQ 
munes en materia de transporte, comunicaciones y energía y en la pre
paración de los programas de inversión y acciones conjuntas correspo~ 

di entes. 
Agropecuarios, para la armonización y coordinación de las políticas -
nacionales, preparación de los programas y acciones conjuntas corres
pondientes y análisis del avance la integración en el campo agropecua 

ri o. 
De Estadística, para la armonización de las estadísticas subregiona -

les. 

Los Consejos están constituídos por representantes del más alto nivel de 
las instituciones nacionales encargadas de la formulación y ejecución de 
los planes de desarrollo y de las políticas correspondientes, de cada 

país miembro. 

6. TRIBUNAL ANDINO DE JUSTICIA 

Creado el 28 de Mayo de 1979 como órgano principal del Acuerdo,

mediante la suscripción de un Tratado Internacional entre los países si.9. 

natarios del Acuerdo de Integraci6n Subregional Andino. 

I 
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Con la creación del Tribunal, el Acuerdo perfecciona su estructura insti

tucional. Se trata de la primera experiencia latinoamericana que dota al 

Derecho de Integración de una instancia jurisdiccional e interpretativa. 

El campo de acción del Tribunal es el ordenamiento juridico del Acuerdo -

de Cartagena que comprende el propio Acuerdo, sus protocolos e instrumen
tos; el Tratado del Tribunal; las Deci.siones de la Comisión y las Resolu
ciones de la Junta. 

El Tribunal está integrado por cinco magistrados nacionales de origen de 

los pa í ses mi embros y tiene su sede en Qui to. Los magi strados serán de -
signados para un período de seis años, se renovarán parcialmente cada tres 
años y podrán ser reelegidos por una sola vez. 

El Tribunal tendrá competencia para declarar la nulidad de las Decisiones 
y Resoluciones dictadas con violación de las normas que conforman el orde 
namiento juridico del Acuerdo de Cartagena. Las acciones de nulidad po -

drán ser planteadas por un país miembro, la Comisión y la Junta y las pe~ 
sonas naturales y jurídicas de la Subregión. 

También debe pronunciarse con relación a las acciones de incumplimiento de 
las obligaciones de las normas del ordenamiento juridico del Acuerdo. Di~ 

tará sentencias y el país infractor quedará obligado a adoptar las medi -
das necesarias para su ejecución dentro de los tres meses siguientes a la 
notificación. 

El Tribunal interpretará, por via prejudicial, las normas que conforman -
el Acuerdo de Cartagena, con el fin de asegurar su aplicación uniforme en 
la subregión. 

7. OTROS ORGANISMOS PARALELOS 

Además de buscar la unión económica, a través del Acuerdo de Car

tagena, los países miembros del Grupo Andino decidieron aunar sus es fuer 
zos para conseguir la solución conjunta de otros problemas comunes. 

Se pusieron en march.a iniciativas tales como la Corporación Andina de Fo
mento que es el 6rgano financiero del proceso; el Convenio "Andrés Bello" 

de integración educativa, científica y cultural; el Conveni.o "Hipólito-
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Unanue", sobre cooperación en s:alud en los países del área; el Convenio -

"Simón Rodríguez", de integración socio-laboral; y el Convenio para el es 
tablecimiento del Fondo Andino de Reservas. 

a. Corporación Andina de Fomento 

Fue erado en FeD.rero de 1968 y su sede es Caracas. El Conve

nio constitutivo otorga a la CAF facultades para realizar practicamente -
todo tipo de operaciones financieras destinadas a impulsar el proceso de

integración s.ubregional. Al efecto, dentro de un sentido de especializa
ción racional y una equitatfva distribución de las inversiones dentro del 

área, tomando en cuenta la necesidad de una acción eficáz en favor de los 

países de menor desarrollo relativo y con la adecuada coordinación con el 

organismo encargado de la integración subregional, impulsa el aprovecha -
miento delas oportunidades y recursos que ofrece el área, a través de la

creación de empresas por acciones, asistencia técnica, créditos de prein
versión, ejecución y capital de trabajo, arrendamientos y financiamientos 
a las exportaciones intrasubregionales y de la subregión a terceros paí -

ses. 

b. Fondo Andino de Reserva 

Tiene como propósito entre otros: acudir en apoyo de las Ba -
lanzas de Pago de los países miembros otorgando créditos o garantizando -
préstamos de terceros; contribuir a la armonización de las políticas cam

biarias, monetarias y financieras de los países miembros, facilitándoles
el cumplimiento de los compromisos adquiridos, en coordinación con los ó~ 
ganos principales del Acuerdo; y, mejorar la liquidez de las inversiones

de reservas internacionales efectuadas por los países miembros. 

c. Convenio Andrés Bello 

Suscrito en Enero de 1970, tiene como propósito acelerar el -
desarrollo integral de los países signatarios mediante esfuerzos mancomu

nados en la educación, la cienci.a y la cultura, para lo cual se fomentará 
el conocimiento y. la fraternidad entre los países de la región andina en

el marco del patrimonio común la,tinoamericano y la aplicación de la cien
cia y la tecnologí'a a la elevación del ni.Vel de vida de los pueblos de la 

región. 



-71-

Su propósito es. que los beneficiarios derivados de la integración cu1tu~ 

ra1 aseguren el desarrollo armonico de la Suoregión y la participación -

conciente del pueblo como actor y benefi,ciario de dicho proceso. 

d. Convenio Simón Rodrfguez 

Suscrito en Octubre de 1973, su propósito es adoptar estrat~ 

gias y planes de acción que orienten la actividad de los organismos sub
regionales y nacionales, de modo que las medidas tendientes a alcanzar -
los objetivos del Acuerdo conduzcan al mejoramiento integral de las con

diciones de vida y de trabajo en los paises del Grupo Andino. En el tra 
tamiento de los problemas socio-laborales de la integracion subregiona1, 
los gobiernosooncederán atención prioritaria a la armonización de normas
juridicas laborales y de seguridad social; la coordinación de polfticas
y acciones conducentes a una adecuada utilización de los recursos huma -

nos y la solución de los problemas de desempleo y subemp1eo, y el esta -
b1ecimiento de un régimen que facilite la movilidad de mano de obra en -
la subregión. 

e. Convenio Hipó1ito Unanue 

Suscrito en Diciembre de 1971 su objetivo es mejorar la sa 
1ud humana en la subregión a través de acciones coordinadas. Para tal -

efecto, los gobiernos de los paises signatarios se comprometen a dar ca

rácter prioritario a la solución de los problemas que en forma semejante 
afectan a las naciones andinas. Entre éstos se mencionan a los fronteri 

zos de sa1u, especialmente los vinculados con las enfermedades transmisi 
b1es y con migraciones pob1aciona1es; el saneamiento ambiental;la desnu
trición; los que pueden derivarse del incremento de la producción y de1-
comercion intrasubregiona1 en 10 que se refiere a alimentos, drogas y -

productos biológicos. 

El Convenio propone, entre otros puntos, la incorporación del derecho a 
la salud en las legislaciones de los pafses, la prestación mutua de asi~ 
tencia técnica, la reactuali.zación de los convenios sanitarios fronteri

zos; la promoción de estudios y desarrollo de programas de salud ocupa -

ciona1; la preparación de normas sanitarias comunes para regular el co -

mercio de alimentos de origen animal y vegetal. 
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CAPITULO V 

ECUADOR EN Il MERCADO DE CARTAGENA 

A. PARTICIPACION DEL ECUADOR EN LA INDUSTRIA 

1. SITUACION y EVOLUCION DE LA INDUSTRIA EN EL ECUADOR 

Es importante señalar que el Ecuador repub 1 i cano, hereda una es

tructura económica de carácter feudal, cuya principal actividad se orien

ta a la producción agropecuaria, minera y en pequeña medida, a una produce. 
ción industrial incipiente en el sector alimenticio, textil, maderero, -
cuero, etc. 

En una primera etapa, es decir desde los albores de la República (1830) -

hasta la década de los años cincuenta (1950), denominada por algunos ana
l istas la prehistoria industrial, tenemos al gunos intentos por impul sar -
el sector, tales como por ejemplo la Ley de Protección Industrial emitida 
en 1927, la creación del Banco Nacional de Fomento en 1954, que como enti
dad de desarrollo contribuye a la creación de algunas nuevas industrias p~ 

se a que su actividad predominante se encuentra en el sector agropecuario. 

En una segunda etapa, denominada la historia contemporánea de la industri~ 

lización, se inicia con los primeros trabajos de diagnóstico y racionaliz~ 
ción del sector productivo, emprendidos por la Junta Nacional de Planific~ 
ción y Coordinación Económica en la elaboración del Primer Plan General de 

Desarrollo Económico y Social del Ecuador en 1963. 

En la década de 1950-1960, la concepción del desarrollo industrial tiene -

un fuerte aporte teórico en la CEPAL, que impulsaba el modelo de desarro
llo hacia adentro (sustitución de importaciones) como alternativa al mode 
lo histórico de "desarrollo hacia afuera". 

En la década de 1960-1970, se crean instituciones públicas que van a apo

yar la actividad industrial en sus diversos campos, así tenemos, la confo!:. 
mación de CENDES (1962) institución orientada a la realización de estudios 

de proyectos; Corporación Financiera Nactonal (1964), SECAP como i.nstitu -

ción encargad de la capacitación industrial; INEN, entidad encargada del -

contro 1 de ca 1 i dad y en 1965 se di. cta 1 a Ley de Fomento de 1 a Pequeña In -

dustri a y Artesanía. 
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A fines de la década del sesenta, todavía la industrialización del país -

se encuentra en un es.tado muy i.ncipiente de su desarrollo. El perfil in

dustrial se distingue por el predominio de las ramas que producen bienes
de consumo no duraderos. 

El i nci pi ente desarrollo i.ndustri al de comi enzos de los años setenta, 

abría una amplia gama de alternativas, al escoger una determinada estrat~ 
gia de industrialización. En un extremo del abaníco de posibilidades se

encontraba la alternativa mis obvia, implementar un modelo sustitutivo de 
importaciones siguiente los pasos del resto de los países de América Lati 
na. 

Otra alternativa era proyectar una estrategia de industrialización más se 

lectiva, procurando integrar desde el comienzo la estructura manufacture

ra en sentido vertical para sustituir importaciones solo en aquellas ra -
mas que contaban con mayor mercado interno y fomentar selectivamente aqu~ 
llas otras, que contaban con ventajas comparativas. 

La concepción de la estrategia de industrialización del Estado se basó -
desde muy temprano en la generación de un industria local que abasteciera 

el mercado interno y que compitiera en un mercado internacional protegido, 
cual era el Pacto Andino. 

En esta década del setenta, que coincide con la época petrolera en donde
se producen un despegue dela industria; el Estado por su parte canaliza -
más recursos hacia la financiación de proyectos industriales a través de
los intermediarios financieros. Se dinamizan las inversiones en este sec 
tor; y, comienzan las espectativas del mercado andino. 

A fines de la década del setenta y comienzos del ochenta, la crisis inter 

nacional, cuyas características son por demás conocidas, afectaron al sec 
tor al encarecer sus materias primas, bienes intermedios y bienes de capi 
tal importados, al encontrarse inesperadamente endeudado en divisas en -
significativos montos y bajo condiciones extremadamente duras, al cambiar 

radicalmente la situación de facilismo financie ro y enfrentar grandes di 
ficultade.s en la concesión de cré.dito por parte de la banca extranjera, -

al deteri orarse los mercados externo, regional y subregi ona 1 de productos 

manufacturados. Todo ello en circunstancias de gran vulnerabilidad y de

pendencia del sector manufacturero respecto de lo que sucede fuera de 
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nuestra frontera. 

A todo esto se suma el desvastador invierno de 1983, cuyos catastróficos

efectos tambi én se hi cieron senti r en el s.ector manufacturero con el con

siguiente encarecimiento y las dificultades de aprovisionamiento de cier
tas materias primas nacionales. 

2. ECUADOR Y EL PROGRAMA DE DESARROLLO INDUSTRIAL DEL ACUERDO DE CAR 

TAGENA 

Es importante partir de la premisa de que uno de los objetivos -
fundamentales de la integración andina, ha sido el de permitir a los paí
ses miembros el cambio gradual de su estructura industrial; es decir, no
sólo se trata de facilitar el desarrollo industrial abordando proyectos -

con amplias economías de escala; sino de permitir el crecimiento de cier
tas ramas, como la metalmecánica o las industrias químicas, que faculten
integrar vertical y horizontalmente la actividad industrial sobre toda la 
economía. 

Este propósito supone el desarrollo más acelerado de la producción de bi~ 

nes intermedios y de bienes de capital, sin excluir las posibilidades de
la industria de bienes de consumo duradero, como es el caso de los automQ 
tores y la línea blanca; es decir que la parte sustantiva del desarrollo
industrial de un país constituye la producción de bienes intermedios y de 

capita 1 . 

La programación industrial está conformada principalmente por los Progra
mas Sectoriales de Desarrollo (PSDI) así como por el instrumento denomin~ 

do Programas de Racionalización Industrial (PRI). Junto a la programa -
ción industrial, se encuentran íntimamente ligados los mecanismos de mer
cado que fijan márgenes de preferencia a la producción subregional y per
feccionan el mercado ampliado. 

Los sectores más importante.s sobre los cuales se han aprobado programas -
por parte de la Junta o de la Comisión son los siguientes: Metalmecánico, 

Petroquími co, Automotor, Fertil i zantes y Si derúrgi co. 

La participación del Ecuador en estos programas ha sido la siguiente: 

a. Decisi ón 28 
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Con esta Decisión, la Comisión asignó al Ecuador una nómina -

de productos que no se producían en ningún en ningún país de la Subregión 
y que no fueron reservados para programas s.ectoriales de desarrollo indus 

trial. Dichas asignaciones tenían plazos determinados, tanto para la -
presentación de los eS.tudios de factibil idad como para la puesta en mar -
cha de 1 as plantas y 1 a reserva de mercados. 

Los problemas aSignados al país y agrupados por proyectos, fueron estudi~ 

dos y analizados por CENDES y por la Corporación Financiera Nacional, ha
biéndo sido calificado como importantes para el desarrollo socioeconómico 

del Ecuador, sobre las bases de consideraciones tales como mercado poten
cial, la inversión aproximada, plazos para el estudio y para la ejecución 
de los mi smos . 

En virtud de que se presentaron dificultades para su implantación y el pl~ 

zo vencía (1~ de Enero de 1977), la Comisión del Acuerdo aprobó en Noviem 
bre de 1976 la Decisión 108, por medio de la cual se ampliaron los plazos 
para el inicio de la producción, hasta el 31 de Diciembre de 1978; así co 
mo para la reserva de mercado en favor de Ecuador y Bolívia, hasta el 31-
de Diciembre de 1984. 

En Anexo N~ 1, se establece una visión del estado actual de los productos 
asignados al Ecuador en virtud de esta Decición. 

b. Decisión 57 

Esta Decisión corresponde al Programa de Desarrollo del sector 

Metalmecánico, dentro de este programa, se le asignó al Ecuador, entre -
otras, las siguientes unidades: maquinaria para la industria láctea; bro -

cas, mechas, escariadores, prensa hidraúlica, máquinas alternativas de -
arranque en viruta; prensas formadoras para la industria plástica; instru
mentos de medida y control; centrífugas; aparatos de corte y seccionamien
to menores de 1.000 voltios; relojería; sistemas hidraúlicos; manómetros. 

Al momento, Ecuador está fabricando: prensas hidraúlicas, aparatos de cor 
te y seccionamiento de energía hasta 1.000 voltios y sistemas hidraúl icos. 

Se encuentra para 1 izada 1 a producción de brocas he 1. i coi da 1 es y se ha dej~ 

do de producir relojes de pulsera, amperímetros y voltímetros. Los res -. 

tantes proyectos tales como maqui naria para 1 a i ndustri a 1 áctea, máqui nas 
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cepi 1.1 adoras y 1 imadoras para metal, prensas formadoras pa ra 1 a i ndustri a 
plástica, centrífugas, máquinas de coser y manómetros, unos se encuentran 
en etapa de promoción y otros han inici,ado su puesta en marcha, 

c. Decisión 91 

Ti.ene que ver con el Programa Sectorial de Desarrollo Indus
trial del Sector Petroquímico, Mediante ésta Decisión las asignaciones

otorgadas a nuestro pai's, le permitirían instalar un complejo petroquími 
co integrado que se sustentará especialmente en la elaboraci6n de los -
principales plásticos, resinas y manómeros para fibras sintéticas, Dada 
la complejidad de este programa, sumada a la inexistencia de una infra -

estructura adecuada, a la dificultad en la elaboración de los respecti -
vos estudios que determinen la factibilidad de las instalación de plan -
tas de esta naturaleza; era de suponer que serían las empresas estatales 

las que tomarían a su cargo este desafío, En el caso ecuatoriano, ha si
do CEPE, la institución estatal que elaboró el Plan Industrial, en el 

cual se contempla la instalación del Complejo Petroquímico Integrado, cQ 
ya producción estará orientada a satisfacer la demanda interna y el mer

cado subregional, en las siguientes proporciones: el 57% de la produc -
ción de polipropileno y el 54% de la producción de polietileno de alta -
densidad serían destinados al mercado andino, 

Es importante señalar que las asignaciones al Ecuador mediante Decisión -
91, son las siguientes: 

Exclusivas: etilenglicol, dietilenglicol, trietilenglicol, óxido de 
etileno, nomoetanolamina, dietanolamina, trietanolamina, polietilen

glicoles, entre otros. 
Compartidas: cloruro de etileno, cloruro de vinilo, anhidrido etáli
co, polietileno de baja densidad, apliestirenos, colorantes u otras
adiciones, epsilón, polietileno de alta densidad, etc. 

d. Decisión 120 

Relacionada con el Programa Sectodal de Desarrollo del Sec

tor Automotriz. L.a aprobación de este programa representó un aconteci -
miento trascendental en la marcha del proceso de integración, puesto que 

reafirmó el respaldo vigoroso que los gobiernos de los palses miembros -

comprometieron en favor de. 1 a In tegración Andi na. 
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Este programa suponía alcanzar una mayor expansión, especialización y di 

versHicación en la producción de veh.ículos automotores, la consolida 

ción del programa metal mecánico y la expansión de otras actividades co -

nexas; haciendo efecti va una producci,ón que sustituya 1 as. importaci ones 
procedentes de los países industrializados. 

El programa en referencia requería para su desarrollo una gran dimensión 
en términos deescala de producción, una considerable complejidad tecnoló 

gica y administrativa, así como ocupar mano de obra cal ificada y generar 
otros procesos de producci ón. 

La Deci si ón 120 otorgó al Ecuador 1 a fabricación de vehí culos de 1 a Cate 
goría A2, compartida con Colombia, para que cada país produzca un modelo 
básico comprendido entre 1050 y 1500 cc. En forma exclusiva debía asig
nar al país la producción de vehículos de la Categoría BI 2, referida a

camiones y vehículos derivados de 3 y hasta 4.6 TM de peso bruto vehicu
lar, debiéndose seleccionar un modelo básico. 

Según la programación de este sector, el Ecuador debía incorporar oblig~ 
toriamente, en los vehículos que fabrique para el Grupo Andino, los si -
gUientes componentes: para los automóviles: motores, árboles flexibles,

distribuidor, caja de cambios, ejes portantes, dirección mecánica, instr~ 
mentos de tableros; y, para los camiones: motores, sistemas de combusti -

bles, aparatos de arranque, ejes portantes y cajas de cambio. Debiendo
adicionalmente desarrollar una serie de componentes menores que no tienen 

la complejidad de los anteriores, los que en la actualidad son producidos 
por la Pequeña Industria. 

Cabe señalar que mediante este programa que yo no está en vigencia, el -
país tenía la posibilidad de celebrar convenios de coproducción, comple
mentación y ensamblajes, mediante los cuales se podría lograr una mayor
especialización, circunstancia que deberá ser considerada en las actua

les negociaciones. 

e. Propuesta 66 

Corresponde al Programa Siderúrgico y está orientado a la u
ti 1 i zaci ón adecuada de los recursos mineroferrosos, carbón y gas, que po

tencialmente posee la Subregión, con miras a satisfacer las necesidades -
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básicas de la industria meta1mecáni.ca, automotriz, de la construcción, etc. 
ES.ta propuesta fue objetada por el Ecuador, en virtud que el esquema de -

programación sin asignaciones que plantea el documento, no ofrece perspe.f. 
tivas favorables de apoyo o desarrollo de esta actividad. Se han realiza 

do ajustes necesarios, pero en general el proyecto no ha madurado 10 sufi 
ci ente, reci én a fi nes de 1980 s.e aprobó 1 a nómi na de productos que con -

formarian el ámbito del programa, faltando por negociar los mecanismos -
restantes. 

Se observa que si bi én, en e I caso ecuatoria no, este programa se desarro 11 ~ 
rá con o si n Propuesta 66 y su producción cubrirá 1 a demanda nacional, no 

es menos cierto que Venezuela utiHza el programa siderúrgico como instru

mento de negociación; en tal virtud, se hace necesario nuestra participa -
ción. 

Vale mencionar que el proyecto nacional ~ persigue la producción de hie
rro, acero y sus derivados. Esta producción tendrá un efecto multiplica -
dor para el desarrollo de otras actividades como la mecánica, fabricación
de productos y equipos metálicos, la rama de la construcción y la industria 
automotriz y en general, el crecimiento de aquellos que consumen acero, -
coadyuvando a la creación de fuentes de trabajo. 

f. Decisión 162 

Relativa al Programa de Fertilizantes, el mismo que tiene una 
importancia muy significativa ya que constituye un programa que no tiene -
asignaciones específicas para cada país miembro, sino que sus objetivos -
propenden mas bien a salvaguardar el sector agropecuario que engloba estos 
bienes, mediante el estudio de la libre competencia entre la producción su~ 

regional con la producción de terceros países. Para este propósito cuenta 
el programa con una liberación acelerada y una protección arancelaria máxi 
ma de 3% para que esta clase de producción pueda entrar a competir. 

Nuestro país, mediante su organi zación CEPE, consi dero importante imp1 an -

tar este programa a partir del gas natural del Golfo de Guayaquil. 

g. Propuesta 91 

~ ECUASIDER se encuentra ade.1antando gestiones para la instalación de una 

planta siderúrgica que utilizará el método de reducción directa para -
producir 4'000.000 TM anuales. 
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Hace relación al Programa Sectorial de Desarrollo de la Industria 
Química. En la Propuesta se consideran cuatro S.ubsectores industriales:
pesti ci das, colorantes y pi gmentos, vi dri o y productos quími cos i ndus tri a

les, asignánole al Ecuador en forma provisional, la producción de un pes
ticida sevín, vidrio neutro y ampollas de vidrio para la fabricación de -
televisores. El interés ecuatoriano radica en la producción de vidrio -
flotado, en vi rtud de los recursos naturales que poseemos, así como en 1 a 

producción de pesticidas, para lo cual se había previsto la instalación -

en el país de una planta para producir pesticidas de la familia de Carba
matos y Organos fosforados. 

Por lo expuesto, actualmente, en vista de las múltiples dificultades por

las que han atravezado casi todos los programas del sector industrial, se 
ha entrado en una etapa de evaluación discusión y adopción de estrategias 
de reorientación de la Integración Andina para el Sector Industrial, den
tro del plan recientemente aprobado el mes de Noviembre de 1983 por la CQ 

misión del Acuerdo de Cartagena, el mismo que tiene un carácter indicati
vo y participativo, así como el mérito de ~starse a las nuevas realida -
des muncial, subregional y nacional, tanto global como específica de la -
industria. 

Específicamente en lo relacionado al Programa Sectorial de Desarrollo Au

tomotriz, en el país se expidió la Ley de Fomento Automotríz, lamentable
mente la suspensión de la aplicación de la Decisión 120 y el incumplimie~ 

to de los países miembros, han desalentado la inversión en este sector y 

actualmente estamos asistiendo a un replanteamiento de la política para -
el sector automotriz, más asjutado a la realidad mundial y nacional de -
esta actividad y a las modestas posibilidades y necesidades del mercado -
nacional, que tienda a consolidar las importantes inversiones realizadas
la mano de obra preparada asi como la tecnología asimilada. 

3. APORTES QUE LA INDUSTRIA HA DADO AL ECUADOR 

En términos generales podemos señala r que en conjunto, dentro del 
Acuerdo Subregional Andino, el aporte de los programas de desarrollo in -
dustrial no han sido de la magnitud que se había previsto. Sin embargo,

a fin de Efectuar una evaluación, debemos recordar que el objeti.vo de la -

integración es. el de permitir a los países participantes el cambio gradual 

de la estructura industrial. No se trata sólo de facilitar el desarrollo-
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industrial abordando proyectos con amplias economías de escala, sino de 
permitir el crecimi ento de ci.ertas ramas. como 1 a meta lmecánica o 1 as in 
dustrias químicas, que permitan integrar vertial y horizontalmente la -

actividad industrial. 

Por lo tanto, tiene gran importancia para apredar si la integración an

dina se ha acercado o no a cumplir sus objetivos de desarrollo industri
al al observar el crecimiento de la producción y de las exportaciones -

así como lo relativo a las modificaciones que ella ha provocado en la e~ 
tructura de la industria; y ésta última parte se lo debe evaluar no sólo 

lo conseguido hasta ahora sino lo que sería dable alcanzar en el futuro, 
teniendo en cuenta las decisiones del Acuerdo que restan por ejecutarse, 

bajo estas consideraciones señalamos lo siguiente: 

a. Nómina de Apertura Inmediata de Mercados. 

Se refiere a la Decición N2 29 mediante la cual la Comisión, 
con el objeto de facilitar el inmediato acceso a los mercados de la sub 

región, de los productos originarios de Bolívia y Ecuador, aprobó la ni 
mina de productos que, a partir del 12 de Enero de 1971, quedaron total 
mente liberados de gravámenes y restricciones de todo orden. Sobre la

base de esta nómina, 65 empresas en el país exportaron sus productos al 
Grupo Andino. De entre ellas, 22 dedicaron su actividad a la producción 
de productos del mar, 20 a productos alimenticios (conservas de frutas, 
productos cárnicos, confites, subproductos de cacao, sopas, etc.), 10 a
la fabricación de madera contrachapada, 6 a textiles y confección, 4 a -

la línea blanca; 2 a la de machetes, 3 a la de bolígrafos, etc. 

Se podría señalar que a fin de aprovechar este mecanismo, se crearon al

gunas empresas y las ya existentes como es el caso de las industrias de
confecciones de ropa exterior, muebles y madera contrachapada: así como 

de ECASA y DUREX que fueron establecidas en 1963 y 1969 respectivamente
y que en parte gracias a la coyuntura de la integracióq andina, pudieron 
expandir su inversión y capacidad de producción a niveles mayores. Pero 

es de señalar que así mismo, algunas de estas empresas sufrieron contra
tiempos serios por incumplimientos de los países miembros, como por eje!!! 
p10 Venezuela al no cumplir las normas. de la Resolución 84 (UI) de la -

ALALC en 1a,s importaciones de refrigeradoras y lavadoras de uso domésti
co; 1 as res.tricci ones a 1 as. impOrtaci ones de puertas de madera; i ncum -
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plimiento de la Decisión 108 en el ensamblaje de herramientas eléctricas 
portátiles para maderas, etc. En Anexo N2 2, se presenta un cuadro del

cual se des.prende el monto de la inversión y el nivel de ocupación conse 

guida a 1980. como efecto del establecimiento y expansión de muchas plan
tas industriales, resultado en parte de la Decistón 29 relacionada a la
Nómina de Apertura Inmediata de Mercado. 

Podemos agregar que adicionalmente a lo señalado, el efecto beneficioso -

de acceso a los mercados andinos, se manifiesta en 1 a incorporación de -
nueva tecnología, utilización de recurs.os naturales, ingreso de divisi -
sas para productos de alto valor agregado, diversificación de la estructu 

ra del comercio exterior y formación de una capacidad empresarial agresi
va y con sentido de competencia internacional. 

b. Nómina de Desgravación Automática. 

Este mecanismo tiene por finalidad permitir la diversificación 
de las exportaciones. En nuestro país, más de 24 empresas industriales -
han podido colocar sus productos en el mercado andino. De la información 

proporcionada por el Ministerio de Industrias se estima que a 1980, las 
inversiones de las empresas dedicadas a la producción y exportación de m~ 
dera aglomerada, perfiles y barras huecas de aluminio, extractos para be
bidas no alcohólicas, carameles y confites, licor anizado, sanitarios de

cerámica, grifería, baldosas y azulejos, papel tapíz, cigarrillos entre -
los rubros más importantes, se ha multiplicado considerablemente en aten
ción a satisfacer la demanda generada en los países miembros. Esta inver 
sión aumentó los volúmenes de producción y consecuentemente requirió de -
un número mayor de mano de obra. 

En Anexo N2 3 se advierte los niveles importantes de inversión y ocupa -

ción alcanzados a 1980, debiendo indicar que en los últimos años han sur
gido promisoriamente exportaciones correspondientes a la nómina en refe -
rencia; vale señalar que alrededor de 24 empresas han aprovechado la des
gravación general, lo que es índice de potencia para beneficiarse plena -
mente de la integración. 

c. Programación Industrial. 

En forma específica, este programa definido como prioritario-
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dentro del esquema de integraci6n, aspiraba a generar mayores producciones 

industriales. Dada la estrechez de los mercados de los países mi'embros,

por falta de previsión y estudios, serios, el programa no ha podido desa -
rrollarse en adecuados niveles de eficiencia; así tenemos que: 

El Programa Metalmecánico.- Considerado fundamentalmente para el de
sarrollo industrial pues, provee la mayor parte de bienes de capital y 

además, permite generar tecnologías básicas de producción, ha sufrido 
dificultades y tropiezos. Se diría que, desde su concepción inicial
presentó una estructura desfavorable para nuestro país si hacemos re-
1 aci ón a 1 as asi gnaci ones concedi das, pues dentro de 1 as 15 líneas 

productivas previstas para nuestro país, algunas de ellas desde su cQ. 
mienzo tenían por ser productos muy específicos y demandados bajo pe
dido, tales como las máquinas para la industria láctea, prensas para
plásticos, centrífugas, etc. 

Nuestro país pese a su incipiente infraestructura industrial, escasez 

de recursos humanos especializados, carencia de fuentes de financia -
miento, realizó esfuerzos para implementar varias empresas industria 

les, llegando las exportaciones de 1975 a 1980 a 6.2 millones de dóla 
res. 

Entre estas empresas se destacan: INDACO productora de brocas que la
mentab lemente se cerró por problemas técnicos de producción, comer -
cialización y deficiente gestión; industrias Metalmecánicas Generales 

(I.M. G.) que está actualmente en funcionamiento para el mercado inteL 
no; INRESA en Guayaquil y RELOSUIZA en Cuenca que liquidaron en 1980-

por fal ta de mercado; Carrocerías Ecuatorianas THO~lAS que se encuentra 
en funcionamiento con resultados alagadores; SICASA e INECSA dedica -
das a la producción de máquinas de cocer, iniciando en sus operaciones 
en 1982 que actualmente arrastran problemas de comercialización; Metal 
mecánica EUSKO ECUATORIANA empresa de máquinas, cepilladoras que ini
ció su producción en 1983, pero por no cumplir con los elementales re
quisitos de origen no puede ingresar al mercado subregional, por lo -
que se encuentra ensamblando para el mercado local. Como ha manifesta 
do, el programa metal mecánico ha tenido s,erias dificultades ya que el

mercado amp 1 i ado del Pacto Andi,no no funci onó efi cazmente para 1 as prQ. 

duccfones asi gnadas a Ecuador, hubo un i ncump 1 imi ento general izado de-, 

todos los otros países especialmente Venezuela, en respetar las asign~ 
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ciones convenidas y además porque las negociaciones comerciales tuvie

ron y tieneque enfrentar trabas y restricciones de orden administrati
vo que perjudican cualquier esquema de relación comercial entre países. 

Será necesario que el pa 'is tome en consideración estas experiencias fu~ 
damentalmente en las etapas de nogociación de las asignaciones, para no 

cometer errores en los actuales esfuerzos que se vienen desarrollando -
para la reorientación del Pacto Andino. 

El sector Petroquímico.- Este programa significaría para el país, un a 

horro e ingreso de divisas por concepto de sustitución de importaciones, 
así como la exportación de nuevos rubros industriales no tradicionales. 

De conformidad con cifras publicadas por el Ministerio de Industrias,se 

conoce que éste ahorro sería del orden de los 666 millones de dólares -
durante los tres primeros años de producción; además se generaría em 

pleo para una apreciable número de mano de obra calificada y logrará in 
corporar proporciones considerables de valor agregado nacional a la ex 

portaci ón actual de un recurso no renovable como es el petról eo. 

Vista la importancia de éste proyecto y de su trascendencia para la eco 
nomía del País, el Gobierno deberá dar todo el apoyo necesario para co~ 

solidad los estudios de factibilidad relacionados a la instalación del 
Complejo Petroqufmico Nacional. 

Debemos agregar que en el sector petroquímico, el país ya cuenta con -

algunas empresas que han iniciado la elaboración de productos petroquí
micos tales como TINTESA y QUIMIPAC que han exportado desde 1981 al me~ 

cado subregional. Pero falta mucho por hacer en este sector, todavía -
no ha reportado mayores beneficios en el rango de las exportaciones,aún 

cuando se han verificado algunas producciones. Las importaciones gene
radas al amparo de este mecanismo alcanzaron en el período 1976-1980 a 

31 millones de dólares constituyendo un mercado sin duda importante, e~ 
pecialmente en los rubros de ácido acético, resinas de poliester, esti

reno, fíbras acrílicas, las mismas que constituyen materias primas bási 
cas para nuestras industrias de bebidas, pinturas, textiles, plásticos, 

detergentes, etc •• 

Se podría concluir que dada la importancia de los programas industria -
les para el desarrollo socio-económico del país, sus dificultades y muy 
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pocos logros h.a,n seryido de pauta para que, los Pafses miembros entren 
en un proceso de reajuste y reactiva,ci6n, 

En tal virtud, se han formulado acciones intensas en el ámbito de la Pro" 
gramaci6n Sectorial, a fin de reajustarla a las condiciones actuales del -
desarrollo nacional e incorporar medidas que aseguren una efectiva particl 
pacian y un eficaz aprovechamiento de las ventajas del mercado ampliado;s~ 
bre todo en el afán de conceder mayores seguridades a las inversiones a 
que ha dado lugar la ejecución de algunos proyectos industriales asignados 
al Ecuador, rescatar y reactivar las corrientes del comercio de estos bie
nes y racionalizar la actual estructura de la programación industrial. 

En la renegociacian para nuestro País así como para el resto que conforma -
el Grupo Andino, el aprovechamiento y optimizaci6n del proceso de integra -
ción estará ligado al éxito que alcance el mismo en la consecución de las -

metas y objetivos que previamente se determinen. En otras palabras, la pa~ 
ticipación en el mercado ampliado y fundamentalmente en el programa inte 
gral de industrialización andina, será posible en la medida en que el proc~ 

so en su conjunto arribe gradualmente en la definición de nuevas metas. De~ 

tro de este contexto, será posible, situar las espectativas nacionales en 
cuanto se refiere al proceso de la integraci6n subregional. No cabe duda -

de que la Programación Industrial constituye para el Ecuador una de las ac
tividades más importantes dentro del contexto de la Integración, toda vez -

que permitirá la incorporación a la actividad productiva de nuestra econo -
mía, de ingentes recursos humanos subocupados, la inversión de apreciables 

recursos monetarios y bienes de producción que capitalicen su economía; pe~ 
mitirá la captación y adaptación de tecnología y además, el desarrollo de -

actividades productivas colaterales que incidirán en el mejoramiento del ni 
vel de vida de su población. 

B. PARTICIPACION DEL ECUADOR EN EL COMERCIO 

1. SITUACION y EVOLUCION DEL COMERCIO EN EL ECUADOR 

Es importante efectuar algunas anotaciones respecto a la evolución -
que ha tenido la polltica comercial ecuatoriana a fin de poder emitir cier
tos juicios sobre la incidencia que ha tenido nuestro comercio en el proceso 

de integración andina. 
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Pero antes de hacer un an~l isis de las políticas existentes, recordemos 

que sucedla con nuestra economla exportadora, 

La economfa exportadora se ha caracterizado por una especial ización extre
ma que comenzó a afirmarse antes de la Independencia, siendo el cacao el -

producto dominante hasta 1920, Hacia 1850 el cacao representaba el 50% de 
las exportaciones; durante el período 1875 a 1920 esa proporción se elevó 

al 75% del total de las exportaciones. 

La circulación de la tenta cacaotera, estimuló un considerable crecimiento 
de las importaciones, fundamentalmente de bienes de consumo, y un intenso 

desarrollo del capital financiero. 

Si bien la alta proporción de la oferta mundial de cacao comandada por Ecu~ 
dor, permitió ejercer cierto grado de poder monopól ico en el mercado inter

nacional. A medida que otros productores fueron ingresando al merca o ese -
poder monopólico comenzó a declinar aSÍ, hacia 1940 su cuota en la produc -

ción mundial era de solo un 18% y para 1922 un 11%. Con el propósito de -
contra restar los efectos adversos, se organizó la Asociación de Agriculto -

res con el apoyo financiero .del Estado. Los costos de adquirir y mantener 
existencias de cacao, la dependencia de éste en el sistema bancario y vice

versa, fue probablemente uno de los mecanismos a través de los cuales el d~ 

sastre exportador se convirtió también en desastre financiero. A este he -
cho debemos sumar que el advenimiento de la Primera Guerra Mundial añadió ~ 

lementos para la crisis. Estas fueron las circunstancias que colocaron a -
la economía de exportación ecuatoriana en una posición de extrema vulnerabl 

lidad con respecto a las fluctuaciones del mercado internacional: depende~ 

cia en un producto, en un mercado, y sobre el cual ya no se ejercía ningdn 

grado de influencia. 

La plena recuperación de la economía exportadora fue un proceso lento. Co
mo consecuencia de las destrucciones de las plantaciones de cacao, se dió -

una reversión hacia la agricultura de subsistencia al interior de las ex-ha 
ciendas cacaoteras. 

El desarrollo de esta economía esencialmente campesina, continuó sin altera 

ción hasta la década de 1960, 

Sobre esa base endeble, fue lentamente reconstituida una débil economía de 
exportación, con ventas del cacao, con la exportación de sombreros de paja 
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toquilla, café y ~rroz. Estos cuatro productos constituían el 45% de las 

exportaciones totales en 1940-41, y un 65% en 1944-46, 

El valor de las exportaciones permanecieron durante esos anos a un nivel 
muy bajo. Sólo en 1944, llegaron las exportaciones a los 28 millones de -

dólares, cifra similar a la obtenida en 1920, antes de la crisis del cacao. 

Antes de la iniciación de la producción a gran escala del banano, la econo 
mía exportadora ecuatoriana podra caracterizarse como relativamente diver

sificada, y p.xtrp.madamente débil y vulnerable. Su reconstitución vendría 
a fines de la década de 1940 con el cultivo del banano. 

El comercio mundial del banano llegó a representar, hacia 1951-53, el 41% 

del comercio mundial de frutas frescas. El GoBierno de Galo Plaza (1948 -
1952) aprovechó la oportunidad que esto ofrecía para la revitalización de
la economía ecuatoriana, lanzando un programa coordinado para promover el 

cultivo de la fruta. 

Pero el boon bananero no fue tan largo como el del cacao. En términos de
valor las exportaciones de esta fruta llegaron a su apogeo en 1955, estan
cándose durante tres anos después de ese hasta que, en 1959, comenzaron a 
aumentar nuevamente. De 1961 en adelante otra vez se estancaron, disminu
yendo su importancia hasta que en 1973, el petróleo pasó a constituir la ba 

se de la economía exportadora hasta los actuales momentos. 

En cuanto a la política comercial, es importante dividir en dos períodos: 
a) Desde 1830 hasta 1950; b) Desde 1950 hasta los actuales momentos. 

En el primero de éstos dos períodos, las restricciones al libre comercio 

fueron implantadas ciclicamente y en diversas formas para solucionar funda
mentalmente problemas de balanzas de pago, crisis que se daban cada cierto 

tiempo en la economía del país, sea por la caída de los precios internacio
nales de los productos de exportación, sea por plagas o malas cosechas in -
ternas o por cualquiera otra razón. En este primer período también se usan 
los aranceles a la importación y los impuestos de exportación como fuentes 

de recursos para el fisco. 

En el segundo período, esto es desde 1950 el panorama es diferente. Las 
restricciones al comercio exterior no solamente fueron utilizadas por las -

razones de crisis de balanza de pagos y de orden fiscal, sino que además y 
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no en menor grado, fueron util izadas como medidas de pol Hica económica pa 

ra favorecer a ci.ertos productores nacionales y empujar el modelo de desa

rrollo de substitución de importaciones. 

En la pOlí'tica actual, se ve una tendencia a regresar a un esquema más li
beral, en virtud de que la actividad internacional demuestra una alta co -

rrelación entre desarrollo económico y liberalización del comercio exte
rior. 

2. EL COMERCIO EXTERIOR ECUATORIANO Y EL GRUPO ANDINO 

Para el logro de sus objetivos principales el Acuerdo de Cartagena 

estableció una serie de instrumentos y mecanismos, contemplando su desarr~ 
110 en forma coherente y armónica, a fin de que sus efectos se comp1ement~ 
ran entre sí. Entre los principales instrumentos en los cuales nuestro -

país participa y que ya han sido anotados podemos citar los siguientes: 

a. El Programa de Liberación,-

El Pacto Subregional estableció diferentes modalidades para con
cretar la apertura total del comercio recíproco, cada una de las cuales co~ 

templa formas automáticas diferentes para la eliminación de las barreras 
protectoras aplicadas por los países, dentro de una serie de plazos origin~ 

mente establecidos. La situación para Ecuador es la siguiente: 

Colombia, Perú y Venezuela han abierto totalmente sus mercados para las 
producciones originarias de Ecuador, con excepción de los productos que 

aún continuan en la reserva para programación y de aquellos incluidos -
en los Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial, cuya liberación 

se rige por las normas particulares de cada programa. 

El Acuerdo preveía que el Ecuador debía iniciar el cumplimiento del Pro 
grama de Liberación para el grueso de los productos no incluidos en el 
PSDI en 1981, para alcanzar gradualmente la desgravación total en 1990. 

Tomando en cuenta que este compromiso ha superado los plazos estableci
dos por el Acuerdo y existe una presión por parte de los restantes paí
ses que en muchos casos se refleja en actitudes de represalia. 

El tratamiento de este tema será de vital importancia para el actual 92. 
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bierno en esta nueva etapa de renegociaclon y reactivación del Pacto /\ndi

no. Para este propósito se advierte la necesidad de esclarecer las siguie!:!. 
tes interrogantes blsfcas: Se debe o no iniciar el Programa de Liberaciónt 

cuándo o a partir de que fecha?, cómo y en que modalidades? 

b. Arancel Externo Común.~ 

Respecto a este mecanismo, el mismo que no ha podido ser adopta
do desde muchos años atrás, a pesar de las propuestas presentadas. Se evi

dencia la conveniencia de hacer un rep'lanteo total. Con tal fin el Acuerdo 
de Cartagena ha emprendido negociaciones tendientes a lograr la adopción de 

gravámenes comunes que garanticen una preferencia subregional efectiva, to
mando en cuenta la realidad econ6mica de los países. De conformidad con el 

mecanismo denominado "Trato Preferencial para Bolivia y Ecuador", es de se
ñalar que el Acuerdo contempló que a partir del 31 de diciembre de 1973, 

los productos originarios de estos dos países gozarlan de total exoneración 

de arenceles en los mercados de los otros países miembros. En esta n6mina 
se encuentra alrededor de 2370 items de la NABANDINA. 

c. Trato Preferencial para Bolivia y Ecuador.-

Los beneficios por el Trato Preferencial para nuestro país pue -

de resumirse así: 

Como una forma de permitir una participación inmediata en el mercado am 
pliado, la Comisión, órgano máximo del Acuerdo, mediante Decisión 29,li 

beró totalmente de gravámenes y restricciones a una nómina de productos 
de Ecuador, a partir del 1~ de enero de 1971. 

La apertura del mercado andino, como consecuencia de la medida anterior, 

permite a Ecuador el aumento del comercio exterior y la diversificación 
de sus exportaciones de productos no tradicionales. 

Ecuador inicia recien el proceso de desgravación automática para los 
productos de Colombia, Perú y Venezuela, el 31 de diciembre de 1981, p~ 
ra concluirlo en 1990. 

Nuestro país no obtuvo ciertos márgenes de preferencia para un número -

determinado de productos, los cuales entraron en vigor el 1~ de abri 1 -
de 1971, según lo dispuesto por la Decisi6n 34. Esta lista fue actuali 
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zada y ampliada por la Decisión 112. 

A través de la Decisión 28, modificada por la Decisión 108, la Comisión 
reservó una nómina de productos que no se producen en la subregión y -

que no fueron reservados para Programas Sectoriales de Desarrollo Indus 
trial, con el fin de que sean producidas por Ecuador y Bolivia. 

Mediante la Decisión 137 se anadió en favor de Ecuador y Bolivia una -
nueva lista de productos con márgenes de preferencia con la suspensión 

de las desgravaciones anuales que efectuan Colombia, Perú y Venezuela, 
desde el momento que se verifique la producción de los bienes en los ci 
tados paises. 

Con los mecanismos anteriormente senalados y en especial con el que hace r~ 
ferencia a "Tratamientos Preferencial es a favor de Bolivia y Ecuador", el fl 
cuerdo de Integración Andina establece con precisión determinadas ventajas 
o fa:il idades, conformando un régimen especial destinado a favorecer a Ecua-

dor, en procura de un ritmo más acelerado de desarrollo económico, a través 

de una efectiva participación de los beneficios, derivados tanto de la libe 
ración del comercio intrasubregional como de los restantes programas. 

3. APORTE QUE EL COMERCIO HA DADO AL PAIS. 

A fin de poder medir la incidencia del comercio subregional andino, es 
necesario hacer referencia a la estructura del comercio ecuatoriano an
tes de la puesta en vigencia del Acuerdo de Cartagena. En tal sentido 

a continuación se presenta un cuadro en el cual se expresa la composi -
ción de las exportaciones durante el período 1965 a 1969.(Ver cuadro 
N2 1) 
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CUADRO N2 1 

EXPORTACIONES POR CATEGORIAS y PRINCIPALES PRODUCTOS 1965-1969 

(EN MILLONES DE DOLAR~S FOB PRECIOS CORRIENTES) 
19.65 1966 19.67 1968 1969 TOTAL 

TOTAL GENERAL 132.2 139 .• 7 158. O. 195.0 152.5 777.6 

1. Productor Primarios 115.5 118.4 137.7 173.9 127.8 672.7 
Productos Agr1colas 109.3 115.0 133.3 168.8 121.6 648.0 

Banano 50.0 59.4 67.2 92.2 68.2 337.0 

Cacao 19.3 17 .0 23.6 38.9 24.2 123.0 
Café 34.9 32.5 39.8 34.7 26.0 167.9 

Otros 5.1 6.1 2.7 3.0 3.2 20.1 

Productos Pesqueros 3.0 2.7 3.2 3.6 4.8 17.3 
Atún y pescado 1.0 1.1 1.5 1.4 2.0 7.0 

Otros congelados 2.0 1.6 1.7 2.2 2.8 10.3 
Productos Mineros 3.2 0.7 0.6 1.5 1.4 7.4 

Petróleo 
Otros 3.2 0.7 0.6 1.5 1.4 7.4 

Ir. Prod. Industrial izados 16.7 21.3 20.9 21.3 24.7 104.9 
El aborados de Cacao 0.4 1.5 1.5 2.5 2.0 7.9 

Elaborados Produc. 
del mar 1.2 1.0 1.4 1.2 1.4 6.2 

Otros 15.1 18.8 18.0 17 .6 21.3 90.8 

FUENTE: Anuarios de Comercio Exterior-MICEI 

Si tomamos como punto de partida este período, el cuado nos demuestra -
que la cifra de 1965 representa tan solo el 5.5% de las exportaciones a 
que el Ecuador llegó en 1980 como veremos más adelante. Se advierte -
que el Ecuador de entonces mantenía una economía con un comercio ex te -
rior casi estancado. El crecimiento de la exportación total de 1965 a 
1969 fue escasamente de 3.7% por año y la inestabilidad del mismo es -
perceptible en el agudo descenso de exportaciones registrado entre 1968 

y 1969. Obviamente el per1odo del banano llegaba a su fin y la tasa de 
crecimiento de la economía así lo reflejaba. 
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Adicionalmente. a estos lentos ritmos de crecimiento, debemos sumar que 
la estructura de la exportación era también sintomática del estanca 

miento. Vemos como más del 80% de las exportaciones corresponde a los 
productos agrícolas primarios, entre los cuales el banano representa e~ 

tre el 38% y el 47% de las exportaciones totales. Los únicos rubros -
que muestran tendencia de crecimiento son los productos pesqueros y los 

industrializados, pero con montos que no podían influir significativa
mente sobre la balanza de pagos. 

En cuanLo al destino de las exportaciones ecuatorianas se tienen las -
siguiente cifras: (Cuadro N2 2) 

CUADRO N2 2 

EXPORTACIONES POR 
ZONAS ECONor~ICAS 
y PRINCIPALES PAI (VALOR EN MILLONES DE DOLARES 
SES AÑOS 1965-1969 FOB) 

1965 1966 1967 1968 1969 TOTAL PARTICI -
PACION 

TOTAL GENERAL 132.2 139.9 158.0 195.2 152.5 777.6 100.0 

TOTAL ALALC 13.4 14.0 14.5 16.4 15.9 74.2 9.5 

PAISES NO ANDINOS 3.4 2.2 2.8 4.2 4.6 17.2 2.2 

PAISES GRUPO ANDI 
NOY 10.0 11.8 11. 7 12.2 11.3 57.0 7.3 

RESTO DE AMERICA 0.1 0.2 0.1 0.2 2.5 3.1 0.4 

ESTADOS UNIDOS 75.2 71.5 77.8 75.3 58.5 358.3 46.1 

C.E.E 35.9 40.2 42.3 49.5 37.9 205.8 26.5 

E ITA 3.0 2.4 2.2 1.7 1.0 10.3 1.3 

JAPON 2.7 4.0 4.4 23.6 18.8 53.5 6.9 

OTROS 1.9 7.4 16.7 28.5 17.9 72.4 9.3 

!I Incluye los países que posteriormente formaron parte del Grupo Andino. 
FUENTE: Anuarios de Comercio Exterior- MICEI 

% 

Como se observa, en el período 1965-1969, el patrón de mercados consa -
graba el tradicional predominio de los Estados Unidos y la C.E.C. como 
el destino de nuestras exportaciones. 

La ALALC representaba en conjunto el 9.5% mientras que los países que -
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que después constituirán el Grupo Andino (inclusive Chile) apenas sia
nifica,ban el 7,3% con unél exportación promedio a.nual de al rededor de -
11 millones de dólares, 

En cuanto a las importaciones durante ese mismo período, podemos obser 
var en el próximo cuadro los siguientes; (Cuadro N2 3) 

CUADRO N2. 3 

IMPORTACIONES POR ZONAS ECONOMICAS 
y PRINCIPALES PAISES AÑO 1965-1969 (VALOR EN MILLONES DE DOLARES ClF) 

1965 1966 1967 1968 1969 TOTAL PARTICI -
PERIO , PACION % 

TOTAL GENERAL 165,5 174,1 214,2 255.4 241.8 1. 051. O 100.0 

TOTAL ALALC 19.5 11. 6 30.4 20.6 31.7 113.8 10.8 
PAISES NO ANDINOS 2.3 1.9 4.6 3.3 5.4 17.5 1.7 

PAISES GRUPO ANDI 
'!NO 11 17.2 9.7 25.8 17.3 26.3 96.3 9.1 

¡RESTO DE AMERICA 7.7 5.7 7.3 8.7 7.0 35.2 3.4 

I ESTADOS UN IDOS 66.2 76.0 86.0 11. 5 94.9 435.2 41.4 

C.E.E 38.6 42.7 48.5 63.9 52.6 246.3 23.4 
!EFTA 9.7 9.8 10.3 11.9 12.2 53.9 5.1 

JAPON 10.3 11.8 14.0 16.7 22.0 73.8 7.1 

OTROS 13.5 17.1 17.1 22.7 22.4 92.8 8.8 

1/ Corresponde a Bolivia, Colombia, Chile, Perú y Venezuela 

FUENTE: Anuarios de Comercio Exterior, Informe MICEI 

Se advierte, en relación a las importaciones, que durante este mismo p~ 
ríodo el patrón de concentraciones prácticamente el mismo, la mayor im
portación proviene del mercado de los Estados Unidos. 

Con respecto a la ALALC y el Grupo Andino, si comparamos la magnitud de 
venta y de compra (Cuadro 2 y 3) encontramos un déficit del intercambio 
del Ecuador tanto con la ALALC como con el Grupo Andino. Nuestro país 
vende durante el período analizado a la ALALC 74 millones de dólares -
mientras que le compra 114 millones y tiene un déficit de 39 millones -
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con los países que posteriormente conformarían el Grupo Andino. 

Este déficit, corresponde a las tendencias tradicionales del intercam

bio con algunos de esos países, particularmente con Colombia. 

Como se puede apreciar la economía de exportación de nuestro país du 
rante el período 1965 a 1969, es decir años antes de que entre en fun

cionamiento el Acuerdo Subregional Andino, se caracterizaba por un co -
mercio exterior casi estancado, de inestabilidad, con una estructura 

concentrada en la exportación de productos agrícolas primarios, entre -
los cuales el banano representa un altísimo porcentaje. De igual mane

ra en lo que respecta al destino de nuestras exportaciones, se mantiene 
el tradicional predominio del mercado de los Estados Unidos. Los paí -

ses que luego conformarían el grupo andino constituyen el 7.3% del to -
tal del mercado, con un permanente déficir del intercambio de nuestro -
país. 

En general lo anteriormente expuesto, constituye el marco sobre el cual 
para 1970 nuestro país entraría a negociar el Acuerdo de Cartagena. 

El período formativo del Pacto Andino es decir de 1970 a 1976, coinci
de con el auge y desarrollo de las exportaciones del petróleo, cuya in

fluencia sobre el comercio exterior fué de tal magnitud que opacó el 
comportamiento del Grupo Andino en el comercio exterior ecuatoriano. 

Sin embargo del fenómeno del petr6leo, se observa claramente la impor -

tancia del Grupo Andino como mercado de las exportaciones ecuatorianas 
ya que, del 7.3% del total como promedio en 1965 a 1969 se incrementa -

al 18% en 1970 a 1976, es decir existe un aumento importante de partici 
pación. Aún si elimináramos la exportación del petróleo, (el Grupo An

dino fue también destino de esas exportaciones) de todos modos encontr~ 
mos también una importante participación en vista de que del 7.3% pasó 
a 10.6%, lo que determina que en definitiva las exportaciones al r,rupo

crecieron más rápidamente que la exportación total. 

El volumen del comercio del Ecuador con los demás países que conforman 
el Acuerdo Subregional Andino y la tendencia hacia su crecimiento y ca~ 

bio de estructura, son indicadores de cómo marchó el proceso de integr~ 
ción en lo que a la aplicación del Programa de Liberación se refiere. 
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Reflejan los resultados del aprovechamiento del trato preferencial que 
recibe e.l pats que coadyuvó para alcanzé\r un mayor gra,do de desarrollo, 
mediante la participación efectiva e inmediata en los beneficios de la 
liberación del comercio. 

El trato preferencial otorgado en el Programa de Liberación a los paí
ses de menos desarrollo, no sólo permitió el incremento de nuestro co
mercio en términos cuantitativos, sino que fundamentalmente ha consti
tuido el camino para que empresas industriales ecuatorianas consoliden 
su crecimiento durante el período anal izado y por otro lado sirvió pa
ra que muchos productos nacionales compitan en mercados que, sin este 
mecanismo, dificilmente lo hubieran alcanzado. 

Si analizamos el destino de las exportaciones durante el periodo 1970 a 
1976 cuando entró en vigencia el Pacto Andino veremos cómo el destino -
de las exportaciones sufren una modifi,cación. (Cuadro N~ 4). 

CUADRO N2 4 

EXPORTACIONES POR ZONAS ECONO~1ICAS y 
PRINCIPALES PAISES AROS 1970-1976 
INCLUYE PETROLEO (Valor en millones de dólares FOB) 

PAISES Y ZONAS 
1970 1971 1972 1973 1974 1975 1976 TOTAL 

TOTAL GENERAL 189.9 199.1 326.3 532.0 1.123.5 973.9 1.257.5 4.602.2 

TOTAL ALALC 20.1 25,5 37.0 91.6 189,2 230.9 325.1 919.4 

PAISES NO ANDINOS 5.6 6.6 7.0 14.7 18.0 21.6 l3.0 86.5 

PAISES G.ANDINO 14.5 18.9 30 .. 0 76.9 171. 2 209.3 312.1 832.9 

RESTO Ar~ERI CA 3.5 5.1 43.2 161.1 371.9 196.3 223.4 1.054.5 

ESTADOS UNIDOS 79.1 79.1 106.4 168.7 375.3 396.0 456.4 1. 661. O 
C.E.E 38.2 39.2 61.3 61.1 121.5 77 .2 101.7 500.2 
EFTA 1.6 1.6 1.9 2.4 2.1 3.2 4.6 17.4 

JAPON 33.9 27.4 49.8 21.8 18.2 10.2 l3 .9 175.2 

OTROS l3.5 21.2 26.7 25.3 45,3 60.1 82.4 274.5 

FUENTE: Anuario de Comercio Exterior-Informe-MICEI 
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Si comparamos los datos del cuadro N2 2 que corresponden al período -

1965 a 1969 con los del cuadro N2 4, se apreciará que la dependencia -
de nuestro comercio exterior al tradicional mercado de los Estados Uni 

dos se disminuye del 46.1% al 36,2%. Igualmente descienden las parti
cipaciones de la CEE y del Japón, para incrementar aceleradamente las 

participaciones de la ALALC y del Grupo Andino, éste último crece del 

7.3% al 18%. 

La creciente participación del Grupo Andino como mercado de las export~ 
ciones ecuatorianas entre el período 1965-1969 y 1970-1976, es producto 

evidente de la influencia del programa de liberación en favor del Ecua
dor, que se aplicó desde 1971. 

Sobre la base del mismo cuadro N~ 4, se destaca que las exportaciones ~ 

cuatorianas al grupo andino han tenido un crecimiento substancial du -

rante el período formativo, pues de 18.9 millones de dólares registra -

dos en 1971, se llega a la cifra de 312.1 millones de dólares en 1976. 

Se podría señalar que el cambio de la estructura del comercio se debe -
exclusivamente a las exportaciones del petróleo. Pero esta afirmación 

no es tan real puesto que si excluímos al petróleo veremos que no modi
fica sustancialmente las conclusiones sobre el cambio de estructura,más 

aún si partimos de que el indicador para medir este hecho conforme al -
mismo Acuerdo de Cartagena está en el comportamiento de las exportacio

nes de productos industrializados no tradicionales, veremos en el si 
guiente cuadro que la modificación se dió (Cuadro N~ 5). 

CUADRO N2 5 

EXPORTACIONES DE PRODUCTOS INDUSTRIALIZADOS 
RELACION GRUPO ANDINO Y TOTAL MUNDIAL AÑOS 1970-1976 
NO INCLUYE PETROLEO (Valor en millones de dólares FOB) 

A Ñ O TOTAL MUNDIAL TOTAL GRUPO ANDINO 

VALOR % 

1970 24,5 2.0 8.2 
1971 34.4 5.6 16.3 
1972 13.4 7.5 17.3 
1973 59.7 13.4 23.3 
1974 105.3 21..3 20.2 
1975 109.1 25.4 23.3 
1976 136.7 37.3 27.3 

FUENTE: Anuarios de Comercio Exterior-Informe-MICEI 



-%-

De la información anterior se deduce la importancia de las exportaciones -

al grupo andino de nuestros productos industrializados. De una participa
ción insignificante en 1970, con la puesta en vigencia del Programa de Li

beración de pasa rápidamente a absorver prácticamente la cuarta parte de -
la exportación total de esos bienes. 

En este mismo orden de ideas, se puede afirmar que el ingreso del Ecuador 

al Pacto Subregional Andino ha sido positivo en la medida en que, durante 

el período analizado (1970-1976) ayudó en forma decisiva al inicio de una 

necesaria diversificación de nuestras exportaciones, ya que si analizamos 
la composición de las mismas, nos demuestra lo siguiente. (Anexo A): 

A partir de 1971 año en que se aplica el Programa de Liberación, las -

ventas de elaborados del mar crecen en promedio de una tasa anual de -

35%. 

Las exportaciones de elaborados de mar aumentan de 1.3 millones de dó

lares en 1971 a más de 17 millones en 1976. 

En 1976 el Grupo Andino absorve el 29.2% de las exportaciones de elabo 

rados de mar y el 46,1% de elaborados de cacao. 

Es decir, al ser el Grupo Andino un gran mercado para los elaborados de mar 
y del cacao, mal se podría afirmar que el Pacto Andino no ha sido un merca

do dinámico para los productos industrializados no tradicionales, se diría 
más bien que ha sido el único ya que para 1970 las exportaciones de esos 

productos eran practicamente nulas. 

Con el fin de dar más elementos para demostrar el aporte del comercio andi
no para el cambio en nuestra estructura de diversificación, es necesario a

notar que en este período se produjo un ascenso regular y rápido de las ex
portaciones de la línea blanca, que por cierto implica una complejidad in -

dustrial, y constituye casi la mitad de las exportaciones en 1976; crecen -
también las exportaciones de madera contrachapada que ya superaron el mi 

llón de dólares en 1976. 

El análisis global del comercio de nuestro país con el Grupo Andino en el -

período 1970-1976 determina que la participación del Ecuador en este proce

so de integración ha sido beneficiosa, si consideramos que nuestro comercio 
con sus actuales socios en el Acuerdo fue tradicionalmente deficitaria en la 
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balanza comercial, 

El análisis del cuadro N2 6, demuestra que el Ecuador tiene una balanza c~ 
mercial favorable a 10 largo del período formativo del Grupo Andino. En el 
ano 1972 el saldo positivo es de 11.863 millones de d61ares, mientras en ~ 

el ano 1975 se logra el mayor superavit, alcanzando un monto de 18.120 mi~ 

llones de d61ares. En el ano posterior se aprecia una disminuci6n en la ~ 
voluci6n de estos saldos, debido a problemas coyunturales experimentados ~ 

en todos los paises del Grupo Andino. 

CUADRO N2 6 

BALANZA COMERCIAL DEL ECUADOR 
CON EL GRUPO ANDINO PERIODO 1972~1976 (Va 1 or en mil es de d61ares) 

A Ñ O S EXPORTACIONES IMPORTACIONES 
1/ 2/ SALDO 

1972 24.620 13.153 11.467 

1973 30.978 16.115 14.863 
1974 41. 797 35.129 6.668 

1975 47.788 29.668 18.120 
1976 55.611 46.658 8.953 

II Excluido petr61eo 

~ Excluidas las importaciones de productos negociados por el Ecuador en -
la ALALC 

FUENTE: 1972-1975 Anuarios de Comercio Exterior; 1976 Tabulados del Banco 
Central, Elaborado por Direcci6n General de Integración-MICEI. 

Pretendiendo hacer un balance del aporte del comercio andino al pais -
desde 1970 a 1983, se podria señalar lo siguiente: 

Las exportaciones del Ecuador a la Subregi6n se elevaron de 9 millones 
de d61ares en 1970 a 158 millones en 1982, con una tasa de crecimiento 
promedio anual de 27% superior a la tasa de crecimiento del total de -
sus exportaciones al mundo, que en igual periodo fue de 23% al pasar de 
235 millones de d6lares en 1970 a 2234 millones en 1982. La participa

ci6n de sus exportaciones al Grupo Andino, dentro del total exportado, 
pasó de 3.8% en 1970 a 6.8% en 1982 (Anexo N2 5). 
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~a balanza comercial del país con el Grupo Andino, durante este perío
do (1970-1982}, presenta un superavit de 497.3 millones de d61ares, ya 

que sus exportaciones alcanzaron a un total de 1.371,8 millones de d6-
lares y sus compras a 874.5 millones. Si exceptuamos las exportacio -

nes de combustibles el saldo se reduce sustancialmente, alcanzando a -
85.9 millones, con exportaciones por un total de 834 millones de d61a

res y compras por un valor de 748 millones. (Anexo N2 6). 

Al analizar las exportaciones de Ecuador al mp.rcado andino, se aprecia 
que los productos incorporados a la Lista de Apertura Inmediata, son -
los que registran un crecimiento más dinámico, ya que de 66 millones -

de d6lares exportados en 1970, las ventas se incrementan a 422.5 mill~ 
nes en el período 1970-1982, equivalentes al 30% de las exportaciones 

totales del Ecuador a la subregi6n. El segundo grupo más significati
vo es el de las exportaciones de productos incorporados a la N6mina de 

Desgravaci6n Automática, que en el lapso de 1970 a 1982 alcanz6 un mon 
to de 740 millones de d61ares, es decir un 53% del total de sus expor
taciones al Grupo Andino. 

En cuanto a las exportaciones de los productos incorporados en el pri -

mer tramo de la lista común, en el lapso analizado, alcanzaron un monto 
de 162 millones de d61ares esto es, 11% del total vendido por Ecuador a 

la Subregi6n, en tanto que de la n6mina de productos no producidos re -
servados a Ecuador, apenas suman 11.8 millones de d6lares en este perí~ 

do y 6.7 millones las exportaciones de productos incorporados al Progr~ 

ma Metalmecánico. Por otro lado el Ecuador realiz6 importaciones de 
productos del Programa Metalmecánico en el período 1973-1982 por el va

lor de 33.2 millones y exportaciones por 6.6. millones. En cambio en -
el Programa Petroquímico nuestro país import6, en el mismo período un -

totoal de 64.7 millones de d61ares habiendo efectuado una exportaci6n ~ 
casional por 76 mil d6lares. 

Al analizar las exportaciones no tradicionales del Ecuador al Grupo An

dino, siendo uno de los prop6sitos del Acuerdo justamente incentivar es 
ta actividad, dichos productos en el período 1970-1973 representaron en 
promedio el 30% del total exportado a la sUbregi6n,para descender a 16% 

en el período 1974-1977, debido al incremento de las ventas de petr6leo 
y registrar luego una tendencia creciente para el periodo 1980-1982 con 
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el 88% (Anexo N2 7). 

Si bien en términos generales el proceso de integración no produjo los 

cambios esperados en la estructura tradicional del sector exportador,
diría, sentó las bases necesarias así como permirió su diversificación, 
constituyendo el Grupo Andino en el mercado de manufacturas más impor
tantes para el Ecuador. 

Si observamos el destino de nuestro comercio a 1983, podemos apreciar 

que si bien sigue el tradicional predominio del mercado de los Estados 
Unidos. En el período 1979 a 1983 se exporta al Grupo Andino un valor 

de 687 millones de dólares y se importa un valor de 529 millones de d~ 
lares, obteniendo un saldo favorable de 150 millones, según se despre~ 
de del siguiente cuadro: (Cuadro N2 7). 

CUADRO N2 7 

BALANZA COMERCIAL POR 
ZONAS ECONOMICAS AÑOS 1979-1982 (Valor en millones de dólares) 

ZONAS ECONOMICAS EXPORTACIONES IMPORTACIONES 
VALOR VALOR 
FOB % CIF 

Estados Unidos 4.558 41.1 3.350 

ALADI 1.661 15.0 1.212 

GRUPO ANDINO 687 6.2 529 

C.E. E 598 5.4 1.661 

JAPON 675 6.1 1.061 

EFTA 38 0.3 404 

CAME 178 1.6 146 

CANADA 40 0.4 233 

FUENTE: Anuarios de Comercio Exterior 1979-81 

ELABORADO: MICEI 

% 

36.3 

13.1 

5.7 

18.0 

11.5 

4.4 

1.6 
2.5 

SALDO 
VALOR 

+ 1. 208 

+ 449 

+ 150 

- 1.063 

- 386 

- 366 

+ 32 

- 193 

Por otro lado la balanza comercial de los últimos años es decir de 1979 

a 1983, como se aprecia en el cuadro N2 8, las exportaciones e importa
ciones ecuatorianas al Grupo Andino, refleja un saldo favorable; crecien 
te de 1979 a 1982 y en el año 1983 decrece, lo cual ooedece a la crisis 
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internacional, que afect6 en forma más aguda a los países en desarro -

110. 

CUADRO N~ 8 

BALANZA CO~1ERCIAL ECUADOR 
CON EL GRUPO ANDINO AAOS 1979-1984 (Valor en mil.es de 

tróleo) 
A A O S EXPORTACIONES IMPORTAC IONES 

1979 103.288 97.282 
1980 147.248 139.202 
1981 139.105 107.607 

1982 158.751 99.900 
1983 139.880 85.251 

1984 19.894 22.729 

FUENTE: 1979-1981 Anuarios Comercio Exterior 
1982-1983 Tabulados por Banco Central 

dólares incluído 

SALDO 

6.007 

8.046 

31.498 

58.851 
54.629 

-2.835 

1984 Tabulados por Banco Central (Período enero-abril) 

C. PARTICIPACION DEL ECUADOR EN LA PROGRAMACION AGROPECUARIA 

p~ 

Corresponde señalar que durante los primeros años del Grupo Andino la -
prioridad y la atención de los órganos principales del Acuerdo se concentró 
principalmente en las actividades relacionadas con la programación indus 
trial y la estructuración y consolidación de los mecanismos necesarios para 
la conformación del mercado ampliado. Sin embargo dichos mecanismos fueron 
definidos principalmente en función de las necesidades de sectores diferen
tes al agropecuario, si bien son claras las implicaciones que sobre él eje~ 

cen instrumentos como el arancel externo común, el programa de liberación y 
la programación industrial. 

Por otra parte, es de advertir que las acciones conjuntas en materia de de

sarrollo agropecuario se iniciaron sólo a partir de 1976, orientadas básic~ 
mente a la realización del diagnóstico sobre la situación y perspectivas 
del sector dentro de la subregión, la iniciación de estudios para la prepa
ración de proyectos de producción de algunos productos, el establecimiento 
de programas subregionales en materia de sanidad animal y vegetal y la pro-
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no, tanto en lo referente a la conducción de po11ticas económicas internas 
que han llevado a impulsar el desarrollo industrial sin poder el sector a
gropecuario responder a esa dinamia, cuando por la inestabilidad de su co
mercio exterior. 

Debemos tener presente que el sector agropecuario juega papel importante -

en el PIS de los países del Grupo Andino; para 1980 alcanzó una participa
ción del 12.8%;no obstante el crecimiento sectorial apenas de 2% anual en 

el período 1970-1980 fue inferior al de América Latina e insuficiente para 
abastecer la demanda interna por alimentos, que creció al 4.1% anual. Por 

10 que, la subregión debió incrementar sus importaciones en el mismo lapso 
de tres millones de toneladas a site millones para satisfacer principalme~ 
te la demanda interna de cereales, aceites y leches. 

Por otra parte la creciente dependencia de los países del Grupo Andino re~ 

pecto de las compras de alimentos provenientes de los países desarrollados 
ha sido una caracteristica permanente. 

Lo expuesto, constituyó el marco referencial sobre el cual el Acuerdo Subre 

gional Andino ha pretendido realizar ajustes a la Programación Agropecuaria 
y ha planteado una nueva "Estrategia Andina de Integración Agropecuaria". 

En esta estrategia, el país tiene un trato preferencial. Se establecen ac
tividades tendientes a promover un proceso racional de sustitución de impo~ 

taciones; tiene que ver con la seguridad alimentaria de la subregión para -
lo cual se consideran las ventajas comparativas que ofrece nuestra agricul

tura tropical. Se establece además que, parte substancial de las importa -

ciones de oleaginosas, pueden sustituirse por palma africana, lo que sería 
positivico para nuestro país, en virtud de que estos últimos años, los cul

tivos de este producto ha incrementado. 

Por otra parte la nueva estrategia habre grandes expectativas para los pro
ductos que se produce en Ecuador; así vemos que se estipula como estrategia 

la sustitución de importaciones de matarias primas para alimentos concentr~ 
dos para animales, no sólo estimulando la producción de sorgo y maíz, sino 

utilizando productos autóctonos como la yuca, arroz, azúcar, etc .. Un as -
pecto importante en la nueva estrategia es el relacionado con los productos 

perecederos (frutas y hortalizas), en los cuales la inestabilidad de los 
precios es mayor que en el caso de los granos, la agroindustria en este ti

po de productos no ha tenido un desarrollo significativo en el Grupo Andino 
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y antes, por el contrario, se ha concentrado en aquellos bienes que import~ 
mas, como es el caso del trigo, la cebada, los aceites. Es por esto que 

dentro de la estrategia de seguridad alimentaria se justifica entonces la -
promoción de la agroindustria de productos que, como la hortaliza y los fr~ 

tales, son autóctonos, con el propósito de integrar la producción, el proc~ 

samiento y el consumo, de tal forma que se contribuya a disminuir la inesta 

bilidad de estas producciones y a estabilizar los ingresos de los agricult~ 
res. 

Un desarrollo agroindustrial de esta naturaleza permitiría al Ecuador pene
trar en el mercado andino, aprovechando no sólo las ventajas del Tratamien

to Preferencial sino las ventajas propias de nuestras zonas tropicales y de 
las condiciones climáticas que hacen posible producir durante todo el año -

para abastecer de hortalizas a aquellos mercados de gran potencial situados 
en 1 as zonas templ adas. 

Por 10 expuesto, es importante anotar que para garantizar un nivel adecuado 
de estabilidad de los ingresos de los productores, no será aconsejable som~ 
ter, el sector agropecuario a la incertidumbre de los mercados internacion~ 

les y por otro lado, como el comercio intrasubregional es aún bastante red~ 
cido, en ausencia de una política agropecuaria común, la libertad total del 

comercio afectaría negativamente al manejo de las políticas nacionales y 
contribuiría a desestabilizar el sector agropecuario de los países de Grupo. 
Por lo tanto, nuestro país ha creído conveniente un planteamiento al Acuer

do de Cartagena para establecer un comercio administrado de excedentes y 
faltantes dentro de la subregión, manteniendo la preferencia arancelario 

frente a terceros países, sólo así, podríamos hablar que la seguridad ali -
mentaria de la subregión beneficiaría a nuestro país. 
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CAPrTULO VI 

CONCLUSIONES_Y RECOMENDACIONES 

A. SOBRE EL MARCO REFERENCIAL DE LA INTEGRACION 

En base a las consideraciones y conceptos vertidos en el capítulo co -
rrespondiente, podemos concluir que la integración ha obrado fundamen

talmente en el aspecto económicos. Dos o más mercados nacionales e u
nifican para formar uno solo y realizar una serie de acciones tendien

tes a coplar las estructuras nacionales, para obtener con el mínimo 
costo social un máximo de racionalidad económica, política y social en 

el área que se quiere integrar, exigiendo un período transitorio para 
evitar circunstancias y planteamientos más o menos bruscos. 

Por otro lado se señala que paralelamente a la existencia de un proce

so de integración a nivel internacional será necesario que se vaya ge
nerando un proceso similar a nivel nacional, ya que la desintegración 
nacional fomenta la autarquía. 

En efecto las relaciones de integración en la práctica, obedecen a un 

impulso de unión y solidaridad, lamentablemente en los países en desa
rrollo en muchos sectores políticos y económicos actua un tradicional 

y mal concebido concepto de soberanía o autonomía que impide que cual
quier proceso de integración se cumpla en forma óptima y ordenada. 

Es necesario entender que la integración como tal se inicia en la bila

teralismo para ir hacia un multilateralismo, en un proceso de coopera -
ción internacional y en un esquema de igualdad de oportunidades para 

los socios del proyecto comunitario, que evite problemas nacionales con 
raíces históricas o políticas, fronteras o límites; autarquía o simple

mente una jefatura por parte de algún país con vocación de líder; disl~ 
cación de los mercados de capitales y el cierre de las fronteras en los 
mercados de trabajo, entre otros. En el período transitorio es indis -

pensable la transferencia de una parte de las soberanías nacionales a 
instituciones comunes, las que adquieren así un carácter supranacional 

para lograr una verdadera integración económica, una coordinación que -
desembocará en una unión polftica. 
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Igualmente, se o.a hecho referencia a las diferentes formas de inte<:Jra

ción así, se han dado explicaciones de lo que cada una de ellas persi
gue, tratese de la Zona de Preferencias Arancelarias, Zona. de Libre CQ 

mercio, Unión Aduanera, Mercado Común, Unión Econ6mica o Integración E 
con6mica Social. Las diferentes formas de integraci6n no significan -

bajo ningún punto de vista etapas contínuas que sistemáticamente los -
países integrados deben seguir, dependerá de los objetivos que se pla~ 

te en y de las condiciones existentes en la región o subregión a inte -
grarse. 

La experiencia ha demostrado que la mayor parte de esfuerzos integra -

cionistas perfiguen una integración económica, entendida como el proc~ 

so de creciente interdependencia que rige la eliminación de algunos de 

los obstáculos en las relaciones económicas entre los países y se asi

mila a los resultados de la remoción de esos obstáculos con el propósl 
to de alcanzar la libertad de comercio y transacciones dentro de un 

mercado único, para obtener un reordenamiento de los recursos y mejo -
res posibilidades en lo que se refiere a obtención de beneficios, lo -

cual no sería posible con mercados fragmentados. 

Será recomendable que para el caso de los países en desarrollo tal co
mo por ejemplo los países miembros del Grupo Andino, la integración no 

sólo sea vista en términos económicos sino de manera integral, es de
cir que bajo un enfoque sistemático interrelaciones las variables poli 

tica, económica, social y cultural en función de un desarrollo integral. 

El desarrollo integral deberá ser visto como el fin último de un proc~ 

so que promueve un nuevo tipo de sociedad, orientada hacia el rápido -

logro de dar a todos sus miembros la oportunidad de una vida mejor. 
Este objetivo requerirá de un profundo cambio social y de un enfoque ~ 

nificado para acelerar un cambio cualitativo. El cambio de estructuras 
caducas, así como la reducción de las diferencias emergentes del propio 
desarrollo en las áreas y niveles regionales, sectoriales, sociales, e
conómicos y políticas y culturales. 

En tal virtud será recomendable considerar que un proceso integracioni~ 
ta en marcha constituye un instrumento eficaz para alcanzar el desarro 

110 conjunto de los países miembros. 
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Esta situación será posible, siempre y cuando, los tratados, convenios 
10 acuerdos para la integración estipulen cuáles son las acciones que 

a nivel nacional se han de realizar para alcanzar el objetivo comunit~ 
rio y no dejar en libertad a cada miembro para acoplarse o no al rit

mo de ejecución del proceso, Esa es una de las causas de la crisis 
que afectan a los ensayos integracionistas, Por ello, la integración 

por la integración no tiene el significado trascendente sino en tanto 
que ésta, no sólo debe defir objetivos y mecanismos globales, sino en 
cuanto establezca la perfecta interrelación entre tales objetivos y 

las disposiciones que los miembros han de adoptar para lograrlos a ni
vel nacional y paralelamente con el conjunto. 

B. SOBRE LOS PRINCIPALES ESQUEMAS DE INTEGRACION EN EL MUNDO 

Al analizar los esquemas de integración en el mundo y prácticamente de 
los dos fundamentales, la CEE y el CM~E, observamos en sus antecedentes, 
que hasta la Segundo Guerra Mundial el término de Integración expresaba 

el equilibrio en las relaciones sociales de una sociedad estática. 

A partir de la Segunda conflagración, la integración adquiere un si~ni

cado totalmente distinto, cuya esencia es la profunca y definitiva eli

minación del aislamiento de los pueblos, que reclaman mayores oportuni
dades de participación en la solución de sus problemas. Las fuerzas so 

ciales insurgen cada vez con mayor ímpetu en el escenario político para 
cambiar la estructura del orden económico internacional y para luchar -

por la supresión de los obstáculos que les impiden acceder a una vida -
de dignidad. 

Es decir que uno de los hechos políticos más relevantes ocurridos des -

pués de la Segunda Guerra Mundial es la: aparición, desarrollo, consoli 
dación en diversas partes del mundo, de procesos de integración económi 

coso 

Se habla de "procesos" por cuanto se trata de fenómenos di námi cos que 
"están siendo" y que constituyen un conjunto de fases sucesivas tendie~ 

tes a lograr propósitos preestablecidos de vertebración económica con -
un indiscutible transfondo político-social. 

Aparecen estos procesos, con distintas modalidades y diferentes expre -

siones, unos bajo una economía de libre mercado y otros bajo una econo-
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mía centralmente planificada; pero todos ellos con ciertos elementos -
comunes, esto es; la manifestación soberana de estodos ubicados geo -

gráficamente en la misma región que desean ir suprimiendo -entre si
los obstáculos de toda naturaleza que entraban la libre circulación de 

bienes; a veces de personas, capitales y serV1ClOS, que buscan a tra
vés de la optimizaci6n de sus recursos solucionar problemas comunes. 

Es en torno a la oóservación de estos procesos que se ha ido gestando 
una verdadera "peoría de 1 a Integrac i ón Econ6mi ca Contemporáneas"; pri~ 

cipalmente a través de la formación de la CEE creada hace veinte años 
y que hoy se muestra como una de las principales potencias comerciales 
del mundo y por su parte los países socialistas, enhebran ciertos es -
fuerzos comunes en el ámbito del Consejo de Asistencia Económica Mútua 
desde diciembre de 1959. 

Indiscutiblemente estos esquemas de integración han tenido problemas, 
han tenido fases de despegue, de estancamiento de reactivación y ajus

tes hasta poder llegar a su institucionalización. 

Podemos concluir que la integración se ha concebido y desarrollado a lo 
largo del tiempo, que se han dado diversos esquemas de agrupaciones de 
países con finalidades de cooperación económica, que la evolución mun -

dial ha revelado que el desenvolvimiento aislado de los países sería e~ 
cesivamente lento y no correspondería a las necesidades del proceso ca

pitalista o del desarrollo de los países socialistas, con lo que se a -
firma y se demuestra que la integraci6n es una necesidad mundial. 

Lo importante es que cualquier proceso de integración que si bien tiene 
características generales comunes, deberá obedecer a la búsqueda de so
luciones comunitarias sobre la base de realidades específicas de cada -

región a integrarse, es decir su estructura y mecanismos no siempre po
drán ser los mismos, deberán ser propios, auténticos y sobre todos pra~ 

máticos. 

C. SOBRE LOS ESQUEMAS DE INTEGRACION EN AMERICA l.,ATINA 

La historia ha demostrado que América Latina ha sido fuente de materias 
primas, de los paises altamente desarrollados. La extracción de estos -
elementos ha traído como consecuencia la creación de economías paralelas; 
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por un lado los consorcios extranjeros con alta técnica y capital y, 

por otro, la economía general del país que se mantenía estacionaría 

sin lograr el crecimiento deseado, 

Los países de América Latina han venido desarrollando sus economías 
principalmente en la industrias extractiva de materias primas; esta in 

dustrialización precaria y simple no permite a estos países depender -
exclusivamente de sus industrias. Por otro lado se han enfocado el 

problema desde el punto de vista del temor y consecuencias que puedan 
resultar si las regiones altamente desarrolladas logra producir susti

tutos sintéticos de estas materias. Otra posición considerada ha sido 

que Latinoamerica quede aislada si los estados europeos logran plena -
mente el mercado común incluyendo a los países africanos, los cuales, 

de inmediato, tendrían una situación privilegiada de trato no discrimi 
natorio frente a los integrantes del ~lercado Común Europeo. 

Por otra parte no se podía olvidar, el bloque socialista con un inten

so intercambio entre ellos; los Estados Unidos con un propio gran mer
cado interno; Japón que en los últimos años ha logrado invadir con sus 

productos todos los mercados. 

Paralelamente a ello, los países altamente desarrollados no han queri
do variar su política en cuanto a tarifas aduaneras; préstamos a altos 
intereses; las inversiones que no han sido orientadas en base a un cri 

terio de desarrollo de la comunidad. 

Es decir que, el temor de seguir siendo para siempre fuentes de abaste 
cimiento de materias primas, extremada dependencia de un comercio ext~ 

rior vulnerable, la poca y escasa insidencia que en la política mundial 
tienen los países de América Latina individualmente considerados; han -

sido factores que han influenciado en este vivo deseo de integrarse so
cial y economicamente. 

Debemos sumar a estos hechos, la presencia en las últimas décadas de 

las asociaciones económicas de países; y, particularmente, los avances 
del mercado común europeo lo cual sin lugar a duda, alentó a los países 

latinoamericanos, hasta hace poco tiempo incomunidados y desunidos en 
lo económico, lo social y lo cultural, a buscar una fórmula de integra

ción. Una integración que le permitirá aunar esfuerzos, capacidad, me-
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dios y conoci'mientos para lograr el bien común de un conglomerado huma 

no latinoamericano unificado. 

Estffireflexiones han constituído la base para la creación de varios in 

tentos de integraci6n que aún sin necesidad de reformas estructurales 
profundas, permita fortalecer los débiles mercados para hacer posible 

un mayor desarrollo de cada nación y del conjunto. 

Se destaca entre estos intentos, el Mercado Común Centroamericano, el -
CARICOM, la ALALC hoy convertida en ALADI y el Acuerdo de Cartagena; a
cuerdos que si bien han tenido grandes dificultades, algunas de sus me

tas se cumplieron con una presencia algo significativa para la economía 
de Latinoamerica. Hoy lamentablemente algunos de ellos se encuentran -

estancados, otros luchan por sobrevivir. 

D. RESPECTO AL ACUERDO SUBREGIONAL ANDINO 

Sin lugar a duda, en los 15 años de existencia, la integración andina -
ha tenido una trayectoria caracterizada por situaciones de dinamismo y 

ampliación y también por situaciones de estancamiento y aún retroceso. 

En un análisis frío se advierte un conjunto apreciable de realizacio -
nes, pero también muestra metas inalcanzadas con esfuerzos que no han 

arrojado los resultados esperados; todo esto es cierto. Pero debemos 
tener presente, que el Grupo Andino se ha encontrado sometido a la ac

ci6n de diversas fuerzas disociadoras que han retarsado sensiblemente 
su avance y más aún persiguen no sólo su estancamiento sino también su 

extinción. Fuerzas qu~ pretenden poner en grave riesgo las estructu -
ras comunitarias que con tanto esfuerzo se ha logrado construir. 

Criticar al Acuerdo de Cartagena es muy fácil si queremos medirlo con -

criterio empresarial, juzgándolo de bueno o malo de acuerdo a la renta
bilidad a corto plazo, olvidando que la integración es un proceso y un 

objetivo permanente. Un proceso en cuanto conlleva una serie de actitu 
des progresivas encaminadas hacia un fin concreto, y a la vez un objeti 

va permanente por cuanto la tendencia a mantener latente el proceso, i~ 
plica el mantenimiento de una meta que cada vez se agranda conforme se 

van ampl iando 1 as esferas de integración. 'Jn proceso pemanente y de -

realización constante. De ahí que es importante analizar las causas 
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que han llevado a su crisis; causas que son múltiples y de variada na
turaleza, por 10 tanto, sería un error de perspectiva buscar los oríg~ 

nes del debilitamiento de1a integración simplemente en el funcionamie~ 

to de las instituciones que 10 rigen, o en el presupuesto de gastos 

del Acuerdo o en la eficacia de los mecanismos o instrumentos que se 
han aplicado o dejado de aplicar. 

Es decir, no sería justo buscar la crisis sólo en la forma en que se ha 
administrado el proceso sino inscribir la problemática de la inte~ra 
ción andina en el contexto de una crisis mundial de grandes proporcio -
nes que se manifiesta tanto en el plano de lo político como 10 económi 
ca y que ha tenido muy severos efectos en los países en desarrollo. 

La crisis mundial y sus desarreglos que afectaron el sistema político y 
económico internacional han tenido su expresión no sólo en el ciclo de
presivo más amplio y más profundo de los últimos cuarenta años, sino en 
el derrumbe de las estructuras, los principios e instituciones que re -
gu1aron el comercio y las finanzas internacionales en el munto de la 

posguerra. Para dar un ejemplo de 10 manifestado, constituyen los re -
su1tados de las reuniones ministeriales del GATT y de la UNCTAD que son 
a todas luces insatisfactorios frente a los países en desarrollo y rev~ 
1an la insuficiencia de los actuales mecanismos de cooperación interna
cional. 

De ahí, la permanente exigencia de los países en desarrollo por la bús

queda de un nuevo orden económico internacional. 

Quienes critican al Pacto Andino se olvidan de la existencia de proble
mas tales como la dependencia de la economía mundial al dólar, las nor

mas impuestas por el FMI, que han obstaculizado el logro de objetivos -
de financiamiento del desarrollo que contempla el nuevo orden económico 
internacional. El fenómeno del endeudamiento de nuestros países quedan 

ha alcanzado cifras astronómicas, que también han incidido en el cumpli 
miento de los objetivos a tal punto que los países latinoamericanos s~ 

licitaron a las siete naciones más poderosas del mundo que formulen una 
declaración política de responsabilidad compartida, para la búsqueda de 

una solución al problema de las deudas externas, en virtud de que toda 
América Latina ha experimentado una servera reducción de su actividad ~ 

conómica y una aguda crisis financiera que ha llevado a toda nuestra r~ 
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gión ha una disminución del producto real y del ingreso por habitante, 
por consiguiente ha tenido que relegarse el desarrollo social, 

Tampoco podemos olvidar que el intercambio desigual de bienes y servi
cios obviamente hace que al comercio internacional no es desarrolle en 

condiciones equitativas y justas. En los países desarrollados, el pr~ 

dominio de la ideología de 1 ibre mercado, la vigencia de la vieja divi 
sión internacional de trabajo según la cual, los países en desarrollo 

son y seguirán siendo productores y exportadores de productos primarios 
mientras que los países desarrollados son faBricantes y refinadores de 

estos productos; son hechos que seguirá obstaculizando la adopción de 
un nuevo orden económico internacional y por ende los movimientos de -

integración de los países en desarrollo como alternativa de mejorar su 
capacidad de negociación. 

En esta forma el actual orden económico hace de las relaciones económi

cas internacionales que así como en ciclo de expansión de las economías 
centrales, irradien sus efectos positivos hacia los países menos desa -

rrollados. El sensible deterioro económico de las naciones industriali 
zadas se ha transmitido en la coyuntura actual hacia las economías en -

desarrollo por la vía de los diversos mecanismos, como el proteccionis
mo, el encarecimiento de sus importaciones esenciales, las altas tasas 

de interés y el recorte de la ayuda oficial para el financiamiento del 
desa rro 11 o. 

El Grupo Andino por su parte, no ha escapado al impacto de los proble -

mas que han afectado a la región latinoamericana y por lo tanto acusa i 
gualmente una significativa desmejora en sus principales indicadores e

conómicos ya que si recordamos ciertos datos, podemos observar que en -
el período 1970-1979 el Producto Interno Bruto de la Subregión creció a 

razón de 6.8% anual, en 1981 se incrementó sólo en un 2% y para 1982 e~ 
perimentó por pr~mera vez una contracción absoluta. Así mismo las expo~ 
taciones totales de la Subregión al resto del mundo se redujeron en 1982 

en un 16% después de haber crecido al 18% anual en el decenio de los se 
tenta, con el agravante de que los términos de intercambio sufrieron un 

marcado deterioro. 

Estascircunstancias, unidas al pago del servicio de una deuda externa 
que se ha elevado a cerca de 60.000 millones de dólares han producido -
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fuertes tensiones en la balanza de pagos de todos los Países Miembros. 

Todo ello, nos lleva a manifestar que la decentralización de las econo 
mías andinas asociadas al ciclo económico internacional afectó decidi

damente al avance de la integración andina, por las siguientes razones: 

Los Países Miembros adoptaron programas de ajuste de corto plazo que -
implicaron la aplicación de políticas cambiarias, monetarias y fisca -

les tendientes a reducir la demanda agregada, los mismos que a decir -
de anal islas económicos tienen un fuerte ingrediente recesivo. 

Se afectó gravemente el comercio intrasubregional por la adopción de -
medidas de restricción de las importaciones y por ajustes cambiarios -
que modificaron los precios relativos de los bienes objeto del inter -
cambio. 

Tendencia de los gobiernos a evitar nuevos compromisos que limiten su 
libertad de manejar con las mejores restricciones posibles los instru
mentos de política económica externa. 

La concentración de esfuerzos en la búsqueda de soluciones para los pr~ 
blemas más acuciantes y críticos de la vida política y económica nacio
nal, disminuyendo la capacidad de prOfundizar entre sí sus vínculos de 
integración y cooperación. 

Adicionalmente las causas externas, la crisis del Pacto Andino en alguna m~ 
dida se debe a causas internas. Estas causas de origen interno, tiene que 

ver con el hecho de que, la evolución del Acuerdo de Cartagena ha tropezado 
con los cambios de las estructuras económicas y políticas de los Países 

Miembros y las variaciones tanto en las estrategias nacionales de desarro -
110 como en las políticas económicas que se han aplicado para impulsarlas. 

Así, el auge de la economía petrolera en algunos de los Países Miembros y -
la importancia adquirida por el sector financiero constituyen alguno de los 
fenómenos que con gran fuerza han incidido en la modificación de los pará -
metros dentro de los cuales fue concebido originalmente el Acuerdo. 

E. PERSPECTIVAS DEL ACUERDO SUBREGIONAL ANDINO 

Frente a la crisis por la que atravieza el Grupo Andino y a la evalua -

ción del proceso, la Comisión del Acuerdo de Cartegena ha planteado un 
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Plan de Reorientación del Proceso Andino de Integración. 

Dicho plan, contempla un modelo que de ninguna manera significa deses

timar los avances hasta ahora logrados y que como se había manifestado 
son significativos, sino que por el contrario, supone consolidar, pre

servar, afianzar esos avances, para a partir de al11, constribuir un -
nuevo esquema con variaciones sustantivas a sus mecanismos ya que sus 

objetivos, metas es decir su fflosof1a no es lo que ha fallado. La mo 
dificación de los mecanismos por ciento necesario, no conduce a soste

ner que la integración no es ahora posible y, muchos menos, que no sea 
deseable, sino lo contrario. La integración, al mismo tiempo que está 

planteando un desafío y ofrece una oportunidad al desarrollo de nues -
tras pueblos, por el camino del fortalecimiento de los lazos de coop~ 

ración y solidaridad. 

Estos nuevos mecanismos están orientados a contrarestar o al menos, a
tenuar los efectos de la crisis internacional sobre las economías de -

los Países Miembros. 

Se desea establecer un equilibrio en cuanto a sectores; el industrial y 
el comercial que son los que hasta el momento se han trabajado con más 

énfasis, frente al sector agropecuario, que estaría planteado como una 
nueva tarea prioritaria dentro del marco de la integración. 

Se propone un equilibrio en cuanto a actores: propiciar una mayor par

ticipación de grupos y personas, diferentes de los gobiernos, en la co~ 
cepción y conducción del proceso de integración. Participación más ac

tiva y sistemática del sector privado, tanto empresarial como laboral, 
la alta dirigencia política, los sectores académicos, los sectores par

lamentarios y todos aquellos elementos que de una y otra manera tienen 
que ver con el proceso de integración. 

Se reconoce que la integración debe mostrar otro equilibrio, trascender 

la órbita de lo puramente económico para darse también en lo político, 
social y cultural. 

Pretender encontrar nuevo equilibrio en cuanto a los instrumentos y me

canismos utilizados. La liberación automática y la programación secto
rial en las actuales circunstancias, han mostrado síntomas de agotamie~ 
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to y aOn falta de viabilidad en algunos casos, 

Será importante encontrar nuevos instrumentos que permitan una mejor -

participación de los beneficios de la integración; un equilibrio que 
sea alto, en suma, para conciliar el funcionamiento de las fuerzas del 

mercado con la utilización de los instrumentos de asignación, por la 
vía administrativa, de recursos e inversiones dentro de la subregión. 

Situación importante para nuestro país, es el hecho de que el nuevo mo 
delo considera un sistema de cooperación subregiona'l que deberá lleva~ 
se a la práctica mediante el desarrollo de acciones comunitarias con -

juntas a través de las cuales se materialice la voluntad política de -
los Estados dinamizando la participación de Ecuador y Bolivia. Estas 

acciones tienen que ver con proyectos específicos de corto y mediano -
plazo para incrementar la diversificación de nuestras exportaciones 

con destino al mercado subregional, tiene que ver con el fortalecimien 
to de la posición de Ecuador y Bolivia frente a países industrializa -
dos y al resto de latinoamerica. 

En términos generales las estrategías del nuevo esquema de integración 

tendría que ver con el desarrollo integral de los países Miembros que -
se apoyan preferentemente en las posibilidades de los recursos y merca
dos de nuestros países y que sean por lo tanto menos vulnerables, más -

estables y más autónomos. 

En esta perspectiva, la revitalización de la integración andina se ju~ 
tifica para nuestro país en términos no sólo de la continuación de un -
proceso histórico que tiene su fundamento en una herencia coman sino 

principalemente en la alternativa que coadyuve a instrumentar una res -
puesta válida a los requerimientos de desarrollo integral. 

La integración andina tiene pues ante sí un doble desafío, en el marco 
de la crisis general: superar la suya propia y contribuir al mismo tiem 
po en la definición del camino para el desarrollo futuro de los Países 

Miembros. Por lo expuesto, la integración es un proceso necesario, que 
debe cumplirse en forma cabal ya que la debilidad de las economías de -

nuestros países obligan a ello. No se deberá critirarlo para destruir
lo sino criticarlo para acentuarlo y fortalecerlo, 
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El error es pensar que la Integración era buena en la medida que los -

sectores económicos podfan seguir mejorando, dejando a un lado la ver

dadera existencia del Pacto, cual es propender al desarol.lo y el iminar 
la dependencia, metas que sólo se lograrán con el unido de los países. 

Disminuir la dependencia implica estre otras cosas, aumentar la capaci 

dad de negociación con otros paTses o grupo de pa'ses, como los de la 
C.E. E .. 

Lamentablemente una vez que se descubre ese poder de negociación, alqu

nos gobiernos de los Palses miembros entre ellos el nuestro, no buscan
su fortalecimiento, sino más bien pretenden dar paso a la liberación co 

mercial y al ingreso de los capitales transnacionales, situación que 
queda confirmada con el planteamiento realizado por la delegación ecua

toriana en la Primera Reunión de lima (octubre 19S4) al solicitar se de 
jen suspensos los mecanismos del Acuerdo hasta 1999. 

Esta suspensión significaría que, se de paso al bilateral ismo destru -

yendo el multilateralismo y se haga en esa forma de relación comercial 
el único instrumento válido, cuando ya la historia ha demostrado que el 

bilateralismo ha sido altamente nocivo para la integración y los inte -
reses nacionales por fomentar la dependencia al hacer que los estados ma 

nejen en forma individual sus intereses y proyectos sus relaciones co -
merciales en un mundo donde el "pez gordo come al pez chico". 

La integración no puede reducirse a acuerdos bilaterales porque estarí~ 
perdiendo todo su impulso y la filosofía. La complementaridad bilate -
ral es uno de los recursos a emplearse pero no el único mecanismo. 

No se podría dejar pasar por alto la mal concebida concepción economi -
cista que siempre quiere darse al Pacto Subregional y muy particularmen 
te hacer de la Decisión 24 el único objetivo de la Integración. La De 

cisión 24 no es el asunto crucial; más importante es la visión misma de 
la integración y el futuro de la industria nacional, de nuestro sector 

agropecuario, del desarrollo de la ciencia y la tecnoloqla; y, de los 
procesos paralelos tales como los convenios "Andr@s Bello", que propone 
acelerar el desarrollo integral de los países signatarios mediante es -

fuerzos mancomunados en la educación, la ciencia y la cultura; el "Si -
món Rodríguez" que tiene relación al tratamiento de los problemas socio-



ANEXOS 



ESTADO ACTUAL DE LOS PROYECTOS DE ECUADOR 

(DECISION 28) 

ANEXO N" 1 

NOMBRE DEL PROYECTO 
NOMBRE DE LA 
EMPRESA LOCALIZACION 

INVERSION TOTAL 
EN MILLONES SI. 

A. EN PRODUCCION: 

1. Herramientas y máquinas 
Herramientas electromecánicas 
(con motor incorporado) de uso ma 
nual (taladros, lijadoras) 

2. Máquinas y aparatos de gas para -
solar y cortar 

3. Sorbital 

B. HAN LIQUIDADO 

1. Válvulas para neumáticos 

2. Relojes despertadores de mesa y 
pared 

3. Reververos, lámparas, linternas 

4. Papeles Especiales 

ISKA HERRAMIENTAS 
ELECTROMECANICAS 
DEL ECUADOR S.A. 
(ISKAEMEC) 

UNIWELD ANDINA 

POLOQUIMICOS DEL 
ECUADOR (POLIECSA) 

_~ . I 
Compan~a Ecuatorl~ 

na del Caucho 

Industria Andina -
de Relojes S.A. 
(IADRESA) 

Manufacturas del -
Pacífico (MAPASA) 

Empresa Relojera -
Andina Ecuatoriana 
S.A. (INRESA) 

optirnus Andina 

ADAMAS 

Quito 65.0 

Quito 24.0 

Guayaquil 21.6 

Guayaquil 75.0 

Quito 10.0 

Guayaquil 4.1 

Guayaquil 4.0 

Quito 20.0 

Cuenca 450.0 

-'--______________ ---1 .. ____________ '--____ --'-____ _ 

FUENTE: Información obtenida del Ministerio de Industrias. 



-~" 

1 . 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

1 O. 

11. 

12. 

13. 

ANEXO NJ1. 2 

INVERSIONES Y OCUPACION DE MANO DE OBRA DE LAS PRINCIPALES INDUSTRIAS 
FABRICANTES DE PRODUCTOS COMPRENDIDOS EN LA DECISION 29 NOMINA DE A -
PERTURA INMEDIATA DE MERCADOS. 

PRO D U C T O S INVERSION MILLONES PERSONAL 
DE SUCRES DO 

Línea Blanca 1 .1 98.2 746.0 

Elaborados del Mar 1.876.4 2.130.0 

Productos cárnicos 94.0 351. O 

Madera contrachapada 649.8 913.0 

Muebles de madera 277 .3 954.0 

Ropa exterior y fibra acrílica 15.7 971 . O 

Machetes 50.0 82.0 

Cierres de cremallera 38.0 74.0 

Elaborados de cacao 1.634.7 1.629.0 

Cepillos de dientes 17 .0 73.0 

Bolígrafos de plásticos y sus partes y pi~ 
zas 33.3 100. O 

Escopolasrnina 6.0 71.0 

Tubos colapsibles de aluminio (1975) 55.7 197.0 

T O T AL 5.946.1 8.237.0 

FUENTE: MICEI 

ELABORACION: Dirección General de Integración MICEI (1982) 

OCUPA-
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Total Industriali 
-

zados 

· Total Industr iali 
-

zados GRAN 

Elaborados del Mar 

Elaborados de Cacao 

· Tradicionales 

Azúcar y Melasas 

Químicos y Farmace~ 
ticos 

Sombreros 

No Tradicionales 

Línea Blanca 

Metalrnecánicos 

· Cárnicos 

· Madera Contrachap~ 
da 

· Ropa exterior fibra 
acrílica 

· Machetes 

· Artículos domésti-
cos de aluminio 

Otros 
, 

ANEXO N.o 4 

EXPORTACIONES DE PRODUCTOS INDUSTRIALIZADOS AL MUNDO 
Y AL GRUPO ANDINO 

AÑOS 1970-1976 
VALOR EN MILES DE DOLARES FOB 

. --- -- :--_._--- ---_.- --- . -'-- -,---------
1970 1971 1972 1973 1974 1975 1976 

24.500.0 34.400.0 43.400.0 
! 

59.700.0 105.300.0 109.100.0 136.700.0 

1.964.1 5.572.5 7.500.2 ' 13.922.8 21.311.2 25.855.0 37.318.6 

374.6 2.217.2 1.971.3 4.401.0 6.309.5 4.462.2 10.877.8 

521.7 1.384.4 2.092.5 3.364.7 6.316.2 14.846.5 17.203.7 

1.009.7 1.534.2 1.781.9 I 3.512.0 2.837.8 1.700.7 1.492.7 

- - 2.4 10.0 - - -

996.1 1.481.9 1.718.8 3.474.8 2.782.9 1.658.7 1.484.3 

43.6 52.3 60.7 27.2 54.9 42.0 8.4 

58.1 436.7 1.654.5 2.645.1 5.847.7 4.845.6 7.744.4 

0.1 74.8 544.6 497.4 2.917.7 2.064.0 3.538.9 

- - - - - 300.2 1.222.E 
, 

- 24.4 92.1 375.4 202.3 127.4 -

- 95.6 416.2 103.8 348.5 237.8 1.330.8 

- 134.8 307.4 399.6 298.8 201.0 334.2 

- 14.2 36.0 47.6 166.8 226.3 183. : 

29.6 11.0 26.5 58.7 22.6 41. O 37.4 

28.4 14.4 26.4 862.7 1.537.7 1.165.4 490.1 

UENTES: Dirección General de Integración-MICEI 



ANEXO N.o. 5 

PRINCIPALES INDICADORES DEL INTERCAMBIO COMERCIAL DE EL ECUADOR 

CON EL GRUPO ANDINO 

Exportaciones al Mundo (Millones US$) 

Exportaciones al GRAN (Millones US$) 

Exportaciones al GRAN/Total Mundo (%) 

Exportaciones sin combustibles al Mundo (Millones US$) 

Exportaciones sin combustibles al GRAN (Millones US$) 

Exportaciones al GRAN sin combustibles/Exportaciones al 
Mundo s.c. (%) 

Participación de las Exportaciones en el total exporta
do por el GRAN al mundo (%) 

Importaciones del Mundo (Millones US$) 

Importaciones del GRAN (Millones US$) 

Importaciones del GRAN/Importaciones del Mundo (%) 

Participación de las Importaciones en el total importado 
por el GRAN del Mundo (%) 

Exportaciones a: 

- Colombia (Millones US$) 

- Perú (Millones US$) 

- Venezuela (Millones US$) 

Importaciones de: 

- Colombia (Millones US$) 

- Perú (Millones US$) 

- Venezuela (Millones US$) 

- participación en las exportaciones intrasubregionales 
(con combustible) 

- Participación en las importaciones intrasubregionales 
(con combustibles) 

- Participación en las exportaciones intrasubregionales 
(sin combustible) 

- participación en las importaciones intrasubregionales 
(sin combustible) 

E C U A D 

1970 

235 

9 

3,8% 

189 

9 

4.8% 

3.5% 

250 

25.8 

10.3% 

6.6% 

5 

3,8 

o 

13,2 

4.4 

8.1 

8.0% 

22,9% 

11 ,6% 

12.8% 

O R 

1982 

2.334 

158 

6.8% 

819 

146 

17.0% 

8.7% 

2.181 

95.9 

4.4% 

7.1% 

92.2 

11 ,3 

54 

47.4 

32.9 

14.2 

12.9% 

7.9% 

17 ,0% 

10.9% 

./ . 



Exportaciones No Tradicionales al GRAN (Millones US$) 

Exportaciones No Tradicionales al GRAN (%) 

Importaciones No Tradicionales del GRAN (Millones US$) 

Importaciones No Tradicionales del GRAB (%) 

Exportaciones de: 

- Lista Apertura Inmediata (Millones US$) 

- Desgravación Automática (Millones US$) 

- Primer Tramo Lista Común (Millones US$) 

- No producidos asignados a su favor (Millones de US$) 

- Programa Metalmecánico (Millones US$) 

Importaciones de: 

- Programa Metalmecánico (Millones U5$) 

- Programa petroquímico (Millones US$) 

(Cont. Anexo N2 5) 

ECUADOR 

1970 

1'.9 

'22% 

10.7 

37% 

o 
4.2 

4.5 

O 

O 

O 

O 

1982 

137,8 

87% 

89.3 

93% 

36.3 

75.9 

27.5 

1.0 

0.2 

5.0 

19.3 

FUENTE: Información Estadística enviada por los Países Miembros. Unidad de Informá 
tica. Junta del Acuerdo de Cartagena. 1984. 



PAISES 

Bolivia 

Colombia 

Perú 

Venezuela 

T O TAL E S 

P A I S E S 

Bolivia 

Colombia 

Perú 

Venezuela 

T O TAL E S 

ANEXO N" 6 

BALANZA COMERCIAL DE ECUADOR CON LA SUBREGION 

1970-1982 (miles de dólares) 

I;xportaciones Importaciones 

POB % CIP % 

4.220 3 15.348 1 

625.204 46 486.333 56 

535.410 39 218.201 25 

206.962 12 154.020 18 

1.371.802 100 874.502 100 

BALANZA COMERCIAL DE ECUADOR CON LA SUBREGION 

EXCLUYENDO COMBUSTIBLES - 1970-1982 

(Miles US$) 

Exportaciones Importaciones 

FOB % CIF % 

4.225 0.5 4.884 1 

530.510 63.5 454.690 61 

92.377 11.0 217.438 29 

206.962 25.0 71 .088 9 

834.075 100 748.100 100 

FUENTE: Unidad de Informática. Junta del Acuerdo de Cartegena. 1984 

, 

Saldos 

- 11 .722 

+ 138.871 

+ 317.209 

+ 52.942 

+ 497.300 

Saldos 

- 658 

+ 75.820 

- 125.061 

+ 135.874 

+ 85.975 



AÑO 

1970 

1971 

1972 

1973 

1974 

1975 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

ANEXO N.o. 7 

EXPORTACIONES DEL ECUADOR AL GRUPO ANDINO, POR PRODUCTOS 

TRADICIONALES Y NO TRADICIONALES 

(Miles de dólares) 

Tradicionales % No Tradicioanles % 

7.079 78 1.940 22 

8.043 64 4.586 36 
, 

10.080 61 6.437 39 

42.029 77 12. 1 34 23 

71.151 80 17.731 20 

116.524 88 14.758 12 

108.319 89 22.623 11 

140.161 79 38.243 21 

59.282 58 43.013 42 

43.591 42 59.697 58 

23.854 16 123.394 84 

7.853 6 131.252 94 

20.229 13 137.802 87 

TOTAL 

9.019 

12.626 

16.517 

54.163 

88.882 

131.282 

230.942 

178.404 

102.295 

103.288 

147.248 

139.105 

158.031 

FUENTE: Unidad de Informática. Junta del Acuerdo de Cartagena. 1984 
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